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INTRODUCCIÓN 
 

Este estudio, se basa sobre la problemática actual que se suscita al 

otorgarle la facultad al Juez Cívico de conocer del DELITO DE LESIONES, esto 

con fundamento en la Ley de Cultura Cívica, en su Artículo 23, Fracción IV, que a 

la letra dice: “Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que causen 

de acuerdo al dictamen médico tarden en sanar menos de quince días.”… “se 

sancionará con arresto de veinticinco a treinta y seis horas. Sólo procederá la 

conciliación cuando el probable infractor repare el daño. Las partes de común 

acuerdo fijaran el monto del daño.”  

 

Como se demuestra anteriormente, la Ley le está concediendo al Juez 

Cívico una facultad totalmente errónea, contradiciendo directamente la ley 

suprema, que es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pasando por alto la jerarquía de normas, fundamental para el Estado de Derecho, 

ya que la capacidad para conocer de cualquier Delito en cuanto a su persecución 

e investigación, es exclusiva del Ministerio Público, y respecto a la imposición de 

penas a la Autoridad Judicial Penal, esto contemplado en el Artículo 21 de la Carta 

Magna, párrafo primero, donde en el mismo refiere que la potestad del Juez Cívico 

es: “la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 

gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa y arresto hasta 

por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagase la multa que se le hubiese 

impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no exceda en 

ningún caso de treinta y seis horas.” 

 

Como se puede ver, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, deja muy claro cuál es la competencia de cada autoridad, apuntando 

que los DELITOS le corresponden al Ministerio Público o Autoridad Judicial 
Penal, dependiendo el estado procesal que guarde la causa penal, a diferencia de 

que al Juez Cívico le determina que él conocerá exclusivamente de las 
Infracciones a Reglamentos Gubernativos y de Policía, siendo aquí el punto 



 

 

II 

 

medular que se complementa con la definición de delito que se menciona en el 

Código Penal Federal en su Artículo 7.- “Delito es el acto u omisión que 
sancionan las leyes penales.”… 
 

Y las Lesiones se encuentran sancionadas en las Leyes Penales tal es el 

caso de los artículos 288 al 301 del Código Penal Federal cumpliendo así lo 

establecido en el párrafo anterior, donde específicamente en el artículo 289 se 

contemplan el tipo de lesiones leves que tardan menos de quince días en sanar y 

que no ponen en peligro la vida.   

 

Indicación que se suma a todas las irregularidades que justifican la 

incompetencia del Juez Cívico para conocer del delito de lesiones. 

 

Y que es de la misma forma del lado de fuero común que de igual manera 

se tiene contemplado en los artículos del 130 al 135 del Código Penal para el 

Distrito Federal, el Delito de Lesiones. 

 

Con todo lo anterior, se puede evidenciar la incompetencia del Juez Cívico 

para conocer lo contemplado en el artículo 23 Fracción IV de la Ley de Cultura 

Cívica, siendo en este caso el Delito de lesiones que tarden en sanar menos de 15 

días y que no ponen en peligro la vida, en este análisis se evidenciará el 

desconocimiento lógico de un Juez Cívico  para determinar una Penalidad en un 

Delito y sólo prestándose esto para innumerables injusticas y corrupción, que van 

en contra directamente de la Seguridad Jurídica en la Sociedad Mexicana, 

condiciones que se irán estudiando, fundamentando el título del presente estudio, 

llevando punto a punto las condiciones que forman esta concepción.   
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CAPÍTULO PRIMERO 
MARCO CONCEPTUAL 

 
1.1.- COMPETENCIA. 
 
 El impactante crecimiento de la población que evidentemente trae consigo 

mayores relaciones humanas, en algunas ocasiones, desemboca en nuevos tipos 

de conflictos, para lo cual ha sido necesario la creación de especialización y 

división en diversas materias jurídicas, es ahí donde se llega al principal elemento 

de estudio que es la “Competencia”. 

 

 El concepto mencionado, es definido por el Diccionario de la Real Academia 

Española, como (del latín competentian) “aptitud”, “idoneidad”, y como “atribución 

legítima a un juez u otra autoridad para el conocimiento o resolución del asunto”. 

Así, competente (del latín competens, - entis) quiere decir “que tiene competencia” 

o “que le corresponde hacer algo por su competencia”.1 

   

Esta figura, por su importancia ha sido mencionada en la Carta Magna, 

artículo 16° que a la letra refiere; “Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 

la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento”…2 

con esto denota su trascendencia, ya que como hace evidente, establece la 

garantía de legalidad, principio fundamental para que pueda existir el Estado de 

Derecho.   

 

 Lo antes descrito se ve plasmado en una Tesis Aislada emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al mencionar su 

                                                           
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación. LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA. Segunda Edición. Editorial 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. México 2005. p. 91. Cita a. Real Academia Española, DICCIONARIO DE LA 
LENGUA ESPAÑOLA (2tt), Vigésima Primera Edición. Madrid, Espasa Calpe, 2001.     
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial ISEF. México 2010. 
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razonamiento jurídico, que dará soporte suficiente a la utilización de dicho 

precepto de la siguiente manera:    

 

 

Registro No. 188678  Localización: Novena Época  Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIV, Octubre de 

2001 Página: 429 Tesis: 2a. CXCVI/2001 Tesis  Aislada Materia(s): Común 

AUTORIDADES INCOMPETENTES. SUS ACTOS NO PRODUCEN 

EFECTO ALGUNO.  

La garantía que establece el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, denota que la competencia de las 

autoridades es uno de los elementos esenciales del acto 

administrativo. Entre sus características destacan las siguientes: a) 
requiere siempre de un texto expreso para poder existir; b) su ejercicio 

es obligatorio para el órgano al cual se atribuye y c) participa de la 

misma naturaleza de los actos jurídicos y abstractos, en el sentido de 

que al ser creada la esfera de competencia, se refiere a un número 

indeterminado o indeterminable de casos y su ejercicio es permanente 

porque no se extingue en cada hipótesis. Ahora bien, estas características 

encuentran su fundamento en el principio de legalidad, según el cual, las 

autoridades del Estado sólo pueden actuar cuando la ley se los permite, en 

la forma y términos que la misma determina, de tal manera que esta 

garantía concierne a la competencia del órgano del Estado como la 

suma de facultades que la ley le da para ejercer ciertas atribuciones. 

Este principio se encuentra íntimamente adminiculado a la garantía de 

fundamentación y motivación, que reviste dos aspectos: el formal que exige 

a la autoridad la invocación de los preceptos en que funde su competencia 

al emitir el acto y el material que exige que los hechos encuadren en las 

hipótesis previstas en las normas. En este sentido, como la competencia de 

la autoridad es un requisito esencial para la validez jurídica del acto, si éste 

es emitido por una autoridad cuyas facultades no encuadran en las hipótesis 

previstas en las normas que fundaron su decisión, es claro que no puede 

producir ningún efecto jurídico respecto de aquellos individuos contra 

quienes se dicte, quedando en situación como si el acto nunca hubiera 

existido. 
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Inconformidad 292/2001. Víctor Hugo Bravo Pérez. 5 de octubre de 2001. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.3 

 

 

Apoyando el criterio de la Segunda Sala de la Corte se encuentra el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito con la siguiente Tesis: 
 

 

Registro No. 184546 Localización: Novena Época Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XVII, Abril de 2003 Página: 1050 Tesis: I.3o.C.52 K Tesis Aislada 

Materia(s): Común 

ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REVESTIR 

PARA QUE SEAN CONSTITUCIONALES.  

De lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal se desprende 

que la emisión de todo acto de molestia precisa de la concurrencia 

indispensable de tres requisitos mínimos, a saber: 1) que se exprese por 

escrito y contenga la firma original o autógrafa del respectivo funcionario; 2) 

que provenga de autoridad competente; y, 3) que en los documentos 

escritos en los que se exprese, se funde y motive la causa legal del 

procedimiento. Cabe señalar que la primera de estas exigencias tiene como 

propósito evidente que pueda haber certeza sobre la existencia del acto de 

molestia y para que el afectado pueda conocer con precisión de cuál 

autoridad proviene, así como su contenido y sus consecuencias. Asimismo, 

que el acto de autoridad provenga de una autoridad competente 

significa que la emisora esté habilitada constitucional o legalmente y 

tenga dentro de sus atribuciones la facultad de emitirlo. Y la exigencia 

de fundamentación es entendida como el deber que tiene la autoridad de 

expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el 

hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de 

autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que 

en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer 

lo que la ley les permite; mientras que la exigencia de motivación se traduce 

                                                           
3 Tesis 2ª. CXCVI/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t.XIV, octubre de 2001, p. 429. 
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en la expresión de las razones por las cuales la autoridad considera que los 

hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son 

precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar. 

Presupuestos, el de la fundamentación y el de la motivación, que deben 

coexistir y se suponen mutuamente, pues no es posible citar disposiciones 

legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni exponer razones 

sobre hechos que carezcan de relevancia para dichas disposiciones. Esta 

correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de hecho supone 

necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la 

aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los hechos de que se 

trate, lo que en realidad implica la fundamentación y motivación de la causa 

legal del procedimiento. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 10303/2002. Pemex Exploración y Producción. 22 de agosto 

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. 

Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas4. 

 

 

 Con esta interpretación jurídica que proporciona tanto la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, dejan precisada, la trascendencia de la 

Competencia, ya que enlistan los puntos medulares, que definen el concepto visto 

desde el mundo jurídico, primero contemplando un “acto de autoridad”, entonces 

contempla como primer requisito que debe ser una autoridad, lo cual se denota no 

es suficiente, sino que además se le tiene que sumar la “habilitación constitucional 

o legal”, que quiere decir un mandamiento escrito, que especifique como elemento 

último sus limitaciones, donde tienen a bien denominar “facultades” es con esto 

que redondean su criterio y lo deja lo suficientemente despejado como para evitar 

confusiones. 

  
                                                           
4 Tesis I.3o.C.52 K,  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XVII, Abril de 2003 Página: 1050. 
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Esto ha despertado el interés de innumerables juristas que se han dado a la 

tarea de definir qué es la Competencia, tal es el caso del procesalista José Ovalle 

Favela que asegura: 

 

“La Competencia es la suma de facultades que la ley da al juzgador 

para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios o 

conflictos”.5  

 

Sobre esta definición considero necesario hacer una mención, ya que la 

Competencia si bien estoy de acuerdo a que es una “suma de facultades que la 

ley da al juzgador”, no es solamente este medio por el cual una autoridad puede 

llegar a ser Competente, sino también se da el caso en que la jurisprudencia, 

juega un papel en el que puede otorgar dicha facultad a una autoridad. 

 

Otro importante jurista que decidió definir la Competencia fue el catedrático 

Cipriano Gómez Lara, dedicándole el capítulo 26 de su libro Teoría General del 

Proceso, y la resume en: 

 

“Es el ámbito, esfera o campo dentro de los cuales un determinado 

órgano jurisdiccional puede ejercer sus funciones”.6 

 

En este caso, se observa que el maestro Cipriano Gómez Lara, en ningún 

momento delimita a que las facultades para ser Competente sólo emanan de la 

ley, sino da una postura más amplia, dedicando su atención en mayor medida, 

hacia el hecho de que existe un campo delimitado, en el que se ejercerán ciertas 

funciones como órgano jurisdiccional. 

 

Sumándose al interés de definir el concepto materia de estudio se 

encuentra el jurista Carlos Cortes Figueroa que denomina a la Competencia de la 

siguiente manera: 
                                                           
5 OVALLE FAVELA, José. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Sexta Edición, Editorial Oxford, México, 2005. p. 135. 
6 GÓMEZ LARA, Cipriano. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Décima Edición, Editorial Oxford, México, 2004. p. 145. 
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“Competencia es el conjunto de las causas en que puede ejercer, 

según la ley, su jurisdicción, es decir, sus facultades consideradas 

dentro de los limites en que les son conferidas”.7   

 

En la definición de este gran jurista se vuelve a encontrar el señalamiento 

antes nombrado, siendo el hecho que reitera el dejar de lado las diferentes 

posibilidades en que una autoridad puede llegar a ser competente sin estar 

expresamente contemplado en la ley, punto que ni en la definición del reconocido 

procesalista José Ovalle Favela ni en la del jurista Carlos Cortes Figueroa 

demerita el estudio minucioso sobre la figura de Competencia, ya que al manejar 

los sectores sustanciales de la enunciación de Competencia, teniendo a bien 

mencionar y precisar el hecho de que la competencia otorga la suma de facultades 

precisas, las cuales tendrán un limite determinado, es por tal motivo que cumple 

con la herramienta suficiente para dar a conocer en general la definición de 

Competencia y con esto lograr evidenciar la importancia del concepto y su 

trascendencia en la vida jurídica. 

 

 Un jurista más y para cerrar las definiciones de los doctrinarios en la 

materia, se menciona la perspectiva general del procesalista Carlos Arellano 

García el cual sintetiza la Competencia como: 

 

“La Competencia es la aptitud derivada del derecho objetivo, en 

virtud de la cual un órgano del Estado esta facultado para ejercitar 

derecho y obligaciones”.8 

 

En general la definición del catedrático Carlos Arellano García, la considero 

muy completa, dado a que resalta el interés, siendo que hace mención no solo al 

ejercicio de facultades de la autoridad, sino menciona algo que no es muy común 

ver como el ejercicio de derechos y obligaciones de la autoridad, pues la mayoría 

                                                           
7 CORTÉS FIGUEROA, Carlos. INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Segunda Edición. Editorial 
Cárdenas, Editor y Distribuidor. México. 1975. p. 123.   
8 ARELLANO GARCÍA, Carlos. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Décima Séptima Edición. Editorial Porrúa. México. 
2007. p. 356.   



7 

 

de los estudios se dirigen a los derechos dejando a un lado las obligaciones, que 

es necesario conocer, para saber hacia donde puede ir dirigido desde un tramite 

hasta una queja. 

 

En virtud de lo mencionado y después de haberme adentrado al estudio de 

la conceptualización de Competencia, recopilaría como definición la siguiente: 

 

Competencia: Figura derivada del derecho objetivo, que tiene un conjunto 

de facultades previamente establecidas a un órgano del Estado, dentro de un 

campo y jurisdicción, en el cual tendrá que ejercer sus derechos y obligaciones. 

 

Después de haber definido exhaustivamente a la Competencia como 

concepto, es indispensable dar a conocer que para que existan y sean claras esas 

delimitaciones, ámbitos o aptitudes como mencionaron y coincidieron todos los 

autores que se han sometido a estudio, además de las Tesis Aisladas tanto de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, la competencia, se 

clasificará por lo establecido en el artículo 144 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal que dice: 

 

“La Competencia de los Tribunales se determinará por la materia, 

la cuantía, el grado y el territorio”.9   

 

He aquí la expresión de lo que antes se mencionó como una necesidad de 

especialización jurídica, por el crecimiento y complejidad de la vida social actual, 

donde ahora se traduce en un artículo contemplado en la legislación vigente, 

precisamente marcando cómo se clasificará dicha especialización, en el cual se 

encuentra como primer campo, la Competencia por razón de Materia, en la que los 

profesores José Ovalle Favela y Cipriano Gómez Lara en sus definiciones 

comparten la mayoría de la conceptualización del mismo: 

                                                           
9 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Editorial ISEF. México 2010. 
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Jurista José Ovalle Favela:  

 

"Este criterio se basa en el contenido de las normas sustantivas 

que regulan el litigio o conflicto sometido al proceso”.10  

 

Jurista Cipriano Gómez Lara: 

 

“Función de las normas jurídicas sustantivas que deberán aplicarse 

para dirimir o solucionar la controversia, conflicto o litigio, presentado 

a la consideración del órgano respectivo”11 

 

Según se comprueba en estos razonamientos, como su base del concepto, 

toman estos autores lo referente a las normas sustantivas, siendo estas las 

limitaciones en cuanto a la Materia, ya que como es lógico da la motivación por la 

cual el Derecho está dividido en diversa ramas, tal es el caso, del Derecho Penal, 

Derecho Civil, Derecho Familiar, Derecho Fiscal, Derecho Administrativo, Derecho 

Militar, etcétera, que traen aparejada la especificación del juzgador o autoridad a 

un tipo de conocimiento, para poder lograr un mejor desenvolvimiento y eficacia, 

ya que al delimitar su esfera de actuación y por tanto la de estudio, tiene mayor 

oportunidad de adentrarse en su campo detalladamente, para con esto ser un 

mejor jurista en su materia y manejar así más ampliamente lo que se denominaría 

su especialidad en Derecho, siendo con esto que dicha autoridad podrá decir el 

derecho con una mejor interpretación de la ley en su materia, por supuesto 

siempre reconociendo, la jerarquía de la norma jurídica, ya que su papel en la 

sociedad es el resolver los conflictos presentados dentro de la norma sustantiva 

de su conocimiento, bajo los lineamientos respectivos del proceso, elementos que 

en las definiciones de los autores antes mencionados son contemplados. 

 

Es con lo anterior, que se logró conocer uno de los cuatro elementos para 

cubrir la Competencia en su totalidad y poder determinar antes que cualquier cosa 
                                                           
10 OVALLE FAVELA, José. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Sexta Edición, Editorial Oxford, México, 2005. p. 136.  
11 GÓMEZ LARA, Cipriano. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Décima Edición, Editorial Oxford, México, 2004. p. 147. 
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a qué tipo de norma sustantiva pertenece una controversia, a sabiendas de que 

existe toda una gama de ramas jurídicas, en la cual habrá alguna que esté 

especializada en el litigio que se quiere llevar y por tanto será la vía idónea en la 

que se tendrán que exponer las pretensiones, con la seguridad de que serán 

analizadas en la mayoría de los casos correctamente.    

 

Como segundo elemento fijado en el artículo 144 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se encuentra la Competencia en 

razón de cuantía, que es una delimitación más para poder conocer de una 

controversia, con esto se denota que no ha sido suficiente el hecho de dividir la 

Competencia por materia, sino que además, conlleva una mayor especialización 

como lo es la Competencia por cuantía, la cual ha sido definida igualmente por los 

estudiosos del Derecho, tal es caso del maestro Héctor Santos Azuela que refiere 

la Competencia por cuantía como:      

 

“Aquella que se determina en función de su valor económico que 

representa la causa, proyección y sustratum del litigio.”12   

 

En esta definición el autor explica que la Competencia en razón de cuantía, 

va dirigida íntimamente con una dimensión económica, que esto quiere decir, que 

toda controversia tiene un margen de capital, y por tanto se diferenciará en este 

caso por parámetro monetarios preestablecidos, que harán que aun siendo de la 

misma materia, el existir mayor o menor interés económico tenga como 

consecuencia el hecho de que sea un juzgador diferente el que conozca del 

conflicto y con esto diga el Derecho según sus condiciones. 

 

El maestro José Ovalle Favela como ya lo he mencionado es un jurista 

interesado en definir qué es la Competencia y con esto su clasificación que en 

este caso es la cuantía, concepto que de igual forma que los anteriores citados 

comparto en su mayoría, ya que estudia los diversos elementos del concepto, que 
                                                           
12 SANTOS AZUELA, Héctor. TEORIA GENERAL DEL PROCESO. Primera Edición. Editorial Mc Graw Hill. México. 2000. 
p. 99. 
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a la letra dice: 

 

“El criterio de la cuantía o del valor toma en cuenta el quantum, la 

cantidad en la que se puede estimar el valor del litigio. En materia 

penal este quantum se traduce en la clase y dimensión de la pena 

aplicable; en materia civil, la cuantía de litigio suele medirse por su 

valor pecuniario.”13           

 

Como se puede ver en esta definición de igual forma se maneja el hecho de 

que se determinará la Competencia por cuantía basándose en el valor del litigio, lo 

cual veo perfeccionado, con los puntos que se agregan en esta interpretación, al 

contemplar que ese valor no necesariamente se tiene que medir económicamente, 

sino también como pena aplicable, prueba de esto se encuentra diariamente en 

nuestro Derecho Penal, pero se puede resumir la cuantía como el valor de los 

intereses que se pretenden en un litigio.      

  

 Otro elemento que se tendrá que sumar al mecanismo de la Competencia, 

es la Competencia por razón de grado, un criterio más para reducir la esfera 

estudio y con esto seguir avanzando en la especialización del jurista, en esta 

ocasión la define el procesalista Cipriano Gómez Lara como: 

 

“Los diversos escalones o instancias del proceso y atrae aparejada 

la cuestión relativa a la división jerárquica de los órganos que 

desempeñan la función jurisdiccional”:14   

  
 En esta concepción se logra ver que la parte importante se encuentra en lo 

denominado como instancias procesales, que no es otra cosa más que la jerarquía 

del juzgador, pues se considera dicho escalonamiento por el conocimiento o 

mayor especialización del juzgador, siendo que nuestro sistema judicial se 

representa de esta manera, ya que entre mayor nivel jerárquico tenga el jurista 
                                                           
13 OVALLE FAVELA, José. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Sexta Edición, Editorial Oxford, México, 2005. p. 137. 
14 GÓMEZ LARA, Cipriano. TEORÍA GENERAL DEL PROCESO. Décima Edición, Editorial Oxford, México, 2004. p. 147. 
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quiere decir una instancia de mayor envergadura, a la cual la menor instancia se 

someterá a su resolución, determinación que se ve soportada, por el simple hecho 

de que para lograr obtener el nombramiento de mayor jerarquía, requerirá más 

aptitudes, las cuales serán necesario demostrar, cumpliendo requisitos específicos 

según sea la instancia, por tanto se puede resumir que la base parte de presumir 

que el que tiene mayor jerarquía, tiene mayor conocimiento. 

 

 Como elemento último de este mecanismo jurídico llamado Competencia, 

se encuentra la Competencia en razón de territorio, una acotación más en apoyo a 

la necesidad de especialización del estudio del Derecho, para su correcta 

aplicación, lo cual busca disminuir el campo de acción, ya que este caso la 

limitante es territorial, criterio que ayuda a comprender el catedrático Javier Tapia 

Ramírez con la siguiente definición: 

 

“Esta determinada por el ámbito espacial en el cual están 

facultados para realizar sus funciones legales”.15        

 

Con esta última característica de la Competencia, en donde se reduce aún 

más las facultades de la autoridad, creo esta es una consideración transcendental, 

dado a que la división de la Competencia por razón de territorio, es indispensable, 

por el hecho de lo que trae consigo la cuestión geográfica, pues se muestran 

características dependiendo de las circunstancias, como lo es la explosión 

demográfica, la economía de la zona, las relaciones sociales del lugar, la cultural o 

tradiciones, etcétera, que son factores influyentes directamente, en la forma de 

aplicación de la norma, donde el juzgador debe atender y conocer todas las 

repercusiones en su entorno social, para con esto dar una interpretación que 

satisfaga las necesidades de control jurisdiccional en el territorio que ocupa. 

  

Al analizar la Competencia en general y conocer la clasificación que la 

misma ley menciona se puede reducir, diciendo que la Competencia son las 
                                                           
15 TAPIA RAMÍREZ, Javier. INTRODUCCIÓN AL DERECHO CIVIL. Primera Edición. Editorial Mc Graw Hill. México. 2002. 
p. 237. 
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limitaciones que tiene el juzgador, las cuales se clasifican como ya se explicó en 

cuatro tipos, materia, cuantía, grado y territorio, donde se resume la materia como 

la rama del Derecho o norma sustantiva, la cuantía como el valor de la causa, el 

grado como jerarquía o instancia y por último el territorio como división geográfica, 

todas estas extracciones soportadas con toda la explicación antes dada y teniendo 

como fin,  disminuir el campo de acción para el juzgador y que con esto pueda 

llegar a ser una gran especialista en su Competencia,  para otorgarle con ello al 

ciudadano, un principio fundamental que es la garantía de legalidad.   

 

 
1.2.- JUEZ CÍVICO. 
 

 La Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, 

proporciona el concepto de Juez Cívico, definiéndolo como: “la unidad 

administrativa encargada de aplicar la Ley de Cultura Cívica y otros 

ordenamientos relacionados, realizando conciliaciones, expedición de constancias 

de barandilla, cursos relacionados con la Ley y determinando la probable 

responsabilidad o libertad de los transgresores a las mismas.”16 

 

 Desde mi percepción, la explicación es valida, ya que nos determina 

funciones esenciales del Juez Cívico, pero aun así nos exige el estudio, en este 

caso de todos los ordenamientos en que sea contemplada esta autoridad 

administrativa, para identificar concretamente sus facultades, en las cuales se 

aplicarán los mecanismos que se aluden en el concepto. 

 

 

 1.2.1.- ANTECEDENTES. 
 
 En este punto manejare la evolución histórica y la substancial relación del 

Juez Cívico en el desenvolvimiento social, tomando como punto de inicio la época 

                                                           
16 http://www.consejeria.df.gob.mx/civica/index.html 
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prehispánica, en donde la justicia cívica desempeñó un papel significativo y fue 

contemplada desde ese entonces, por el dominio azteca, en la ciudad de 

Tenochtitlán, que en esa etapa era la más importante, justicia que figuro de 

manera muy eficaz, en su división territorial, la cual nombraban barrios o calpullis, 

donde los funcionarios llamados Calpullec y Chinancallec, conocían lo que en ese 

momento denominaban asuntos de importancia mínima, como lo era la justicia 

policiaca, que llegaba a contemplar varios tipos de conflictos, entre los que se 

encontraban los acontecidos en mercados entre comprador y vendedor, que si 

bien en ese momento se creyó eran asuntos de importancia mínima, tuvo una 

repercusión positiva en su desarrollo como sociedad, logrando un mejor 

comportamiento de esta.17 

 

 Siguiendo las transformaciones que ha tenido la justicia cívica se encuentra 

en la época colonial, donde la forma de gobierno se encontraba constituida por lo 

que se llamó Ayuntamientos, en la que existió una autoridad nombrada Corregidor 

que era la que tenía las atribuciones políticas, administrativas y policiacas, 

conocida como la principal figura que intervenía en la vigilancia del cumplimiento y 

ejecuciones respecto a los bandos de policía y buen gobierno, que se fue 

transformando a lo largo de la historia ampliando sus facultades para conocer de 

diferentes tipos de conflictos, regulando así los diferentes aspectos sociales.18 

 

Prueba de lo anterior fue la intervención de las Ordenanzas, que son un 

mecanismo normativo en el cual se reguló de manera más específica lo que eran 

las cuestiones de policía y buen gobierno, en las que se contemplaron desde 

como ya se veía en la época prehispánica, las relaciones entre comprador y 

vendedor, hasta todo aquel comportamiento que merecía su intervención tal es el 

caso, de tirar cualquier tipo de basura, animales muertos, agua o algo que pudiese 

afectar el interés público, principalmente en todas aquellas actividades que lo 

ameritaban como lo era, la albañilería, pintura, carnicería, escultores madereros, 

                                                           
17 Cfr. Archivo de la Ciudad. CODIFICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES CUYA 
APLICACIÓN CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Tomo Primero. México. 1943. P.p. 11 – 
17. 
18 Ibídem, P.p. 17 - 20 
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etcétera.19 

 

Ya que en esa época el bandolerismo por la situación que se vivía, fue cada 

vez en crecimiento, se creyó necesaria la creación de los Tribunales de la 

Acordada, que se encargaron de conocer la administración de justicia, aplicar 

multas, perseguir y castigar a los bandoleros, sancionar a los portadores de armas 

prohibidas, a los vendedores de bebidas alcohólicas y además a los bebedores de 

estas, imponiendo diferentes tipos de sanciones, que parecerían muy extremas, ya 

que consistían en azotes, mutilaciones, prisión y hasta la pena de muerte, 

situación que tenía a la población en grado de inconformidad y miedo a la vez 

impresionante.20     

 

 En cuanto a al época independiente, se sigue viendo la evolución de la 

justicia administrativa ahora comandada por Agustín de Iturbide, el cual la concibió 

de manera muy estricta y vio a bien manejarla por un Reglamento de Jueces 

Auxiliares donde además de los Regidores, se nombran auxiliares con cargo de 

Concejil, los cuales tenían la facultad de nombrar a seis vecinos para que los 

acompañen a dar las rondas en el territorio de su ciudad, los cuales están 

forzados a aceptar el cargo, ya que si se negaban podían ser acreedores de 

diferentes castigos muy rígidos.21 

  

En cuanto a las funciones que desempeñaron, son entre algunas otras las 

de llevar un control de la gente que vive en su territorio, que se podría relacionar 

con lo que ahora se conoce como el censo de población, ya que tienen que 

mencionar, el número de gente por hogar, a que se dedican, además de que si 

existen establecimientos tales como carnicerías, peluquerías, carpinterías, 

bodegas y demás, conocer si existen movimientos dentro de su territorio, como 

quién entra y quién sale, intervenir para que los padres envíen forzosamente a sus 

                                                           
19 Cfr. Archivo de la Ciudad. CODIFICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES CUYA 
APLICACIÓN CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Tomo Primero. México. 1943. P.p. 21 – 
23. 
20 Ibídem, P.p. 21 y 27.  
21 Ibídem p. 34. 
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hijos a la escuela, procurar la conciliación entre los habitantes, así como aseo de 

las calles, el cuidado del agua, evitar la vagancia, la prostitución y demás 

componentes que pudiesen afectar el buen desenvolvimiento de la sociedad.22 

  

Teniendo en esta etapa unas medidas de corrección tales como la multa, 

las cuales atendían directamente a la magnitud de la falta y es este momento 

cuando que se llega a autorizar el decomiso como medida de sanción para regular 

el comportamiento en sociedad.23 

 

 Ya para la época del imperio la situación respecto a la Justicia Cívica tuvo 

un especial señalamiento, primero en la figura que Maximiliano nombró para 

conocer de dichas situaciones, que fue la del Prefecto, auxiliado por un Consejo 

de Gobierno, los cuales se encargaban en conjunto de organizar por un lado la 

hora de apertura y cierre de establecimientos tales como aquellos encargados de 

vender licor, además de tener el control de los juegos prohibidos.24    

 

 Después de ahí resulta necesario remontarme a la época porfirista donde el 

General Díaz, decidió resumir las facultades de Justicia Cívica en el Distrito 

Federal con un ordenamiento jurídico que se denomino Ley de Organización 

Política y Municipal del Distrito Federal que en su artículo 18 menciona que el 

Gobernador del Distrito Federal es el encargado de la policía, la imposición de 

penas por falta de leyes o Reglamentos, las festividades cívicas, las diversiones 

pública, los juegos; los expendios de bebidas embriagantes, fondas y figones, 

carros y coches, Registro Civil, Inspección de Pesas, medidas y otras, atribuciones 

que siguieron siendo elementos primordiales para las relaciones sociales y con 

esto la superación como sociedad.25     

 

Continuando con este estudio evolutivo, se encuentra la postura de 

                                                           
22 Cfr. Archivo de la Ciudad. CODIFICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES CUYA 
APLICACIÓN CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Tomo Primero. México. 1943. P.p. 35 y 
36. 
23 Ibídem, p. 37. 
24 Ibídem, P.p. 56 – 59.  
25 Ibídem, P.p. 65  – 81.  
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Venustiano Carranza en 1917, donde intervino con una iniciativa convertida a ley 

en la Asamblea, argumentando que dentro del artículo 21 Constitucional se 

deberían contemplar los reglamentos gubernativos, que a diferencia de los 

reglamentos de policía que se venían aplicando, donde su finalidad primordial era 

la paz, tranquilidad y orden público, los reglamentos gubernativos tenían 

especificaciones mayúsculas tales como organizar y encausar las actividades de 

los particulares, obviamente con repercusión social, y es ya hasta 1928 etapa 

Post-Revolución donde fue creado el Departamento del Distrito Federal que era la 

autoridad en que recaía el control de dicha justicia administrativa, con diversas 

facultades, tales como algunas que ya se han mencionado,  y se encuentran entre 

estas el control de tirar basura en la calle, desperdiciar agua, ingerir bebidas 

embriagantes en la calle, además de muchas otras, teniendo con esto elementos 

que sean suficientes para tener la mayor parte de conductas contempladas y 

lograr un mejor orden social, objetivo que siempre, se ha perseguido.26    

 

 
1.2.2.- SITUACIÓN ACTUAL. 

 

Todos estos sucesos y evolución de la justicia administrativa, han tenido 

sus repercusiones con la intención de un perfeccionamiento y busca de mejora en  

el conocimiento de los conflictos que se presentan, para lo que hoy se concibe 

como justicia cívica, esta mejora se vio plasmada desde la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en 1917, en su artículo 21 que como ya se dijo, 

intervino de forma directa Venustiano Carranza, y que en la actualidad a la letra 

dice en lo que refiere a justicia administrativa:  

 

“Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 

por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las 

que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis 

horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no 
                                                           
26 Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Trigésima Séptima Edición. Editorial Porrúa. 
México. 2004. P.p. 655 y 656. 
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pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutara esta por 

el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas.  

 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese 

jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa 

mayor del importe de su jornal o salario de un día.  

 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga 

por infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no 

excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

 

Es por lo anterior que el profesor Martínez Morales resume las atribuciones 

del Juez Cívico como la autoridad “encargada de conocer y sancionar las faltas de 

policía y buen gobierno, llamadas ahora infracciones cívicas”.27 

 

Que como se demuestra, tiene una actividad sancionadora, resumida en el 

artículo como capacidad de aplicar multas o arrestos de hasta treinta y seis horas 

sobre aquellos sujetos que han transgredido la ley y con esto cometido una 

infracción, para utilizar correctamente su capacidad coercitiva y que la Ley de 

Cultura Cívica pueda ser eficaz.  

 

Estas condiciones requirieron ser reguladas con mayor especificación, 

hasta llegar al hecho de necesitar la creación en 1994, de la Dirección de Justicia 

Cívica, y siguiendo con esto en 1999 se centraliza la Administración Pública del 

Distrito Federal, englobándose en la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 

sumándose a ello en el año 2000, un suceso más donde se expide lo que ahora se 

conoce como el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal. Que en este caso se conoció en su artículo primero, el cual refiere en 

regular la organización, funcionamiento y procedimientos, de los juzgados cívicos, 
                                                           
27 MARTÍNEZ MORALES, Rafael I. DERECHO ADMINISTRATIVO, TERCER Y CUARTO CURSO. Tercera Edición. 
Editorial Oxford. México. 2000.p. 148.  
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y es en el 2004 cuando se publica el ordenamiento que ahora rige en cuanto a la 

justicia cívica que es la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal.28 

 

En cuanto a todo lo antes comentado es importante enfatizar que las 

cualidades básicas para una autoridad administrativa, se demuestran en la 

Constitución artículo 21 en los párrafos del cuarto al sexto, como ya se hizo 

mención, así en el primer punto se menciona la  violación de reglamentos, que se 

puede resumir en el hecho de que todo aquel ordenamiento jurídico que pretenda 

regular la justicia cívica debe antes que nada cumplir con este primer mandato 

legal, y desenvolverse apegado al fundamento Constitucional del artículo 16, para 

no contravenir lo que ya se mencionó en el punto 1.1.- Competencia (de la 

presente tesis) que es la Garantía de Legalidad, cumpliendo además con 

atribución consistente en la manera de imponer la pena delimitando a que sólo 

pueden ser como sanciones pecuniarias o sanciones corporales con arresto de 

hasta treinta y seis horas.  

 

En este orden de ideas el siguiente punto a analizar es la forma de imponer 

dicha multa en cuanto, a la Garantía de Igualdad, que se puede definir como 

“derechos públicos subjetivos que toda persona puede oponer a los órganos del 

Estado, a fin de recibir un trato acorde con la situación jurídica en que se 

encuentre, evitando así situaciones discriminatorias, basadas en las 

características irrelevantes para los supuestos contemplados en las leyes”29,  ya 

que como se menciona en el artículo se debe obedecer siempre a la capacidad 

económica del infractor, con todo esto se debe de entender esta jerarquía de 

normas, que no busca mas que el orden social, donde todo ordenamiento jurídico 

que intente regular a la Autoridad Administrativa tal como la Ley de Cultura Cívica 

del Distrito Federal o Reglamento de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal 

debe estar subordinado a nuestro máximo mandamiento legal, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para con esto lograr lo que se puede 

                                                           
28 http://132.247.32.101/virtual/consejeriaNEW/detalle.php?contenido=Mjgw&direccion=Mg==& 
29 Suprema Corte de Justicia de la Nación. LAS GARANTÍAS DE IGUALDAD. Segunda Edición. Editorial Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. México 2005. p. 33. 
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llamar como ya se ha mencionado orden social. 

 

Que se ve plasmado en el artículo 6° y 7° del Reglamento de la Ley de 

Cultura Cívica del Distrito Federal. 

 

“Artículo 6°. Los jueces conocerán, exclusivamente, de los actos, 

hechos u omisiones que puedan ser constitutivos de infracción, 

dejando a salvo los derechos, que pudieran corresponder a los 

interesados, con relación a otros hechos. 

 

Artículo 7°. Los jueces brindaran orientación legal a quien lo 

solicite; dejaran constancia de la orientación y los canalizarán 

mediante oficio a los órganos correspondientes, cuando proceda.”30   

 

Y por último hay una consideración que no se puede dejar de mencionar, 

por la trascendencia jurídica que esto tiene, es concretar quién puede ser infractor, 

que en este caso a diferencia de la mayoría de las ramas de Derecho, inicia con 

todo aquel mayor de once años que transgreda la norma cívica.  

 

 
1.2.3.- FACULTADES DEL JUEZ CÍVICO. 
 

Como se mencionó en el inciso anterior existen ordenamientos que regulan 

a las autoridades administrativas, que como se dijo están limitados por la 

Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, una de estas legislaciones 

que se denomina como el más importante, es la Ley de Cultura Cívica para el 

Distrito Federal, donde en su artículo 85 hace referencia a lo que en este punto se 

está estudiando, refiriendo las facultades de la figura del Juez Cívico en el Distrito 

Federal como autoridad, marcando estas en diecinueve fracciones, que a la letra 

disponen:  
                                                           
30 Artículo 6° y 7° del  Reglamento de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. Página de internet, Cámara de Diputados 
LXI Legislatura. 
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“Artículo 85.- A los Jueces les corresponde: 
 

I. Conocer de las infracciones establecidas en esta Ley; 
 

II. Resolver sobre la responsabilidad de los probables infractores; 
 

III. Ejercer las funciones conciliatorias a que se refiere el Capítulo III 

del Título Cuarto de esta Ley; 
 

IV. Aplicar las sanciones establecidas en esta Ley y otros 

ordenamientos que así lo determinen; 
 

V. Intervenir en los términos de la presente Ley, en conflictos 

vecinales, familiares o conyugales, con el fin de avenir a las partes o 

conocer de las infracciones cívicas que se deriven de tales 

conductas; 
 

VI. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos que se 

ventilen en el Juzgado; 
 

VII. Expedir constancias relativas a hechos y documentos contenidos 

en los expedientes integrados con motivo de los procedimientos de 

que tenga conocimiento; 
 

VIII. Expedir constancias de hechos a solicitud de particulares, 

quienes harán las manifestaciones bajo protesta de decir verdad; 
 

IX. Solicitar por escrito a las autoridades competentes, el retiro de 

objetos que estorben la vía pública y la limpia de lugares que 

deterioren el ambiente y dañen la salud publica; 
 

X. El mando del personal que integra el Juzgado, para los efectos 

inherentes a su función, e informará a la Dirección, de manera 

inmediata, las ausencias del personal; 
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XI. Reportar inmediatamente al servicio de Localización Telefónica 

de la Administración Pública del Distrito Federal, la información 

sobre las personas presentadas, sancionadas, así como las que se 

encuentren en tiempo de recuperación; 
 

XII. Informar diariamente a la Consejería y a la Dirección sobre los 

asuntos tratados y las resoluciones que haya dictado; 
 

XIII. Ejecutar la condonación de la sanción, que en su caso 

determine la Dirección; 
 

XIV. Habilitar al personal del Juzgado para suplir las ausencias 

temporales del Secretario; 
 

XV. Asistir a las reuniones a que sea convocado, así como aquéllas 

que se tengan con instituciones con las cuales haya celebrado 

convenio la Consejería; y 
 

XVI. Retener y devolver los objetos y valores de los presuntos 

infractores, o que sean motivo de la controversia, previo recibo que 

expida. No podrá devolver los objetos que por su naturaleza sean 

peligrosos, o los que estén relacionados con las infracciones 

contenidas en el artículo 25 fracción V de esta Ley, en cuyo caso 

deberá remitirlos al lugar que determine la Dirección, pudiendo ser 

reclamados ante ésta cuando proceda; 
 

XVII. Comisionar al personal del Juzgado para realizar notificaciones 

y diligencias; 
 

XVIII. Autorizar y designar la realización de las actividades de apoyo 

a la comunidad a solicitud del responsable, y 
 

XIX. Las demás atribuciones que le confieran esta Ley y otros 
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ordenamientos.”31 

 

Para el mejor entendimiento del artículo antes transcrito me daré a al tarea 

de hacer una breve explicación por cada fracción: En lo que respecta a la primer 

fracción en general es sencillo, determina que el Juez Cívico es la autoridad 

facultada para conocer de la presente Ley; en la segunda es un tanto más 

compleja, ya que ahora se le da la facultad de allegarse de elementos por que la 

ley le exige resolver sobre la responsabilidad de los posibles infractores; en cuanto 

a la tercera fracción se le da la atribución de conciliador, que se debe de entender 

como un intermediario que debe facilitar la comunicación entre las partes del 

conflicto y si es posible proponer una solución que les convenga a ambas partes, 

la cuarta fracción indica la autoridad que tienen y que va aparejada a la fracción 

anterior que cuando no puede existir, esa conciliación, tendrá que imponer la pena 

proporcional a la falta cometida, la quinta fracción apunta que el Juez Cívico debe 

de conocer de todo tipo de conflicto cívico, buscando siempre primero la 

conciliación, la sexta fracción solo se refiere a llevar un control en el juzgado, 

séptima fracción es la referente a expedir constancias sobre el procedimiento, la 

octava fracción de igual forma refiere a constancias pero en este caso solicitadas 

por el particular, novena fracción alude que esas solicitudes tendrán que ser por 

escrito, décima fracción refiere al control en general del personal del juzgado, 

décima primera fracción reportar sobre todo tipo de intervención en conflicto por 

parte del juzgado, décima segunda fracción ese reporte dirigirlo diariamente a la 

Consejería Jurídica, décima tercera fracción ejecutar la sanción que se determine, 

décima cuarta fracción capacitar al personal para suplir funciones en el juzgado, 

décima quinta fracción asistir a reuniones en consejería, décima sexta fracción 

resguardar los objetos de valor, mientras el infractor se encuentre cumpliendo su 

pena, décima séptima fracción realizar notificaciones, décima octava fracción 

designar actividades a la comunidad, décima novena fracción aquí intenta 

englobar todas las atribuciones que pudiesen encontrarse en los ordenamientos 

en que intervenga un Juez Cívico. 

                                                           
31 Artículo 85° de la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal. Página de internet, Cámara de Diputados LXI Legislatura. 
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Que se ve apoyado con su capacidad sancionadora contemplada por el 

Reglamento de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, (Capítulo Cuarto, de 

las Sanciones) en su artículo 8° que a la letra manifiesta:   

“Son sanciones administrativas aplicables por la comisión de 

infracciones, las siguientes: 

I .Amonestación, consistente en la reconvención pública o privada 

que el juez haga al infractor, que se aplicará exclusivamente a 

menores de edad. 

II. Multa, consistente en la cantidad de dinero en efectivo, que el 

infractor debe pagar a la Tesorería del Distrito Federal a través de 

los Secretarios, y 

III. Arresto, consistente en la privación de la libertad del infractor por 

un periodo de hasta 36 horas.”32 

Con estos ordenamientos, se puede ver que el Legislador dejó bien 

delimitadas las facultades del Juez Cívico, contemplando todos lo supuestos en 

los que puede llegar a intervenir esta autoridad, sumándole una tabla que ofrece la 

Consejería Jurídica del Distrito Federal, que es un medio de control para conocer 

la descripción de la sanción a la que se puede hacer acreedor un infractor, con 

esto se concretan las facultades del Juez Cívico.   

 

                                                           
32 Artículo 8° del  Reglamento de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. Página de internet, Cámara de Diputados LXI 
Legislatura. 
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33 
 

 
1.2.4.- FALTAS ADMINISTRATIVAS.       
 

Son todas aquellas que regulan toda una serie de conductas tendientes a 

una correcta utilización de la vía pública, esos actos u omisiones, de derechos y 

obligaciones, regulados principalmente en la Ley de Cultura Cívica, mencionados 

por el catálogo de infracciones o faltas administrativas en las  que se lesiona el 

bien jurídico tutelado por la justicia cívica que son los contemplados en el (Título 

Tercero, Capítulo I, artículos. 23 al 26 de la Ley de Cultura Cívica). 

 

 

 

 

 

 

Con lo anterior es necesario ir puntualizando cada falta administrativa y 

para tener un mejor entendimiento de esto es necesario ir directamente al 

concepto: Dignidad significa "calidad de digno". Deriva del adjetivo latino dignus, 

se traduce por "valioso"; es el sentimiento que nos hace sentir valiosos, sin 

importar nuestra vida material o social.34 

La dignidad se basa en el reconocimiento de la persona de ser merecedora 

de respeto, es decir que todos merecemos respeto sin importar cómo seamos. Al 
                                                           
33 http://132.247.32.101/virtual/consejeriaNEW/detalle.php?contenido=Mjc0&direccion=Mg==& 
34 Real Academia de la Lengua Española. http://www.rae.es/rae.html 

http://132.247.32.101/virtual/consejeriaNEW/detalle.php?contenido=Mjc0&direccion=Mg==&
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reconocer y tolerar las diferencias de cada persona, para que ésta se sienta digna 

y libre, se afirma la virtud y la propia dignidad del individuo, fundamentado en el 

respeto a cualquier otro ser. La dignidad es el resultado del buen equilibrio 

emocional. 

Esto visto desde la perspectiva legal, se traduce en el artículo 23 de la Ley 

de Cultura Cívica del Distrito Federal, resguardando el bien jurídico tutelado que 

es la Dignidad, en lo siguiente:  
 

“Artículo 23.- Son infracciones contra la dignidad de las personas; 
 

I. Vejar o maltratar física o verbalmente a cualquier persona; 
 

II. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que 

expresamente les esté prohibido; 
 

III. Propinar a una persona, en forma intencional y fuera de riña, 

golpes que no le causen lesión; y 
 

IV. Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que se 

causen de acuerdo al dictamen médico tarden en sanar menos de 

quince días. 
 

En caso de que las lesiones tarden en sanar más de quince días el 

juez dejará a salvo los derechos del afectado para que éste los 

ejercite por la vía que estime procedente. 
 

La infracción establecida en la fracción I se sancionará con multa por 

el equivalente de 1 a 10 días de salario mínimo o con arresto de 6 a 

12 horas. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones II y III se sancionarán 

con multa por el equivalente de 11 a 20 días de salario mínimo o con 

arresto de 13 a 24 horas. 
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La infracción establecida en la fracción IV, se sancionará con arresto 

de veinticinco a treinta y seis horas. Sólo procederá la conciliación 

cuando el probable infractor repare el daño. Las partes de común 

acuerdo fijarán el monto del daño.”35 

  

Como segundo bien jurídico tutelado se encuentra la “tranquilidad de las 

personas, que es aquel Estado de calma, de paz y de despreocupación; cualidad 

del que actúa con prudencia, sin alterarse, dándose el tiempo que necesita para 

hacer las cosas sin precipitación o preocupación: tranquilidad pública, tranquilidad 

interior, vivir con tranquilidad.”36 

 

En este caso se contempla en el artículo 24 de la ya mencionada Ley, punto 

por punto, todas aquellas conductas que transgredan dicho orden cívico, 

resumiéndolas en ocho fracciones que son las que a continuación se mencionan:  
 

“Artículo 24.- Son infracciones contra la tranquilidad de las 

personas: 
 

I. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar de 

cualquier manera a quien lo reciba para obtener un pago por el 

mismo. La presentación del infractor sólo procederá por queja 

previa; 
 

II. Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias 

que impidan hedores o la presencia de plagas que ocasionen 

cualquier molestia a los vecinos; 
 

III. Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente 

atenten contra la tranquilidad o la salud de las personas; 
 

IV. Impedir el uso de los bienes del dominio público de uso común; 
 

                                                           
35 Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. Página de internet, Cámara de Diputados LXI Legislatura. 
36 http://diccionario.sensagent.com/tranquilidad%20publica/es-es/ 
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V. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin 

autorización del propietario o poseedor del mismo; 

 

VI. Incitar o provocar a reñir a una o más personas; 
 

VII. Invitar a la prostitución o ejercerla, así como solicitar dicho 

servicio. En todo caso sólo procederá la presentación del probable 

infractor cuando exista queja vecinal, y 
 

VIII. Ocupar los accesos de oficinas públicas o sus inmediaciones 

ofreciendo la realización de trámites que en la misma se 

proporcionen, sin tener autorización para ello. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones I y II se sancionarán 

con multa por el equivalente de 1 a 10 días de salario mínimo o con 

arresto de 6 a 12 horas. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones III a VII se 

sancionarán con multa por el equivalente de 11 a 20 días de salario 

mínimo o con arresto de 13 a 24 horas. 
 

La infracción establecida en la fracción VIII se sancionará con 

arresto de 20 a 36 horas.”37 

 

 La seguridad ciudadana tercer elemento de estudio es concebido como: “El 

cambio terminológico (de "seguridad nacional" a "seguridad ciudadana") sugiere 

que los Estados ahora protegieran la integridad física, el patrimonio y otros 

derechos individuales de todos los ciudadanos.”38 

 

 Como se ve, este bien jurídico es muy importante, ya que para la época, 

resulta ser un elemento primordial, para intentar sobrellevar las relaciones 

humanas, ya que este es un factor que exige la ciudadanía, por el estrés de la vida 
                                                           
37 Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. Página de internet, Cámara de Diputados LXI Legislatura. 
38 Real Academia de la Lengua Española. http://www.rae.es/rae.html 
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diaria, y evitar perder la tolerancia, por faltas que se contemplan en el artículo 25 

del ordenamiento en estudio, que son las siguientes:  
 

“Artículo 25.- Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 
 

I. Permitir el propietario o poseedor de un animal que éste transite 

libremente, o transitar con él sin adoptar las medidas de seguridad 

necesarias, de acuerdo con las características particulares del 

animal, para prevenir posibles ataques a otras personas o animales, 

así como azuzarlo, o no contenerlo; 
 

II. Impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la 

libertad de tránsito o de acción de las personas, siempre que no 

exista permiso ni causa justificada para ello. Para estos efectos, se 

entenderá que existe causa justificada siempre que la obstrucción 

del uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o de acción de las 

personas sea inevitable y necesaria y no constituya en sí misma un 

fin, sino un medio razonable de manifestación de las ideas, de 

asociación o de reunión pacifica; 
 

III. Usar las áreas y vías públicas sin contar con la autorización que 

se requiera para ello; 
 

IV. Apagar, sin autorización, el alumbrado público o afectar algún 

elemento del mismo que impida su normal funcionamiento; 
 

V. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados o 

consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefacientes, psicotrópicos, 

enervantes o sustancias tóxicas en lugares públicos, 

independientemente de los delitos en que se incurra por la posesión 

de los estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias 

toxicas; 
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VI. Portar, transportar o usar, sin precaución, objetos o sustancias 

que por su naturaleza sean peligrosos y sin observar, en su caso, las 

disposiciones aplicables; 
 

VII. Detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas o 

elevar aeróstatos, sin permiso de la autoridad competente; 
 

VIII. Reñir con una o más personas; 
 

IX. Solicitar los servicios de emergencia, policía, bomberos o de 

establecimientos médicos o asistenciales, públicos o privados, 

cuando no se requieran. Asimismo, proferir voces, realizar actos o 

adoptar actitudes que constituyan falsas alarmas de siniestros o que 

puedan producir o produzcan el temor o pánico colectivos; 
 

X. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o 

provocar altercados en los eventos o espectáculos públicos o en sus 

entradas o salidas; 
 

XI. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos, 

con precios superiores a los autorizados; 
 

XII. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo 

semejante, para observar al interior de un inmueble ajeno; 
 

XIII. Abstenerse, el propietario, de bardar un inmueble sin 

construcción o no darle el cuidado necesario para mantenerlo libre 

de plagas o maleza, que puedan ser dañinas para los colindantes; 
 

XIV. Percutir armas de postas, diábolos, dardos o municiones contra 

personas o animales; 
 

XV. Participar de cualquier manera, organizar o inducir a otros a 

realizar competencias vehiculares de velocidad en vías públicas; 
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XVI. Hacer disparos al aire con arma de fuego; 
 

XVII. Organizar o participar en peleas de animales, de cualquier 

forma; y 
 

XVIII. Causar daño a un bien mueble o inmueble ajeno, en forma 

culposa y con motivo del tránsito de vehículos; 
 

Obra culposamente el que produce el daño, que no previó siendo 

previsible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la 

violación de un deber de cuidado que objetivamente era necesario 

observar. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones l, II, III y IV se 

sancionarán con multa por el equivalente de 11 a 20 días de salario 

mínimo o con arresto de 13 a 24 horas. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones V a XIV se 

sancionarán con multa por el equivalente de 21 a 30 días de salario 

mínimo o con arresto de 25 a 36 horas. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones XV, XVI y XVII se 

sancionarán con arresto de 20 a 36 horas. 
 

Sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado que 

determine la autoridad civil competente, quien resulte responsable 

de la conducta prevista en la fracción XVIII será sancionado con 

arresto de hasta 36 horas o: 
 

I. Multa por el equivalente de 50 a 180 días de salario mínimo, 

cuando el monto del daño causado no exceda de diez mil pesos; 
 

II. Multa por el equivalente de 181 a 365 días de salario mínimo, 

cuando el monto del daño causado exceda de diez mil pesos pero                                                                                 
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no de veinte mil pesos; 
 

III. Multa por el equivalente de 366 a 725 días de salario mínimo, 

cuando el monto del daño causado exceda de veinte mil pesos pero 

no de cuarenta mil pesos; 
 

IV. Multa por el equivalente de 726 a 1275 días de salario mínimo, 

cuando el monto del daño causado exceda de cuarenta mil pesos 

pero no de setenta mil pesos; 
 

V. Multa por el equivalente de 1276 a 2185 días de salario mínimo, 

cuando el monto del daño causado exceda de setenta mil pesos 

pero no de ciento veinte mil pesos; 
 

VI. Multa por el equivalente de 2186 a 3275 días de salario mínimo, 

cuando el monto del daño causado exceda de ciento veinte mil 

pesos pero no de ciento ochenta mil pesos; o 
 

VII. Multa por el equivalente de 3276 días de salario mínimo y hasta 

por el monto total del valor comercial del vehículo, cuando el monto 

del daño causado exceda de ciento ochenta mil pesos. 
 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un 

día. 
 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 

equivalente a un día de su ingreso. 
 

Sólo se conmutará el arresto si, además de los requisitos que señala 

esta ley, el conductor responsable acredita su domicilio, señala 

domicilio en el Distrito Federal para oír y recibir notificaciones, y 

menciona, en su caso, el domicilio del propietario del vehículo. 
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En el supuesto de la fracción XVIII de este artículo, si con los 

elementos de prueba ofrecidos por las partes o allegados al Juez no 

es posible determinar quién es el responsable del daño causado, no 

se aplicará multa alguna y se devolverán los vehículos, quedando a 

salvo los derechos de las partes para hacerlos valer por la vía 

procedente.”39 

        

El último bien jurídico tutelado con igual grado de importancia, es el entorno 

urbano de la Ciudad de México, entendido como todo daño a la vía pública, 

plasmado en las siguientes fracciones que detallan todas aquellas conductas que 

atenten contra el bien de todo nuestro entorno urbano, que van desde el hecho de 

hacerse responsable de los seres que dependen de él, tal es el caso de levantar 

los desechos de las mascotas, hasta obstruir la vía pública, como se evidencia en 

el artículo 26 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal:  
 

“Artículo 26.- Son infracciones contra el entorno urbano de la 

Ciudad de México: 
 

I. Abstenerse de recoger, de vías o lugares públicos, las heces 

fecales de un animal de su propiedad o bajo su custodia; 
 

II. Orinar o defecar en los lugares a que se refiere el artículo 5° de la 

presente Ley; 
 

III. Arrojar, tirar o abandonar en la vía pública animales muertos, 

desechos, objetos o sustancias; 
 

IV. Tirar basura en lugares no autorizados; 
 

V. Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las 

fachadas de inmuebles públicos o de los particulares, sin 

autorización expresa de éstos, estatuas, monumentos, postes, 

                                                           
39 Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. Página de internet, Cámara de Diputados LXI Legislatura. 
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arbotantes, semáforos, parquímetros, buzones, tomas de agua, 

señalizaciones viales o de obras, puentes, pasos peatonales, plazas, 

parques, jardines, elementos de ornato u otros bienes semejantes.  
 

El daño a que se refiere esta fracción será competencia del juez 

hasta el valor de veinte días de salario mínimo; 
 

VI. Cambiar, de cualquier forma, el uso o destino de áreas o vía 

pública, sin la autorización correspondiente; 
 

VII. Abandonar muebles en áreas o vías públicas; 
 

VIII. Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener 

acceso a ella en tuberías, tanques o tinacos almacenadores, así 

como utilizar indebidamente los hidratantes públicos, obstruirlos o 

impedir su uso; 
 

IX. Colocar en la acera o en el arroyo vehicular, enseres o cualquier 

elemento propio de un establecimiento mercantil, sin la autorización 

correspondiente; 
 

X. Arrojar en la vía pública desechos, sustancias peligrosas para la 

salud de las personas o que despidan olores desagradables; 
 

XI. Ingresar a zonas señaladas como de acceso restringido en los 

lugares o inmuebles destinados a servicios públicos, sin la 

autorización correspondiente o fuera de los horarios establecidos; 
 

XII. Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, 

números o letras que identifiquen vías, inmuebles y lugares públicos; 
 

XIII. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de 

propaganda en elementos del equipamiento urbano, del mobiliario 

urbano, de ornato o árboles, sin autorización para ello; 
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XIV. Colocar transitoriamente o fijar, sin autorización para ello, 

elementos destinados a la venta de productos o prestación de 

servicios, y 
 

XV. Obstruir o permitir la obstrucción de la vía pública, con motivo de 

la instalación, modificación, cambio, o mantenimiento de los 

elementos constitutivos de un anuncio y no exhibir la documentación 

correspondiente que autorice a realizar dichos trabajos. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones I a VII se 

sancionarán con multa por el equivalente de 11 a 20 días de salario 

mínimo o con arresto de 13 a 24 horas. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones VIII a XIV se 

sancionarán con multa por el equivalente de 21 a 30 días de salario 

mínimo o con arresto de 25 a 36 horas. 
 

La infracción establecida en la fracción XV se sancionará con arresto 

de 20 a 36 horas.”40 

 

 Como se puede ver se particularizan punto a punto todas las faltas 

administrativas, de las que va a conocer un Juez Cívico, argumentos jurídicos que 

no se pueden evitar mencionar por la detallada puntualización de las faltas 

administrativas, ya que como se sabe toda conducta merecedora de una sanción, 

debe estar debidamente tipificada por ley u ordenamiento jurídico, además de que 

como se ha venido asegurando al transcurso de la presente tesis, debe cumplir 

con el máximo cuerpo normativo respecto al artículo 21 y demás aplicables, es por 

esto que se determina de manera muy precisa, el tipo de comportamiento que 

debe exteriorizar el infractor, esto para no dejar lugar a dudas o a que se haga una 

mala interpretación de la ley, y que pueda dar la opción de evadir o hacerse 

inmune por la imprecisión de esta. 

 
                                                           
40 Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. Página de internet, Cámara de Diputados LXI Legislatura. 
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1.3.- MINISTERIO PÚBLICO. 
 

 Figura de sumo valor para el sistema jurídico mexicano, para mantener el 

Estado de Derecho, es por ello que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

tomado el interés de definir esta autoridad en su Colección de Garantías 

Individuales, tomo segundo “Las Garantías de Seguridad Jurídica” concibiéndola 

de la siguiente manera: 

 

“Es aquella organización de funcionarios que, en los ámbitos 

federal y local, representa los intereses sociales en diversos 

procesos, y cuya actividad fundamental consistente en provocar el 

ejercicio de la jurisdicción para subsanar los daños resentidos por la 

sociedad como consecuencia de diversas conductas.”41  

 

Se puede ver la generalidad de atribuciones que se otorgan con la presente 

definición, entre lo cual resalta, el concebirla como autoridad investigadora de 

delitos y responsable de ejercer la acción penal, siempre obedeciendo el proteger 

el interés social, como bien se dice, un representante de esta.  

 

 
1.3.1.- ANTECEDENTES. 
 

Los antecedentes más remotos del Ministerio Público dentro del Sistema 

Jurídico Mexicano, se encuentra ya para la época del México Independiente, 

aunque han existido diferentes posturas de innumerables autores, que nombran 

como punto de inicio, la Época Colonial, pues se buscaba que los indígenas 

Aztecas contaran con un representante ante las arbitrariedades de los españoles, 

lo cual fue avanzando hasta llegar a constituir a cuatro procuradores encargados 

de esa defensa de los Aztecas dentro de los litigios, exceptuando todos aquellos 

                                                           
41 Suprema Corte de Justicia de la Nación. LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA. Segunda Edición. Editorial 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. México 2005. p. 159 y 160. 
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de gran importancia para la Corona, como los referentes a la materia aduanera.42 

 

Perspectiva que no comparto, ya que esas restricciones, hacen muy 

diferente la concepción que se conoce del Ministerio Público, como representante 

social, encargado de la persecución de los delitos, atribuciones que no tenía 

contempladas en la Época Colonial y que son básicas, es ya hasta la Constitución 

de Apatzingán en 1814, donde se puede encontrar el primer antecedente en 

México de Ministerio Público, que se conformaba por fiscales auxiliares de la 

administración de justicia, tanto en materia civil como criminal, que apoyaban en el 

debido cumplimiento jurídico.43 

 

Un avance más y muy importante se encuentra, en 1824, con la Ley Penal 

contra Asesinos y Ladrones, que marcó pauta para que se complementara la 

figura en mención, ahora ya encargándose de manera formal, de la investigación 

de los ilícitos y persecución de delincuentes, que se traduce jurídicamente como la 

acreditación del cuerpo del delito y presunta responsabilidad, todo esto a raíz de 

todas esas injusticias que se venían presentando, pues las decisiones sobre la 

responsabilidad criminal, eran totalmente subjetivas, causa suficiente para la 

inconformidad general de la población, además del desconocimiento de la ley, que 

tenía como consecuencia, irregularidades procedimentales, desembocando en 

resoluciones en algunos casos hasta ilógicas.44 

 

Es en 1857, cuando se comienza la iniciativa de otorgar la facultad al 

Ministerio Público, para promover la instancia como representante de la sociedad, 

iniciativa que termina sin concretarse, dadas las condiciones ideológicas de la 

autoridad en esos tiempos, pues se basaban en que la víctima u ofendido no 

podía ser en ningún momento sustituido por alguna institución, tal es el caso del 

Ministerio Público, pues la inclinación o criterio del gobierno era la desfalca 

económica que produciría el hecho de independizar a dicha autoridad, pero un año 

                                                           
42 Cfr. PINEDA PÉREZ, Benjamín Arturo. EL MINISTERIO PÚBLICO COMO INSTITUCIÓN JURIDÍCA FEDERAL O COMO 
INSTITUCIÓN JURÍDICA DEL DISTRITO FEDERAL. Primera Edición. Editorial Porrúa. México. 1991. P.p. 27 – 30. 
43 Ibídem. P.p. 30 – 32. 
44 Ibídem. P.p. 31 – 33.  
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más tarde entra en vigor la Ley para Arreglo de la Administración de Justicia de los 

Juzgados de Fuero Común, donde se otorga las atribuciones antes negadas, tal 

es el caso de organización propia e independiente, agregándose a los tribunales, 

mejorar la administración de justicia, y cumplir con la disciplina legal conforme a 

Derecho, es con esto que se resumen las facultades del Ministerio Público como el 

representante legal de los intereses nacionales y del gobierno, es aquí donde 

comienza con mayor fuerza a delimitarse las facultades del Ministerio Público, 

para seguir el camino de como ahora lo conocemos.45   

 

Con todo esto y aparejada la necesidad nacional, por un representante 

social, que vigilara los intereses comunes, para que pueda existir un debido 

Estado de Derecho, se tradujo en la Ley para la Organización del Ministerio 

Público, en 1865 por primera vez de una forma especializada, detallando las 

funciones como representante social, en este orden de ideas, se siguió 

profundizando en la especialización, hasta el año de 1903, con la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, donde se instituye la forma y modo del procedimiento que se 

manejará ante dicha autoridad, así sea denuncia o querella, evidenciándose así 

una constante evolución de la presente figura jurídica.46 

 

Todos los avances antes mencionados se vieron reflejados, en la 

Constitución de 1917, marcando la vital importancia del Ministerio Público, dentro 

de los artículos 21, 73 fracción IV y 102, reconociendo ese monopolio que ejerce 

el Ministerio Público como el titular para ejercer la acción penal, ya que como se 

ha ido demostrando en la historia se fue independizando como institución, 

identificándose por sus atribuciones como representante social, responsable de la 

investigación del delito y con esto ejercer la acción penal, obedeciendo el 

cumplimiento Constitucional, al acreditar el cuerpo del delito y presunta 

responsabilidad, algo de destacarse es que de nueva cuenta al igual que en la 

justicia administrativa, se ve inmiscuido Venustiano Carranza como parte del 

                                                           
45 Cfr. PINEDA PÉREZ, Benjamín Arturo. EL MINISTERIO PÚBLICO COMO INSTITUCIÓN JURIDÍCA FEDERAL O COMO 
INSTITUCIÓN JURÍDICA DEL DISTRITO FEDERAL. Primera Edición. Editorial Porrúa. México. 1991. P.p. 33 – 36. 
46 Ibídem. P.p. 36 – 38. 
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Congreso Constituyente, pronunciándose, reiterando su postura de buscar la 

regulación precisa de la autoridad, para un buen ejercicio de sus funciones, que se 

ve traducido, promoviendo una remodelación de la figura, detallando lo ya 

mencionado, dando a la ciudadanía algo que exigía, siendo esto la garantía de 

legalidad y la garantía de seguridad jurídica, que como ya se dijo, no existía, pues 

toda persecución de un delito era totalmente subjetiva, dejando totalmente la 

resolución al arbitrio de una autoridad, que muchas veces por no decir todas 

ejercía el abuso de autoridad, sin medir la consecuencia que se tenía, en la 

sociedad.47 

 

 

1.3.2.- FACULTADES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
 

Después del estudio de toda la evolución histórica de la autoridad en 

mención, existen diversos juristas que se han dado a la tarea en resumir dichas 

facultades de forma muy precisa, tal es el caso del Doctor Ignacio Burgoa 

Orihuela, que en su libro de Garantías Individuales, sintetiza las atribuciones del 

Ministerio Público, enfatizando que es el encargado titular de la persecución de los 

delitos, dejando de lado esas injustas actitudes, que se presentaron en la 

antigüedad, y fincando de esta manera una responsabilidad de gran envergadura 

sobre estos funcionarios públicos, los cuales están obligados a cumplir con total 

legalidad sus funciones, que para la legislación actual el ofendido se ve apoyado, 

por los medios de impugnación que puede presentar, por una mala interpretación, 

al considerar y fundamentar, que se cometió un delito, acreditando el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad, en donde el mismo autor dice que esta 

persecución se divide en dos, por las etapas procesales, en las cuales , al inicio en 

la averiguación previa el Ministerio Público se encarga de la búsqueda y 

comprobación de elementos por medio de las diligencias pertinentes cumpliendo 

así con su facultad acusatoria, para obtener la orden de aprehensión y después se 

encuentra esta autoridad ya como parte del propio juicio, al haber acreditado el 
                                                           
47 Cfr. PINEDA PÉREZ, Benjamín Arturo. EL MINISTERIO PÚBLICO COMO INSTITUCIÓN JURIDÍCA FEDERAL O COMO 
INSTITUCIÓN JURÍDICA DEL DISTRITO FEDERAL. Primera Edición. Editorial Porrúa. México. 1991. P.p. 38 – 40. 
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cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, según su interpretación, es 

entonces que en esta intervención, como ya sea dicho, figura como el 

representante de la sociedad, proporcionando al Juez, los elementos de prueba 

suficientes, para determinar el grado de responsabilidad del inculpado, es aquí 

que se determinan, las facultades exclusivas y propias de esta autoridad, 

establecidas por mandato constitucional, de forma muy precisa.48 

 

En este mismo orden de ideas, se encuentra el destacado jurista Héctor 

Fix-Zamudio, que dedica una de sus obras, a la especial señalización de las 

funciones del Ministerio Público, y que en su denominación comparte la mayoría 

de sus ideas con el maestro Ignacio Burgoa Orihuela, pues menciona de igual 

forma la labor de investigación y persecución de los delitos, delimitándola como la 

autoridad acusadora, capaz de ejercer la acción penal e intervenir para la 

protección del interés social, la única y muy pequeña diferencia que ofrece esta 

definición, es que el autor atribuye otra función al Ministerio Público, que es la de 

asesoría de los Jueces y tribunales, que se traduce en el artículo 2° de la Ley 

Orgánica respectiva al Ministerio Público para el Distrito Federal como, aquella 

intervención para perseguir los delitos de orden común cometidos en el Distrito 

Federal, además de proteger a los menores, incapaces, velando por la legalidad 

como principio de la convivencia social, procurando la debida impartición de 

justicia, siendo pronta y expedita, respetando la esfera de competencia y 

obedeciendo la exacta aplicación de la ley.49  

 

Para redondear las posiciones establecidas por los juristas antes 

comentados, se transcriben unos extractos de diferentes tesis de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que sirven de sustento suficiente para obtener una 

definición de las funciones del Ministerio Público: 

 
“Corresponde el ejercicio de la acción penal al Ministerio Público y a la 

                                                           
48 Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Trigésima Séptima Edición. Editorial Porrúa. 
México. 2004. P.p. 656 – 658.  
49 Cfr. FIX-ZAMUDIO, Héctor. FUNCIÓN CONSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO. Tres Ensayos y un Epilogo. 
Editorial Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. México. 2004. P.p. 100 – 107.  
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Policía, que debe estar bajo la autoridad y mando de aquél. Una de las más 

trascendentales innovaciones hechas por la Constitución de 1917 a la 

organización judicial, es la de que los jueces dejan de pertenecer a la 

Policía Judicial para que no tengan el carácter de jueces y partes, 

encargados, como estaban antes de la vigencia de la Constitución, de 

decidir sobre la responsabilidad penal y allegar, de oficio, elementos para 

fundar el cargo.”50 

 

“El ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio Público; de manera 

que, cuando él no ejercer esa acción, o se desiste de ella, no hay base para 

el procedimiento; y la sentencia que se dicte sin que tal acción se haya 

ejercitado por el Ministerio Público, importa una violación de las garantías 

consagradas en el artículo 21 constitucional”51   

 

“La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial, la cual quedara bajo la autoridad y mando de aquél; por tanto, si el 

Ministerio Público no acusa, la resolución judicial que mande practicar 

nuevas diligencias para el esclarecimiento de los hechos, importa una 

violación del artículo 21 constitucional.”52  

 

“El artículo 21 de la Constitución, al confiar la persecución de los delitos y el 

ejercicio de la acción penal al Ministerio Público, lo hizo y sin distingos de 

ninguna especia; así, si el agente del Ministerio Público se desiste de la 

acción penal, violando la Ley Orgánica respectiva, esto será motivó para 

que se le siga el correspondiente juicio de responsabilidad, mas no para 

anular su pedimento, ni menos para que los tribunales se arrogue las 

atribuciones que son exclusivas del Ministerio Público, y manden continuar 

el procedimiento, a pesar del pedimento de no acusación, pues esto 

equivale al ejercicio de la acción penal y a perseguir un delito violatorio 

abiertamente del artículo 21 constitucional.”53     

 

 Con esta información se cierra el ciclo de estudio del Ministerio Público, ya 

que fue muy precisa, al comentar estas atribuciones de investigación, de 

                                                           
50 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Trigésima Séptima Edición. Editorial Porrúa. México. 
2004. p. 658. 
51 Apéndice  al tomo CXVIII, tesis 16 y 17 Tesis 5 y 6 de la compilación 1917 – 1965 y del Apéndice 1975, Primera Sala. 
Ídem, tesis 5 y 6 del Apéndice 1985. Tesis 6 del Apéndice 1995, Materia Penal.    
52 Ibídem. Tomo XV, p. 482. 
53 Ibídem. Tomo XIX, p. 1,038. 
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persecución del delito y representación de la sociedad, es de forma propia y 

exclusiva, teniendo el ciudadano la oportunidad de impugnar lo que a Derecho 

corresponda, es así que se cumple con determinar la esfera en que puede actuar 

dicha autoridad, al margen del artículo 21 Constitucional, artículo 102 apartado A, 

donde especifica las aptitudes y requisitos que tendrán que tener los funcionarios 

públicos que puedan desempeñar el cargo en comento,  artículo 107 fracción XV, 

que generaliza la intervención del Ministerio Público cuando exista interés público, 

además del artículo 122 apartado D, donde se menciona el cumplimiento del 

ordenamiento de la Ley Orgánica, la cual señala como ya se ha mencionado y 

referido en las anteriores definiciones que el Ministerio Público debe intervenir en 

asuntos civiles y familiares, que funge en este caso como representante de 

menores o ausente. Complementando así las definiciones aludidas con el 

ordenamiento jurídico.    

 

 

1.4.- DEFINICIÓN DE DELITO.  
 

 Para este concepto al cual identificaría como la definición principal para el 

Derecho Penal, han existido a lo largo de la historia diversos juristas, creando su 

propia significación del mismo, tal y como lo considera el profesor Raúl Carrancá y 

Trujillo, en su libro Derecho Penal Mexicano, pues recaba diversas concepciones 

del delito, expresándolas de la siguiente manera: etapa moderna, “es la infracción 

de un deber exigible, en daño de la sociedad o de los individuos (Rossi); es un 

ente jurídico constituido por una relación de contradicción entre un hecho y la ley; 

es una disonancia armónica; es la infracción de la Ley del Estado promulgada 

para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del 

hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso 

(Carrera); es la violación de un Derecho (Frank); es la violación de un derecho o 

un deber (Tarde); es no solamente la oposición a la voluntad colectiva cuya 

expresión es el Derecho, sino también la oposición al deber (Wundt, Wulffen); es, 

desde el ángulo histórico, toda acción que la conciencia ética de un pueblo 
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considerada merecedora de pena, en determinado momento histórico; y desde el 

ángulo valorativo, todo acto que ofenda gravemente el orden ético y que exige una 

expiación consistente en la pena (José Maggiore).” 54   

  

Es por todo esto que el legislador se ha dado a la tarea de dar su 

interpretación y resumir cuál sería la definición propia de Delito, desde el artículo 

7° del Código Penal Federal que refiere “delito es el acto u omisión que sanciona 

las leyes penales”, lo cual se ve soportado con una referencia más exacta por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de la siguiente manera: 

 

“Es toda aquella Conducta, Típica, Antijurídica y Culpable” 

 

Partiendo en el análisis del primer componente denominado la Conducta, se 

encuentra el jurista Raúl Carrancá y Trujillo, definiendo esta como el elemento 

básico del delito, consistente en un hecho material exterior, positivo (acción) o 

negativo (omisión), producido por el hombre.55   

 

En la definición de la Tipicidad, el doctor Rafael Márquez Piñeiro la concibe 

como la “situación especial requerida en el tipo, productora de riesgo para el bien 

jurídico, que el sujeto aprovecha para realizar la conducta o producir el 

resultado.”56 En cuanto al criterio que se tomara en consideración en el Sistema 

Jurídico Mexicano, está el de “la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

estableciendo que la tipicidad consiste en que, el comportamiento del acusado se 

encuentra adecuado al tipo que describe la Ley Penal.”57 

 

Respecto a la Antijuricidad, el jurista Sergio Vela Treviño la define como, “el 

resultado del juicio valorativo de naturaleza objetiva que determina la contrariación 

existente entre una conducta típica y la norma jurídica, en cuanto se opone la 

                                                           
54 CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl  y CARRANCÁ Y RIVAS, Raúl. DERECHO PENAL MEXICANO. Parte General. Edición 
Decima octava revisión. Editorial Porrúa. México. 1995. P.p. 220 y 221.  
55 Cfr. Ibídem. p. 275. 
56 MÁRQUEZ PIÑEIRO, Rafael. EL TIPO PENAL. UNAM. México. 1992. p. 219. 
57 DE LA FUENTE RODRÍGUEZ, Jesús. DELITOS FINANCIEROS TEORÍA Y CASOS PRÁCTICOS. Primera Edición. 
Editorial Porrúa. México. 2005. p. 4. 
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conducta a la norma cultural reconocida por el Estado.”58    

   

Por último se encuentra la Culpabilidad, que el doctor Jesús De la Fuente 

Rodríguez concibe como, “la reprochabilidad al sujeto activo por haber realizado la 

conducta típica y antijurídica con el conocimiento de la ilicitud y siéndole exigible 

otra conducta.”59    

 

Todo lo anterior se puede resumir diciendo que la Conducta, es la acción u 

omisión rechazada por la ley, que la Tipicidad, se define como aquella conducta 

contemplada en un tipo penal, en cuanto a la Antijurídica, a diferencia de la 

anterior es una conducta, sí, pero en este caso no cumple con lo prescrito con la 

norma jurídica, que quiere decir que es contradictorio a Derecho, por último esta 

componente de la Culpabilidad, que es la responsabilidad o reprochabilidad de la 

acción consecuencia de la norma.60     

 

 
1.5.- DEFINICIÓN DE LESIÓN DEL ARTÍCULO 288 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

“ARTICULO 288. BAJO EL NOMBRE DE LESION, SE 

COMPRENDE NO SOLAMENTE LAS HERIDAS, 

ESCORIACIONES, CONTUSIONES, FRACTURAS, 

DISLOCACIONES, QUEMADURAS, SINO TODA ALTERACION EN 

LA SALUD Y CUALQUIER OTRO DAÑO QUE DEJE HUELLA 

MATERIAL EN EL CUERPO HUMANO, SI ESOS EFECTOS SON 

PRODUCIDOS POR UNA CAUSA EXTERNA.”61  

 En este artículo se ve reflejada la postura del legislador para definir una 

lesión donde, se especifican las calidades, que debe contener para poder 
                                                           
58 VELA TREVIÑO, Sergio. ANTIJURICIDAD Y JUSTIFICACIÓN. Segunda Edición. Editorial Trillas. México. 1978. p. 130. 
59 DE LA FUENTE RODRÍGUEZ, Jesús. DELITOS FINANCIEROS TEORÍA Y CASOS PRÁCTICOS. Primera Edición. 
Editorial Porrúa. México. 2005. p. 6. 
60 Cfr. CRUZ Y CRUZ, Elba. TEORÍA DE LA LEY PENAL Y DEL DELITO. Primera Edición. Editorial IURE. México. 2006. 
P.p. 151 – 202.  
61 Código Penal Federal. Editorial ISEF. México 2010. 
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denominarla lesión y pueda encuadrase en un supuesto penal, y cumplir con la 

tipicidad, elemento del delito, como ya se hizo mención, pues es posible 

sintetizarla primero como un delito, fundamentado en el artículo 7° del Código 

Penal Federal, al ser un ordenamiento contemplado en la Ley Penal, que se dirige 

a causar un daño que altere la salud del individuo. 

  

 
1.6.- DELITO DE LESIONES CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 130 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

“CAPÍTULO II 
LESIONES 

 

ARTÍCULO 130. Al que cause a otro un daño o alteración en su 

salud, se le impondrán: 
 

I. De treinta a noventa días multa, si las lesiones tardan en sanar 

menos de quince días; 
 

II. De seis meses a dos años de prisión, cuando tarden en sanar 

más de quince días y menos de sesenta; 
 

III. De dos a tres años seis meses de prisión, si tardan en sanar más 

de sesenta días; 
 

IV. De dos a cinco años de prisión, cuando dejen cicatriz 

permanentemente notable en la cara; 

V. De tres a cinco años de prisión, cuando disminuyan alguna 

facultad o el normal funcionamiento de un órgano o de un miembro; 
 

VI. De tres a ocho años de prisión, si producen la pérdida de 

cualquier función orgánica, de un miembro, de un órgano o de una 

facultad, o causen una enfermedad incurable o una deformidad 

incorregible; y 
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VII. De tres a ocho años de prisión, cuando pongan en peligro la 

vida. 
 

Las lesiones a que se refiere la fracción I serán sancionadas por 

este Código únicamente cuando se produzcan de manera dolosa.”62 

 

 En cuanto al Distrito Federal, las lesiones son contempladas de la forma ya 

especificada, aludiendo así el tipo penal, con sus respectivas consecuencias, que 

como se evidencia parte de la temporalidad de la lesión, cumplimentado con el 

Código Penal Federal antes mencionado, para poder determinar lo que se llama 

Lesión, que es cualquier daño en el cuerpo que pueda determinarse y debido a 

una causa externa en la que esté implicada una tercera persona que cause una 

alteración en la salud. 

 

 

1.7.- DEFINICIÓN DE DELITO DE LESIONES POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 

Para concluir e impedir todo tipo de mala interpretación de los 

ordenamientos antes mencionados, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consideró que la solución para evitar esto, es que ella misma defina las Lesiones 

de la siguiente manera: 
 

“LESIÓN; ES TODA ALTERACIÓN DE LA SALUD PRODUCIDA 

POR UNA CAUSA EXTERNA.”63 

 

Con esto teniendo elementos suficientes, para que el juzgador, pueda decir 

el Derecho de la manera más precisa posible, ya que esta definición da pie a una 

debida concepción para los ordenamientos relacionados, entendiendo que toda 

alteración externa, contempla tanto las causas físicas, químicas y biológicas, esto 

                                                           
62 Código Penal para el Distrito Federal. Editorial ISEF. México 2010. 
63 Apuntes tomados en la UNAM, Facultad de Derecho, Cátedra de Práctica Forense de Derecho Penal impartida por el 
Profesor José Pablo Patiño y Souza. 
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atentando a la integridad de cualquier individuo, es por tanto que resulta eficaz la 

definición estudiada pues no da lugar a que exista cualquier tipo de lesión y pueda 

evadir la presente interpretación.  

 

 

ANÁLISIS DEL CAPÍTULO. 
 

Iniciando con el análisis de este primer Capítulo denominado 

“Marco Conceptual”, donde me di a la labor de recabar y exponer mi 

percepción de los elementos sustanciales para el presente estudio, 

se encuentra la definición de Competencia, entendida como la 

facultad legítima de la autoridad para el conocimiento de un asunto, 

figura que juega un papel primordial para en este razonamiento, ya 

que resalta la necesidad social, de que exista una especialización 

del juzgador, ofreciendo seguridad jurídica, al dividir como se vio a lo 

largo de dicha definición, la competencia por materia, cuantía, grado 

y territorio, resumiendo esto como los límites en la esfera jurídica de 

la autoridad. 

 

 En este mismo orden de ideas se localiza la denominación de Juez 

Cívico, exhibiendo su evolución histórica, desde sus orígenes que 

motivaron su creación, partiendo regulando condiciones de conflictos 

vecinales, diferencia a la envergadura que demuestra hoy día, con la 

fundamentación Constitucional, otorgando la atribución de conocer 

sobre los reglamentos de policía y buen gobierno, plasmado en la 

Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal y su reglamento, 

teniendo como bien jurídico tutelado, la dignidad de las personas, la 

tranquilidad de las mismas, la seguridad ciudadana y la protección 

del entorno urbano de la ciudad, con el poder coercitivo de la multa o 

el arresto conmutable de hasta treinta y seis horas, situación que se 

puede ver al resolver lo que se traduce como faltas administrativas, 
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fundamentado en el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, conceptualización medular en la tesis, 

por lo que respecta a la atribución que otorga la Ley de Cultura 

Cívica para el Distrito Federal en el artículo 23 fracción IV, dándole 

una facultad que sobrepasa el mandamiento Constitucional, ya que 

como se ha comentado,  le tribuye el poder conocer de lesiones que 

tardan en sanar menos de quince días y no ponen en peligro la vida, 

conducta tipificada como delito, y que es contemplada para el 

conocimiento del Ministerio Público o Autoridad Penal, estudiado en 

el siguiente punto. 

 

 En cuanto al Ministerio Público, se definió desde sus orígenes en la 

Colonia como el representante social, que como se mencionó para la 

fecha será el responsable de conocer de los delitos, cumpliendo las 

dos posturas que desenvolverá a lo largo de un proceso, primero 

ejerciendo la acción, de investigación y persecución de los delitos, 

con su facultad acusatoria, para ejercer la acción penal,  acreditando 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, siendo ya dentro 

del proceso penal, donde se ve claramente la condición de 

representante social, proporcionando al Juez de la causa los 

elementos probatorios que soporten su interpretación en beneficio 

de la sociedad. 

 

 Continuando con el análisis se localiza el razonamiento el cual 

considero de vital importancia, donde se abre la postura sobre la 

diferencia que representa un delito, teniendo cualidades específicas 

donde se puede definir como la conducta, típica, antijurídica y 

culpable, requiriendo de estas para determinar la competencia de la 

autoridad penal para conocer, por las condiciones que maneja la 

materia especializada. 
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En cuanto a la presente tesis tendrá la íntima relación con la 

definición de lesión, considerada como delito, soportada por la 

interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

entendida como toda alteración de la salud, dividiéndola, según la 

gravedad de la lesión, para lo cual fue necesario dentro de este 

mismo Capítulo dar una explicación de la clasificación, que tendrá 

qué ver para resolver el grado de responsabilidad del agresor, donde 

para este análisis, son los que causan lesiones de menos de quince 

días y que no ponen en peligro la vida, siendo estas las heridas, 

contusiones y escoriaciones las cuales tendrán que estar soportadas 

por su debido dictamen médico que dará las bases al juzgador para 

determinar la pena, ya sea por las consecuencias o secuelas que 

pueda desatar, así como el tiempo que tarde en sanar, es ahí la 

necesidad del debido estudio por un Juez Penal.    
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CAPÍTULO SEGUNDO 
MARCO TEÓRICO MÉDICO LEGAL 

 
2.1.- LESIONES QUE NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y QUE TARDAN EN 
SANAR MENOS DE 15 DÍAS, CONSIDERADAS EN EL ARTÍCULO 130 
FRACCIÓN I DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
 En este capítulo, se fijará puntualmente el tipo de Lesiones que me ocupan, 

que como dice el propio título, son las referentes a las que no ponen en peligro la 

vida y tardan en sanar menos de 15 días, las cuales para la legislación mexicana 

en particular el Distrito Federal, se encuentran en el ya antes mencionado, artículo 

130 fracción I del Código Penal de dicho Estado, el cual se ve soportado por el 

artículo 288 del Código Penal Federal, que en realidad abren toda una gama de 

posibilidades de lo que se definiría como Lesiones, pero las que se someterán a 

estudio, son las que entran en el presente supuesto y que únicamente podrían ser 

tres, Heridas, Contusiones y Escoriaciones, que en general se deben definir como:  

 

“Aquella alteración anatómica o funcional que una persona causa a 

otra por medio de una fuerza exterior,… y que la reparación de 

aquella alteración o herida, no hay infección, así el coágulo de 

sangre sella la herida en un periodo menor de 15 días.”64    

 

Con esto se debe de entender, que dichos requisitos, de que no se ponga 

en peligro la vida y de que la herida tarde en sanar menos de quince días, son 

esenciales, pero deben ir acompañados del hecho de que el afectado al cual se 

causo daño, no tenga una incapacidad mayor a la indicada, pudiendo relacionarse 

esto, con la posibilidad, de que dicha lesión deje marca o cicatriz, después de 

transcurrido el tiempo, a lo que se le agrega la condición del lugar donde se haya 

presentado, tal es el caso de la cara.   
                                                           
64 VARGAS ALVARADO, Eduardo. MEDICINA LEGAL. Segunda Edición. Editorial Trillas. México 1999. P.p. 137 – 142.  
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La concepción anterior ya es un precepto, que ha quedado bastante claro, y 

no se ha sometido a muchas discrepancias, esto se ve reflejado, por la mínima 

intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues el antecedente 

más próximo, sobre la interpretación de las Lesiones Leves, se encuentra desde la 

sexta época del máximo tribunal, con al Tesis Aislada que a continuación se 

transcribe:   

 
Registro No. 260111 Localización: Sexta Época Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación Segunda Parte, LXIII Página: 

44 Tesis Aislada Materia(s): Penal 

LESIONES LEVES, SU NATURALEZA (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

MICHOACAN).  

Aun cuando el Código Penal del Estado de Michoacán prevé, pero no 

define, lo que es lesión leve, debe estimarse como tal la que, sin dejar 

consecuencia alguna, ni poner en peligro la vida, cura en menos de 
quince días, y de ninguna manera la que deja cicatriz notable en la cara 

o la que se encuentra prevista para los efectos de su penalidad, en 

algún precepto expreso de la ley, con penalidad acentuada. 

Amparo directo 2663/56. Macario González Ambriz. 20 de septiembre de 

1962. Cinco votos. Ponente: Alberto R. Vela.65 

 

Se resume lo anterior diciendo, que las lesiones contempladas en esta 

investigación son todas aquellas que no tengan consecuencias, mayores a las que 

puedan sanar en menos de 15 días, atendiendo además la posibilidad de que no 

pueda tener trascendencia, en cuanto a problemas posteriores o marcas que dicha 

lesión provoque, considerando además una puntualización de suma importancia, 

que en ningún momento atente contra la vida del lesionado, ya que si bien existen 

lesiones, que pueden sanar en menos de 15 días, pero coexiste el peligro de 

perder la vida en forma ya sea latente o parcial, no entra en el supuesto, 

consideración indispensable, para la eficaz aplicación de la norma jurídica. 
                                                           
65 Tesis Aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época. Segunda Parte, LXIII Página: 44 
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2.1.1.- HERIDAS. 
 

En referencia a las lesiones que contempla el artículo 130 del Código Penal 

para el Distrito Federal, donde se encuentra como primer punto lo denominado 

heridas, es menester de este espacio el estudio de esta conceptualización, para lo 

cual se encuentra en apoyo cubriendo todas las expectativas de la definición el 

Médico Legista Alejandro Antonio Basile, en su libro Lesiones Aspectos Médicos-

Legales concibiendo a las heridas como: 

 

“Tipo de Lesión Traumática que produce una solución de 

continuidad en los tejidos.”66 

 

Agregando a la anterior definición el mismo autor apunta, que las heridas 

llegan a tener diversas características dependiendo sus condiciones morfológicas, 

queriendo decir con esto, que se debe conocer las particularidades como lo son 

las dimensiones de la herida, la ubicación de esta, así como el instrumento que las 

ha provocado y la consecuencia que originó, todo esto conjugándose para lograr 

una debida clasificación Traumática, manifestando la evolución de la herida con la 

composición de los tejidos, resumiéndose todo lo antes mencionado como, la 

lesión ocasionada, la cual tiene un periodo de recuperación, dependiente 

directamente de las características morfológicas.      

 
 
2.1.2.- CONTUSIONES. 
 

Como segundo punto se encuentran las lesiones por contusiones, que 

desde el punto Médico Legal se dio a la tarea de definirlas por su importancia, 

creando una conceptualización el Médico Eduardo Vargas Alvarado, en cual 

concibe estas de la siguiente manera: 

 

                                                           
66 Basile, Alejandro Antonio. LESIONES ASPECTOS MÉDICO-LEGALES. Editorial Universidad. Buenos Aires 1994. p. 98. 
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“Las contusiones son traumatismos producidos por cuerpos romos, 

es decir cuerpos que no tiene filo. 

 

El mecanismo de acción de estos agentes es la percusión, la 

presión, la fricción y la tracción.”67  

 

Es desde este punto que el autor, explica de manera lo más sintetizado 

posible y con un lenguaje coloquial para el mejor entendimiento general, dicho tipo 

de lesiones, expresando las generalidades de las contusiones, para lo que se 

puede entender, la especificación más esencial de que estas, deben ser 

provocadas por un cuerpo sin filo, que se puede traducir desde un golpe, hasta 

una presión sobre la piel, donde se encuentra un apoyo para una mayor 

delimitación y detalle del presente punto, con el maestro Francisco Javier Tello, el 

cual menciona además de lo anterior que es: 

 

“La ruptura de vasos sanguíneos de tamaño pequeño que sangran 

en capa sin alterar el volumen de la zona contundida, de manera que 

produce una equimosis, o la sangre se acumula en un espacio 

confinado y forma un hematoma.”68 

 

Como se puede evidenciar en estas definiciones un requisito para 

considerar contusión, es que no haya existido un desprendimiento total de la 

dermis o epidermis, que en términos generales se puede entender, que para estar 

en esta clasificación no debe existir ruptura superficial de la piel, para lo cual el 

autor denota una subdivisión, introduciendo a otras definiciones que son, 

equimosis y hematoma, donde los escritores, Eduardo Vargas Alvarado y Javier 

Grandini González, resumen una equimosis como: 

 

Médico Legista Eduardo Vargas Alvarado:  

“Hemorragia en los tejidos subcutáneos, a menudo en la capa 
                                                           
67 VARGAS ALVARADO, Eduardo. MEDICINA LEGAL. Segunda Edición. Editorial Trillas. México 1999. p. 150. 
68 TELLO FLORES, Francisco Javier. MEDICINA FORENSE. Editorial Harla. México 1991. p. 47. 
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adiposa, que se transparenta como una mancha en la piel.”69 

 

Médico Legista Javier Grandini González:  

“Estravasación de sangre en los tejidos, por acción contundente, o 

ruptura de capilares del tejido celular subcutáneo”.70        

 

Al conocer estas definiciones, se logra entender que esto son las lesiones, 

las cuales comúnmente tienen partes salientes que se alternan con surcos, y que 

coloquialmente en algunas ocasiones se le conocen como “moretones”, en donde 

se evidencia lo que ya se mencionó debe ser una lesión debajo de la piel, siendo 

que requieren para su formación además de ser producidos por cuerpos sin filo, 

“la rupturas de venas, circulación sanguínea, presión arterial, coágulo de sangre y 

escape de glóbulos rojos y blancos”71, con esto demostrando diferentes 

especificaciones de las contusiones, ya que su clasificación es dependiente de la 

coloración, pues tiene diferentes tipos de tonalidades coincidiendo directamente 

con la temporalidad de dicha lesión, pues variara de esto la gravedad de la 

contusión, lo cual se ve mejor ejemplificado con la tabla que ofrecen los Médicos, 

Patitó, Lossetti y Trezza: 

 

 

COLOR 
 

CRONOLOGÍA 

ROJO Minutos a horas 

NEGRO O MORADO 1 a 3 Días 

AZUL 4 a 6 Días 

VERDOSO 7 a 12 Días 

AMARILLENTO 13 a 21 Días72 

 

Consideraciones que toman la mayoría de los Médicos para calificar, la 

                                                           
69 VARGAS ALVARADO, Eduardo. MEDICINA LEGAL. Segunda Edición. Editorial Trillas. México 1999. p. 152. 
70 GRANDINI GONZÁLEZ, Javier. MEDICINA FORENSE. Editorial DEM. México 1995. p. 50. 
71 VARGAS ALVARADO, Eduardo. MEDICINA LEGAL. Segunda Edición. Editorial Trillas. México 1999. P.p. 152 Y 153. 
72 PATITÓ, J.; LOSSETTI, O.; TREZZA, F. TRATADO DE MEDICINA LEGAL Y ELEMENTOS DE PATOLOGIA 
FORENSE. Editorial Quórum. Buenos Aires 2003. P. 346. 
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gravedad de este tipo de lesiones, que por excelencia se consideran como 

levísimas o leves, pues en la mayoría de las ocasiones no ponen en peligro la 

vida, ya que para producir algo de esta magnitud debería presentarse en lugares 

muy específicos, y generalmente no es así, pues se manifiestan en partes 

blandas, tal seria el caso del abdomen, antebrazo o brazo, con consecuencias de 

muy poco peligro, capaz de poder sanar en menos de 15 días. 

 

En referencia a la subdivisión antes dada, ahora me ocupa el análisis de lo 

que se denomina hematoma, donde se encarga el catedrático Javier Grandini 

González, de conceptualizarlo de la siguiente manera: 

 

Hematoma: “Tumor de sangre producido de la ruptura de medios o 

grandes vasos”73  

 

Muy similar sobre las características de la equimosis, refiriéndome con esto 

a la coloración de la lesión dependiendo de la antigüedad de la misma, 

encontrando como diferencia, la condición de que en este caso se denomina como 

un tumor de sangre, que en términos coloquiales se conoce como “chichón”, en 

donde además existe un punto muy importante, pues se suma a la delimitación de 

la coloración, la consideración sobre la extensión y localización del hematoma, 

pues de esto depende de manera muy directa el riesgo de la lesión, ya que puede 

llegar a poner en peligro la vida al encontrarse en ciertos partes del cuerpo, siendo 

un ejemplo, encontrar un hematoma ejerciendo compresión cerebral, a diferencia 

de localizarlo en otra parte del cuerpo, que no tenga consecuencia alguna, pero 

aun así de una forma u otra interviene para determinar el tiempo de recuperación 

de la víctima. 

 

Agregando a la definición anterior se encuentra el Médico Legista Eduardo 

Gómez Bernal, el cual se dio a la tarea de enfocarse al estudio del presente 

concepto de hematoma, resumiéndolo como: 

                                                           
73 GRANDINI GONZÁLEZ, Javier. MEDICINA FORENSE. Editorial DEM. México 1995. p. 51. 
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“Bolsas o depósitos sanguíneos, cuyo volumen sobre pasa la piel, 

producidas por una contusión intensa.”74      

 

Como se denota en la presente consideración, se consolida la definición 

antes dada, robusteciéndola dando pie al análisis de las similitudes y diferencias 

que existen entre una lesión de equimosis y una lesión de hematoma, encontrando 

la semejanza en que por excelencia se llegan a considerar lesiones levísimas o 

leves, que tardan en sanar menos de quince días y que encima de esto por lo 

general no dejan huella alguna de existencia, a contrario sensu encontrando como 

diferencia medular entre las lesiones en comento, el hecho de las consecuencias 

que trae consigo, siendo que en ocasiones este tipo de lesiones, llega a entrar al 

señalamiento de la puesta en peligro de la vida, dado a que puede darse el caso 

en donde el hematoma llega a requerir una intervención quirúrgica, pues lo 

llamado tumor de sangre, logra tener algunas complicaciones como una absorción 

más lenta de lo normal, pudiendo tener una evolución infecciosa, afectando 

directamente la salud del lesionado con otras manifestaciones, generando 

consecuencias hasta letales, o si bien no evoluciona en este sentido, se encuentra 

en alguna parte que afecta las funciones del cuerpo humano con diversos 

resultados. 

 

 

2.1.3 ESCORIACIONES. 
 
Para este momento siguiendo con la clasificación que se contempla en el 

Ordenamiento penal del presente Capítulo, es menester considerar la figura que 

en este caso es motivo de estudio, la escoriación, lesión que de igual forma a las 

analizadas anteriormente han sido causa de investigación por diversos Médicos 

legistas, sintetizando por su parte el catedrático José Antonio V. Fraraccio, de la 

siguiente manera: 

 

                                                           
74 Gómez Bernal, Eduardo. TÓPICOS MÉDICOS FORENSES. Cuarta Edición. Editorial SISTA. México 2006. p. 150. 
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“Violencia tangencial a la piel, produce por fricción o raspado, 

rotura de la epidermis, provocando secreción sero-hemática y 

congestión vascular de los tejidos circundantes.”75     

 

 Tomando el mismo patrón sobre la introducción para el tipo de lesiones 

antes estudiadas, donde se aborda con términos estándares, reconocido en este 

caso a la escoriación como todos aquellos rasguños o raspones, donde se 

encuentra un elemento de suma trascendencia, que es la contraposición de las 

lesiones comentadas con antelación, siendo que en este tipo de lesión existe un 

desprendimiento de piel a diferencia de las anteriores, obedeciendo  a las lesiones 

por raspones a aquellas que se genera en la mayoría de las ocasiones por fricción 

sobre planos óseos, como rodillas, codos, cara, existiendo aquí una ligera 

hemorragia sanguínea, controlada al instante, posible de sanar en menos de 

quince días, sin dejar huella alguna de su existencia, en cuanto a los rasguños se 

entiende el deslizamiento de las uñas sobre la piel, de manera moderada, 

queriendo decir con esto, afectar sólo la parte de la dermis y epidermis, que en 

otras palabras es la superficie de la piel, lesión que dependerá de su localización 

para el tiempo de recuperación y así su calificación, para poder entrar en la 

materia de estudio de la presente tesis. 

 

 En este mismo orden de ideas se localiza el Médico Legista Javier Grandini 

González, que en su libro de “Medicina Forense” manifiesta su interpretación, 

señalando como definición sobre la lesión equimosis, la subsecuente: 

 

 “Esla separación total de la dermis y epidermis, también se 

considera el deslizamiento de los planos superficiales de la piel por 

fricción.”76   

 

 Sumándose a lo vertido en el análisis del anterior autor, el Médico Legista 

                                                           
75 FRARACCIO, José Antonio. MEDICINA FORENSE CONTEMPORANEA. Primera Edición. Editorial Dosyuna. Argentina 
2005. p. 197.  
76 GRANDINI GONZÁLEZ, Javier. MEDICINA FORENSE. Editorial DEM. México 1995. p. 50. 
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citado, considera en este caso que este tipo de lesiones se producen por arrastre, 

situación que se ve comúnmente ejemplificada, en los accidentes por 

atropellamiento, considerando como elemento primordial la cuestión del arrastre, 

que se compone de la caída y la fricción que lesionan al sujeto, inducido por la 

inercia, que se desencadena con la velocidad del vehículo que produjo el 

atropellamiento, pues se origina un estrangulamiento de la dermis y epidermis, 

provocando una separación de la piel. 

 

Si bien ambos autores manejan diversas hipótesis de cómo se producen 

este tipo de lesiones, es evidente que concuerdan en sus observaciones, ya que 

su visión se enfoca a la diferencia que existe con las lesiones por contusión, la 

cual como ya se mencionó, es que en las escoriaciones existe desprendimiento de 

dermis y epidermis, con la característica de que no deben poner en peligro la vida, 

además de sanar en menos de quince días y sin dejar evidencia de su existencia. 

 

En resumen del presente estudio de lesiones, es preciso mencionar las 

coincidencias en estas tres tipos de lesiones, herida, contusión y escoriación, 

partiendo del análisis al artículo 130 del Código Penal del Distrito Federal, con 

suplencia del artículo 288 del Código Penal Federal, esto vinculado sólo sobre 

materia de la tesis, pues comprende las lesiones que no ponen en peligro la vida y 

tardan en sanar menos de quince días, requisitos primordiales, para lo cual se 

evidencia en cuanto a las heridas, es en general un traumatismo, que se dedica 

más que nada al estudio de las características de la lesión, punto que se comparte 

con las contusiones y escoriaciones, siendo estas un tanto más específicas, pero 

obedecerán de igual forma a esas condiciones morfológicas, para poder delimitar 

su conocimiento y así nombrar una lesión contusa, que como ya se dijo serán 

hematomas “coagulo de sangre” o equimosis “hemorragia en los tejidos 

subcutáneos”, lesionando la dermis y/o epidermis de manera subcutánea, que por 

su localización dependerá su peligrosidad y temporalidad, por último en este orden 

de ideas se encuentran las lesiones de escoriación, que si se quiere hablar de 

similitudes es que afecta la dermis y epidermis, sin poner en peligro la vida y 
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tardando no más de quince días en sanar, pero mi consideración con esta última 

clasificación de lesión, va en mayor medida dirigida a la diferencia con respecto a 

la condición de que existe estrangulamiento de piel al grado de separarla, 

obviamente en un grado mínimo para poder cumplir con el requisito temporal, para 

lo cual, reiterando la postura de la tesis sobre el análisis de las lesiones que no 

ponen en peligro la vida y tardan menos de quince días en sanar, desde mi 

consideración un elemento básico para determinar peligrosidad y temporalidad de 

la lesión, va íntimamente ligado a la localización de esta, pues como se pudo 

evidenciar todo tipo de lesiones tiene la posibilidad de convertirse en una lesión 

grave según la ubicación.               

 

 

2.2.- CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS DE LAS LESIONES. 
 
 Como ya se ha comentado en puntos anteriores, las características 

morfológicas, son las cualidades que contiene una lesión que van desde las 

dimensiones, entendiendo con esto, el tamaño superficial o bien si existe 

profundidad, considerando por supuesto los márgenes y ángulos de la lesión, 

tratando con todo lo mencionado, determinar de la forma más correcta posible las 

consecuencias de la lesión, además de sumar una narración de los hechos que 

posiblemente la provocaron, que para el juzgador son consideraciones principales, 

y que tiene un carácter de apoyo sustancial, dentro de un proceso, para rendir una 

resolución judicial, es con esto que se evidencia la trascendencia de un Dictamen 

Médico, que como ya se dijo calificará el tipo de lesiones, tomando en 

consideración desde la gravedad de esta, hasta el instrumento con el que se pudo 

producir, con todo y la fuerza ejercida para generarla.  

 

 

 2.2.1.- LESIONES POR CONTUSIÓN.          
 

 En este punto se estudiaran, las características morfológicas de las lesiones 
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por contusión, que como punto de partida se tiene que establecer lo analizado con 

anterioridad y que se resume como aquel traumatismo producido por un cuerpo o 

instrumento sin filo, con un mecanismo de acción ya sea por percusión, la presión, 

la fricción y la tracción, originada por un agente contundente que somete la piel a 

su máxima elasticidad, en donde el Médico Legal Eduardo Vargas Alvarado, 

entabla en su libro de “Medicina Legal”, que esa elasticidad se vence cuando el 

mecanismo de acción se ejerce de la siguiente manera:   

 

 “mecanismo de acción de 2 a 3 kilogramos por cada 2 a 3 

milímetros cuadrados.”77  

 

 Este mismo autor refiere una clasificación muy completa de las 

características morfológicas de este tipo de lesiones, explicando de manera 

precisa todas sus cualidades, lo cual robustecerá, lo que ya se aludió en la 

presente tesis durante la definición de las lesiones por contusión en el punto 2.1.2, 

página 55, respecto a la evolución de la lesión por su coloración, para lo cual, veo 

necesario transcribir los incisos que el Médico Eduardo Vargas Alvarado 

menciona: 

 

 Herida irregular. 

 Bordes deshilachados, despegados, equimóticos. 

 Paredes con puentes dérmicos. 

 Profundidad variable y desigual. 

 Si se trata de una región cubierta de pelo, como la piel cabelluda, los 

pelos a través de la herida conservan su integridad. En cambio, en 

herida incisa suele haber sección de los pelos que crezcan en el sitio de 

la lesión.                                                                          78      

     

Uniéndome para una correcta explicación, se puede explicar que una herida 

irregular, es aquella que no cuenta con ángulos definidos, en cuanto a los bordes 
                                                           
77 VARGAS ALVARADO, Eduardo. MEDICINA LEGAL. Segunda Edición. Editorial Trillas. México 1999. p. 154. 
78 Ibídem. P.p. 154 y 155. 
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deshilachados, despegados o equimóticos, es referente a las condiciones 

superficiales de la piel, en cuanto a la dermis y epidermis, como siguiente inciso, 

se encuentran las paredes de los puentes dérmicos, que son aquellos filetes 

nerviosos, fibras conjuntivas o vasos sanguíneos, enlazando de una pared a otra, 

esto íntimamente relacionado con la irregularidad de la herida, respecto a la 

profundidad, de igual forma a la característica anterior será variable conforme a la 

irregularidad de la herida, y por último cuando se encuentra la lesión en una zona 

cabelluda se atendrá a lo especificado en la propia clasificación. 

 
 
2.2.2.- LESIONES POR ARMA BLANCA.  
 

Para poder definir las características morfológicas de este tipo de lesiones a 

diferencia del punto anterior, este no ha sido abordado en la presente tesis, es por 

esto que resulta necesario, partir desde el concepto de lesiones por arma blanca y 

de así poder lograr seguir con un estudio morfológico, donde el catedrático Javier 

Grandini González, en su libro de “Medicina Forense” lo conceptualiza de la 

siguiente manera:   

 

“Lesiones infringidas por instrumentos de diversas hechuras y 

estructura, predominando las laminadas y las cilíndricas dotas de 

uno o más bordes cortantes y donde uno de sus extremos termina 

por lo general en punta y el otro es romo, mango y empuñadura.”79  

 
Cumpliendo con este requisito de definir las lesiones por arma blanca, es 

momento de iniciar con el estudio de lo que ocupa el presente punto, resumiendo 

que las características morfológicas, de este tipo de lesiones, producidas por el 

instrumento denominado arma blanca, partirán de la base de ciertas 

consideraciones, las cuales se tendrán que cumplir y se evidenciaran con el 

siguiente cuadro: 

                                                           
79 GRANDINI GONZÁLEZ, Javier. MEDICINA FORENSE. Editorial DEM. México 1995. p. 53. 
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*Lineales (cruzan oblicuamente las líneas y pliegues normales de la 

piel).  

*En colgajo (tejido vivo separado de su lecho con el que mantiene 

una conexión).  

*Penetrantes (energía aplicada al tejido que produce la rotura o 

alteración anatómica).  

*Mutilantes (amputan o separan alguna parte del organismo).  

*Superficiales o rasantes también conocido como cola de rata 
(lesión sólo en la epidermis).      80 

 

Características que se verán reflejadas dependiendo de la clasificación de 

la herida, obedeciendo al tipo de arma blanca con la que se haya producido,  las 

cuales serán ordenadas de la siguiente manera: 

 

Punzantes 

Punzocortantes 

Cortantes o Incisas 

Cortocontundentes 

Punzocontundentes 

 

Punzantes: 
 “Son producidas por elementos que actúan en profundidad más 

que en superficie, atravesando varios planos de tejidos.”81 

 

 Este tipo de lesiones como en su definición se puede denotar fácilmente, es 

de perforación, ya que lo más común es que el instrumento separe los tejidos, 

presentando un orificio de entrada, un trayecto y un orificio de salida, donde se 

encuentran como herramienta de producción cuerpos con filo laminado y extremo 

agudo, comúnmente picahielos o agujas de tejer. 
                                                           
80 GRANDINI GONZÁLEZ, Javier. MEDICINA FORENSE. Editorial DEM. México 1995. p. 54. 
81 Ibídem. p. 58. 
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Punzocortantes: 
 “Son lesiones de carácter mixto, es decir, producidas por 

elementos que actúan por desplazamiento, corte así como 

penetración. Regularmente predomina la profundidad sobre la 

extensión.”82   

   

 Lesión que de igual forma consta de un orificio de entrada y trayectoria, 

donde excepcionalmente se encontrara orificio de salida, con la característica de 

que los bordes de la lesión serán lineales, ya que son infringidos en la mayoría de 

las ocasiones por instrumentos que tienen punta, filo y borde romo con 

empuñadura, tal es el caso de cuchillo o puñal, que por esta particularidad la 

lesión es de forma perpendicular a la piel, en la que es hundida en el cuerpo de la 

víctima, donde se evidencia que la intención primordial de este tipo de lesión es 

perforar, que como ya se dijo en pocas ocasiones existe orificio de salida, el cual 

por lo regular siempre será más pequeño que el de entrada. 

  

Cortantes o Incisas: 
 “Son las lesiones que constan de bordes nítidos, lineales, que se 

unen en extremos llamados colas o coletas.”83   

 

 De igual forma a las dos tipos de lesiones antes analizadas, son producidas 

por un cuerpo con filo de un extremo y un cuerpo romo del otro extremo, donde la 

especificación en este tipo de lesión es que se pueden producir de diferentes 

maneras, ya sea por penetración, deslizamiento o ambas, donde se debe estudiar 

los ángulos, márgenes y profundidad de la lesión, consecuencia del siguiente 

mecanismo de producción, que es iniciar presionando el instrumento en el cuerpo 

de la víctima, llamando esto cola de entrada y deslizándole disminuyendo la 

presión, llamado cola de salida, lo cual comúnmente es producido, por un trozo de 

vidrio o bien una navaja de afeitar.  

 
                                                           
82 GRANDINI GONZÁLEZ, Javier. MEDICINA FORENSE. Editorial DEM. México 1995. p. 59. 
83 VARGAS ALVARADO, Eduardo. MEDICINA LEGAL. Segunda Edición. Editorial Trillas. México 1999. p. 189. 
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Cortocontundentes: 
 “Son producidas por instrumentos que se caracterizan por un filo y 

peso al producir la lesión dejan una solución de continuidad cuyos 

bordes presentan hemáticos infiltrados o bordes contundidos, 

equimóticos con profundidad y que en muchas ocasiones interesan 

al hueso fracturándolo”.84         

   

 Como ya se mencionó de igual forma son producidas por un cuerpo con filo 

en un extremo y romo del otro, en donde existirá una presión, deslizamiento, pero 

como diferencia sustancial en este tipo de lesión, es la intervención del peso del 

instrumento, que podrá tener consecuencias hasta de fractura de hueso, o bien en 

otro supuesto, se encuentra que este tipo de lesiones provoca comúnmente lo que 

se conoce como heridas de colgajo, que como ya se dijo son aquellas en las 

cuales una parte del tejido se separa manteniendo una conexión, para cumplir 

todas estas características son muy específicos los instrumentos capaces para 

producirlos, tal es el caso del machete o hacha, que principalmente por el peso, es 

que pueden entrar en esta clasificación. 

  

Punzocontundentes: 
 “Son heridas producidas por instrumentos atípicos, profundas, 

separan fibras de la piel y dejan equimosis alrededor de la misma.”85    

 

 En esta ocasión rompe todo el esquema que se ha venido presentando, ya 

que el instrumento que produce la lesión, no cuenta con filo, y parte principalmente 

de la presión, teniendo como consecuencia lógica una herida profunda, a raíz de 

un golpe por un instrumento atípico, que si bien tiene punta, pero esta es roma, 

como lo es una varilla, razón por la cual se produce la equimosis alrededor de la 

misma, ya que le cuesta mucho más trabajo, separar los tejidos. 

 

 
                                                           
84 GRANDINI GONZÁLEZ, Javier. MEDICINA FORENSE. Editorial DEM. México 1995. p. 59. 
85 Ibídem. p. 60. 
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2.3.- CRITERIOS MÉDICOS LEGALES.     
  

 En cuanto a los criterios Médico Legales, es de resaltar que se entiende 

como las bases que tomará el Médico Legista, para determinar la gravedad de la 

Lesión, que para el presente estudio obedece a un doble criterio, el jurídico y el 

Médico Legal, pues estarán íntimamente ligados para una eficaz administración de 

justicia, la cual se fundará en la interpretación y el razonamiento de diferentes 

elementos, tal es el caso de la estimación de las consecuencias somáticas, 

funcionales y estéticas, de las lesiones, en una persona viva o cadáver, ya sean 

con carácter de provisional o definitivo, esto con base al Código Penal Vigente 

para el Distrito Federal, consideraciones que el Juzgador razonara para fijar la 

sanción al responsable de producirlas, dependiendo de varios criterios existentes 

que determinarán la trascendencia de la lesión: 

 

“Criterio Médico Legal: 

 

1.- Cronológico. 

2.- Estético. 

3.- Funcional. 

4.- Somato funcional. 

5.- De gravedad. 

 

Para detallar mejor estos criterios, no existe mejor ejemplo que la misma 

ley, en donde el Código Penal Vigente para el Distrito Federal en su artículo 130, 

especifica cada uno de estos criterios, donde las 3 primeras fracciones 

corresponden al criterio cronológico, la cuarta fracción al criterio estético, la quinta 

fracción al criterio funcional, la sexta fracción al criterio somato funcional y la 

séptima fracción al criterio de la gravedad, para lo cual resulta necesario y 

suficiente transcribir dicho artículo, y correlacionar los Criterios Médico Legal.  
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ARTÍCULO 130. Al que cause a otro un daño o alteración en su 

salud, se le impondrán: 
 

I. De treinta a noventa días multa, si las lesiones tardan en sanar 

menos de quince días; 
 

II. De seis meses a dos años de prisión, cuando tarden en sanar 

más de quince días y menos de sesenta; 
 

III. De dos a tres años seis meses de prisión, si tardan en sanar más 

de sesenta días; 
 

IV. De dos a cinco años de prisión, cuando dejen cicatriz 

permanentemente notable en la cara; 
 

V. De tres a cinco años de prisión, cuando disminuyan alguna 

facultad o el normal funcionamiento de un órgano o de un miembro; 
 

VI. De tres a ocho años de prisión, si producen la pérdida de 

cualquier función orgánica, de un miembro, de un órgano o de una 

facultad, o causen una enfermedad incurable o una deformidad 

incorregible; y 
 

VII. De tres a ocho años de prisión, cuando pongan en peligro la 

vida. 
 

Las lesiones a que se refiere la fracción I serán sancionadas por 

este Código únicamente cuando se produzcan de manera dolosa.”86  

 

 Es de resaltar el interés especial sobre la fracción primera de este artículo, 

ya que es la base de estudio para la presente tesis, que como ya se dijo parte de 

los criterios Médico Legales que servirán para encuadrase en este supuesto.  

                                                           
86 Apuntes tomados en la UNAM, Facultad de Derecho. Cátedra de Medicina Forense impartida por el Profesor Germán 
Bazán Miranda. 
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2.4.- CERTIFICADO PSICOFÍSICO. 
 

 Este numeral va íntimamente ligado a todo lo antes analizado, ya que será 

el resumen de las diversas clasificaciones estudiadas, que se verán plasmadas en 

un documento redactado por Médico Legista Legalmente Autorizado para el 

ejercicio de su profesión, donde se dará constancia por escrito de un hecho o 

hechos que produjeron una lesión, y que serán comprobados por exámenes 

clínicos, con diversos estudios profesionales a los cuales se someterá a la parte 

afectada, dicho documento no será dirigido en particular, además de que el 

Médico Legista se ve eximido de responsabilidad por revelar el secreto 

profesional, ya que no fue solicitado por el interesado, entendiendo esto, que fue a 

petición de la autoridad para determinar la sanción, pues el Certificado tendrá una 

trascendencia importante en cuanto a la administración de justicia, siendo que de 

esta manera se determinarán y se verán reflejados los Criterios Médicos Legales, 

certificando así la gravedad de la lesión, dado a que el Médico Legista someterá al 

afectado a una Exploración Física que le servirá de sustento para poder 

determinar una Clasificación Provisional de las Lesiones, entendiendo esto como 

el resultado de la exploración, en donde como exhibe el mismo nombre tendrá el 

carácter de provisional, ya que los exámenes clínicos aplicados serán los de 

inmediato resultado, pues como se ha comentado, el objetivo del Certificado de 

Estado Físico, es Calificar que tanto tarda en sanar las lesiones por el Criterio 

Médico, entendiendo que si es necesario mayor estudio será por medio de 

diferente tipo de informes Médico Legal.  

 

 Todo lo mencionado se vera reflejado en formatos previamente 

establecidos, en cada Estado de la República, en el caso del Distrito Federal son 

los autorizados por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

avalados por la Secretaria de Salud del Gobierno del Distrito Federal, los cuales 

serán utilizados para expedir los Certificados Psicofísicos, por los Médicos 

Legistas autorizados, en las Agencias de Ministerio Público en el Distrito Federal, 

esto controlado, para el mejor manejó del Juzgador, tal como el siguiente:    
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 Como es evidente en lo que respecta a un Certificado de Estado Físico, 

debe cumplir una serie de requisitos de formalidad, para poder ser considerado 

como tal, y poder así servir de sustento al juzgador para determinar la sanción 
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correspondiente, proporcional al delito cometido, esto requisitos son como se 

puede ver en el formato anterior, primero la denominación de que es un 

Certificado de Estado Físico, el cual debe estar sustentado por la Secretaría de 

Salud, esto para dar la certeza de que lo realizó Médico Legista autorizado, como 

siguiente punto se encontrara la localización, razón de la expedición del 

Certificado, que como se pude ver, partirá desde indicar la coordinación territorial, 

la Agencia del Ministerio Público, el libro, las fojas y la averiguación previa que 

está conociendo del asunto, todo esto sirviendo como medio de identificación 

procesal, en este mismo orden de ideas se encontrara una leyenda, que reiterara 

que el Médico Cirujano, que suscriba el Certificado deberá estar legalmente 

autorizado para el ejercicio de la profesión como Médico Legista en cierto 

Territorio, después de estos señalamientos se entrará completamente a lo que 

certifica el Médico, iniciando con la hora en la que se someterá al afectado a dicho 

Informe Médico Legal, donde se hará de conocimiento, el sexo, nombre, edad, 

siendo importante resaltar que en todo momento en que se Certifica, el paciente o 

afectado, estará acompañado de persona de confianza, para evitar malos 

entendidos, sumado a lo anterior, antes de comenzar a estudiar la lesión, el 

Médico Legista se da a la tarea de analizar los diferentes signos vitales, además 

de mencionar la conducta que presenta el lesionado durante Informe Médico 

Legal, siendo esto, la conciencia, la coherencia, la orientación en todos los 

sentido, que se verán robustecidos, con un dialogo congruente, en cuanto al 

siguiente punto se encontrara la Exploración Física, donde el Médico Legista 

someterá a estudio la lesión identificándola con los Criterios Médico Legales, 

teniendo como Resultado la Clasificación Provisional de las Lesiones, donde se 

determinará la gravedad de estas, apuntando el tiempo aproximado en el que 

tardara en sanar, después de esto para concluir el Certificado, solamente faltará la 

fecha y la firma del Médico Legista Autorizado.  

 

Apoyando a un mejor entendimiento de todo lo antes narrado resultara 

importante un ejemplo, donde se Calificaran Lesiones con todo el debido 

procedimiento que realiza un Médico Legista:             
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ANÁLISIS DEL CAPÍTULO. 
 

Es el momento de adentrarme en la recopilación del segundo 

Capítulo, denominado “Marco Teórico Médico Legal”, donde como 

ya mencioné existirá en el delito de lesiones, un Dictamen Médico 

que dé soporte a un debido proceso y una resolución judicial, es por 

ello que me di a la tarea de definir las características de las lesiones 

de menos de quince días y que no ponen en peligro la vida, que 

como ya comenté son la heridas (traumatismo), contusiones 

(equimosis o hematoma) y escoriaciones (rotura de dermis o 

epidermis). 

 

En ese entendido, resulta trascendente el estudio realizado sobre 

las características morfológicas de dichas lesiones, las cuales 

tendrán que ser descritas puntualmente, debido a que es por este 

medio por el cual se podrá determinar la gravedad de la lesión, 

partiendo del principio que reitere a lo largo de la tesis, que dicha 

gravedad en el Sistema Jurídico Mexicano, se determinará por la 

temporalidad de recuperación, tal seria el caso de las contusiones 

donde se expone, en una tabla la evolución cronológica de este tipo 

de lesiones, apegado a un punto muy importante para determinar la 

responsabilidad del agresor, ya que también marca, con esto la 

antigüedad de la lesión y por tanto si fue consecuencia del 

acontecimiento narrado como delito, o consecuencia de un hecho 

diferente, sumándole a esta descripción, las condiciones de las 

dimensiones, regulares o irregulares, si existen bordes 

deshilachados o despegados, así como puentes dérmicos y la 

profundidad de la lesión, elementos primordiales, para conocer el 

instrumento que provoco la lesión. 

 

Como se explicó a lo largo de este estudio, las lesiones que tardan 
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en sanar menos de quince días y que no ponen en peligro la vida, 

son usualmente por contacto físico entre personas, pero también se 

da el caso de las inducidas por arma blanca, donde como se 

expresó son regularmente laminados con filo o punta romo, 

clasificándose en lesiones punzantes (de penetración), 

punzocortantes (de deslizamiento y penetración), cortantes o incisas 

(de deslizamiento y/o penetración con cola de entrada y salida), 

cortocontundentes (de deslizamiento y/o penetración, con la variante 

del peso del instrumento) y punzocontundentes (la diferencia en este 

supuesto, es la falta de filo en el instrumento que provocó la herida 

de deslizamiento y/o penetración). 

 

Uniendo lo explicado a lo largo de este estudio, se entra a lo 

denominado como Criterios Médico Legal, análisis que como ya 

comenté son las bases que toma el Médico Legista, para rendir su 

Dictamen Médico, el cual se instaurará en la interpretación y el 

razonamiento de diferentes elementos, tal es el caso de la 

estimación de las consecuencias somáticas, funcionales y estéticas, 

por criterios como, cronológico, estético, funcional, somato funcional 

y gravedad de las lesiones, obteniendo así una debida 

administración de justicia, ejemplo de esto la fundamentación del 

artículo 130 del Código Penal para el Distrito Federal, que determina 

todos los supuestos jurídicos, para la aplicación de la pena. 

 

Como se pudo evidenciar, todo este Capítulo se ve resumido en el 

último punto denominado Certificado Psicofísico, donde todas las 

consideraciones ya mencionadas se estarán reflejadas, pues serán 

los parámetros a seguir por el Médico Legista para rendir el 

dictamen que determina las condiciones de la lesión. 

 

Plasmando en este estudio, desde los datos generales del 
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afectado, hasta sus signos vitales, obviamente antes de la 

exploración física donde se  someterá a estudio la lesión 

identificándola con los Criterios Médico Legales, desde su ubicación 

en el cuerpo, así como el posible instrumento que la originó, el orden 

cronológico de origen y recuperación, siendo esto el Resultado de la 

Clasificación Provisional de las Lesiones, pues es este el medio por 

el cual el Médico Legista transmite a la Autoridad el estudio de la 

lesión, al determinar la gravedad de esta, indicando el tiempo 

aproximado en el que tardará en sanar, así como la puesta en 

peligro de la vida, logrando proporcionar los elementos suficientes al 

Juzgador para fijar la penalidad del delito, aunado a todas las demás 

consideraciones de Derecho, que amerita esta especialidad del 

procedimiento penal, ofreciendo seguridad jurídica.  
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CAPÍTULO TERCERO 
MARCO JURÍDICO PARA CONOCER DEL DELITO 

DE LESIONES. 
 
 En este Capítulo resulta importante antes de adentrarme en dicho estudio 

para lograr un mejor entendimiento en la presente tesis, una reseña introductoria 

que dará soporte al marco normativo que se someterá a estudio, obedeciendo el 

Sistema Jurídico Mexicano, ya que para poder desglosar todos los ordenamientos 

legales se debe conocer la clasificación de estos, dado a que juegan un papel vital 

en el presente estudio, pues se señalará el fundamento jurídico, de por que es 

Incompetente el Juez Cívico para Conocer del Delito de Lesiones, entendiendo 

aquí la Jerarquía de Normas. 

 

 Un criterio acuñado por el jurista Hans Kelsen, en su libro “Teoría General 

del Derecho y del Estado” donde explica que este sistema jurídico tendrá una 

norma fundamental llamada usualmente Constitución, la cual regulará la propia 

creación de la ley, dando con esto la evidencia de que existirá una subordinación y 

jerarquía de normas, pues tendrán que estar sometidas a las normas primarias 

para crear cualquier ordenamiento legal, en donde de igual forma se establecerán 

jerarquías que serán muy puntualizadas, para su debida aplicación y correcto 

Estado de Derecho.87    

 

 Este análisis dispone que la norma fundamental contendrá los preceptos 

generales, que obedecerán los ordenamientos legales especializados para una 

eficaz aplicación, tal como manifiesta el autor Eduardo García Máynez, “la norma 

suprema es un principio límite”88 donde hace una división jerárquica de la norma 

en términos generales y que coincide con el jurista Miguel Villoro Toranzo, que en 

                                                           
87 Cfr. KELSEN, Hans. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO. Segunda Edición. Editorial UNAM. México 
1988. P.p. 146 – 153. 
88 GARCÍA MÁYNEZ, Eduardo. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO. Quincuagésima Sexta Edición. Editorial 
Porrúa. México 2004. P.p. 83 – 88.   
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su libro llamado “Introducción al Estudio del Derecho” define de la siguiente 

manera: 

 

1) Normas Fundamentales o Constitucionales: Contenido de la Ley 

primaria Constitución de la Nación. 

2) Normas Secundarias u Ordinarias: Contenidas en las leyes aprobadas 

por el congreso. 

3) Normas Reglamentarias: Contenidas en los reglamentos, decretos, 

órdenes y acuerdos emitidos por el Poder Ejecutivo y, en sus casos, por 

las Secretarias. 

4) Normas Individualizadas: Contenidas en las decisiones del Poder 

Judicial o del Poder Ejecutivo, o en los convenios celebrados entre 

particulares.        89       

 

 Adentrándome en particular a la legislación mexicana, esta supremacía se 

ve reflejada, en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice:  
 

“ARTÍCULO 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 

Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán 

a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados.”90 
 

Soportando el criterio Constitucional se encuentra la interpretación de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación con: 

                                                           
89 Villoro Toranzo, Miguel. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO. Décimo Sexta Edición. Editorial Porrúa. México 
2000. p. 304.  
90 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial ISEF. México 2010. 
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Registro No. 172650 Localización: Novena Época Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 

2007 Página: 6 Tesis: P. IX/2007 Tesis Aislada Materia(s): Constitucional 

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY 

SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 

ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.  

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un 

orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la 

Constitución Federal, los tratados internacionales y las leyes 
generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los 

principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así 

como con las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, 

se concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente 

abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes generales, 

federales y locales, en la medida en que el Estado Mexicano al suscribirlos, 

de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el 

Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales 

o entre Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al principio 

fundamental de derecho internacional consuetudinario "pacta sunt 

servanda", contrae libremente obligaciones frente a la comunidad 

internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de 

derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una 

responsabilidad de carácter internacional. 

Amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain México, S.A. de C.V. 13 de febrero 

de 2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 

José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Andrea Zambrana Castañeda, 

Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y Maura A. Sanabria 

Martínez. 

El Tribunal Pleno, el veinte de marzo en curso, aprobó, con el número 

IX/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de 

marzo de dos mil siete. 
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Nota: En la sesión pública de trece de febrero de dos mil siete, además del 

amparo en revisión 120/2002, promovido por Mc Cain México, S.A. de C.V., 

se resolvieron los amparos en revisión 1976/2003, 787/2004, 1084/2004, 

1651/2004, 1277/2004, 1576/2005, 1738/2005, 2075/2005, 74/2006, 

815/2006, 948/2006, 1380/2006, y el amparo directo en revisión 1850/2004, 

respecto de los cuales el tema medular correspondió a la interpretación del 

artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

que se refiere esta tesis aislada.91 

En cuanto a la jerarquía de normas en el Sistema Jurídico Mexicano, que 

como ya he dicho tendrá de fundamento el anterior artículo Constitucional y el 

análisis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, será en forma piramidal tal 

y como lo ejemplifica el Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en su libro “El Poder Judicial de la Federación para 

Jóvenes.”: 

 

 

Constitución 

Federal. 

 

Tratados Internacionales. 

 

                                                                   Constituciones 

                                        Leyes                      Locales 

                                    Federales               

    Leyes  

                                                                       Locales  

    

                                Reglamentos                     Reglamentos 

                    Administrativos                   Administrativos               92  

                                                           
91 Tesis P. IX/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Novena Época, Abril de 2007, p. 6. 
92 Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Justicia de la Nación. EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PARA JÓVENES. Primera Edición. Editorial Mc Graw Hill. México 2004. p. 2.  
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Con todo lo antes estudiado, se resume que esta jerarquía de normas será 

la base, en el Sistema Jurídico Mexicano y la cual tendrá que utilizar el Juzgador     

al ejercer su facultad de decir el Derecho, tal será el caso en el Delito de Lesiones, 

materia del Capítulo en desarrollo. 

 

 
3.1.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
Documento jurídico y político, de interés social y de orden público, el cual 

contiene los principales derechos y obligaciones de particulares, así como la forma 

de gobierno, además de las condiciones respecto a las relaciones entre 

particulares, y particulares con órganos de gobierno, en donde en esta gama de 

normas, se encontraran las fundamentales para todas las materias jurídicas, tal 

como es en el presente caso lo es para el Derecho Penal.  

 

Adentrándome al estudio del Ordenamiento fundamental, que contempla los 

principios básicos que regularán la competencia, así como el motivo y la forma de 

conocer del Delito de Lesiones, se encuentran principalmente dos artículos 

Constitucionales relacionados con la presente tesis, los cuales son el artículo 21 

en sus primeros cuatro párrafos y el artículo 102 apartado A, que a la letra indica: 

 

“Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y 

mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al 

Ministerio Público. La ley determinará los casos en que los 

particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 
 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 

exclusivas de la autoridad judicial. 
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Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las 

que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis 

horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no 

pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por 

el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas.”93 

 

En cuanto a este artículo se entiende que la norma primaria expresa, como 

bien refiere el jurista Rafael I. Martínez Morales, “los limites del Poder Ejecutivo y 

Judicial en materia de conductas ilícitas”94, la competencia que tendrán las 

diferentes autoridades, que para la presente tesis me ocupa la referente, a la 

competente para conocer de delitos, que como se denota el legislador dejó muy 

claro que la persecución de los delitos le corresponderá exclusivamente al 

Ministerio Público y en lo que respecta a determinar sanciones por conductas 

establecidas como delito será función meramente de  Autoridad Judicial Penal, 

entendiéndose como Jueces Penales, Magistrados Penales, hasta Ministros, 

dividiendo así las facultades en comento estableciendo que al Poder Judicial le 

corresponderán sancionar los delitos y al Poder Ejecutivo las faltas 

administrativas, dejando al descubierto que el Poder Ejecutivo únicamente podrá 

sancionar las infracciones administrativas, ya sea con multa o arresto conmutable 

de hasta 36 horas.95  

 

Es con todo este análisis que se conoce el fundamento legal de por qué el 

estudio de la presente tesis, obedeciendo la jerarquía de normas antes estudiada, 

aunándose a todo esto para una mejor explicación de la competencia para 

conocer de delitos, en donde disipa cualquier duda sobre la persecución de estos, 

es el mandato Constitucional en el artículo 102 apartado A, donde se contempla: 
 
                                                           
93 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial ISEF. México 2010. 
94 MARTÍNEZ MORALES, Rafael I. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMENTADA. 
Cuarta Edición. Editorial Oxford. México 2006. p. 30.  
95 Cfr. GÁMIZ PARRAL, Máximo N. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMENTADA. 
Primera Edición. Editorial Noriega. México 1995. P.p. 35 – 36.  
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“Artículo 102. 

 

A. La ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, cuyos 

funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de 

acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la Federación 

estará presidido por un Procurador General de la República, 

designado por el Titular del Ejecutivo Federal con ratificación del 

Senado o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser 

Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 

designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título 

profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y 

no haber sido condenado por delito doloso. El procurador podrá ser 

removido libremente por el Ejecutivo. 
 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, 

ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 

mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 

contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten 

la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda 

regularidad para que la administración de justicia sea pronta y 

expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los 

negocios que la ley determine. 
 

El Procurador General de la República intervendrá personalmente 

en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de 

esta Constitución. 
 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los 

casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás 

en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 

Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 
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El Procurador General de la República y sus agentes, serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 

incurran con motivo de sus funciones. 
 

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la 

dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la 

ley.”96 

 

En cuanto al presente artículo es evidente la referencia que se hace en 

cuanto a la autoridad que le corresponde la persecución de los delitos, que si 

bienes es por conducto del Poder Ejecutivo, no hay que confundir lo que es 

referente a perseguir los delitos, exclusivo del Ministerio Público, con el hecho de 

sancionar, función del Poder Judicial, ya que como se denota en el mandato 

Constitucional, el Ministerio Público exclusivamente se verá inmerso en el Proceso 

Judicial Penal, respecto a revisar la regularidad de la administración de justicia, lo 

cual será el fundamento tanto federal como determina el artículo, y local por la 

jerarquía de normas, es con este análisis Constitucional, que da soporte puntual al 

análisis del título de la presente tesis, delimitando todas las consideraciones para 

el estudio del delito de lesiones.97 

 

 

3.2.- CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
Después de haber estudiado la Ley Suprema, da origen a un nuevo 

análisis, para el conocimiento del Delito en específico el de Lesiones, que partirá 

con la calificación del Delito, teniendo como fundamento de este, el artículo 7 de 

dicho Ordenamiento Jurídico Especializado, articulo ya estudiado en el punto 1.4 

de la presente tesis, donde dice: “Delito es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales”, llegando a ser de tal importancia, ya que obedece “el principio 

jurídico nullum crimen nulla poena sine lege traducido del latín como Ningún delito, 
                                                           
96 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial ISEF. México 2010. 
97 Cfr. GÁMIZ PARRAL, Máximo N. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMENTADA. 
Primera Edición. Editorial Noriega. México 1995. p. 138.  
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ninguna pena sin ley previa, entendiéndose lo anterior como el criterio para la 

debida aplicación de la pena, donde nadie puede ser castigado sino por hechos 

que la ley previamente ha definido como delitos”98, aunque el criterio es de 

carácter Federal, se usará en suplencia, para el conocimiento de un delito local, 

como lo es en el presente estudio, siendo esta, una ley de interés social y orden 

público, donde se contemplan los tipos legales para llamar a una conducta, delito, 

amenaza directa al Estado, ya sea por hacer algo que la ley prohíbe, no debe de 

hacer o dejar de hacer algo que obliga.99   

 

En referencia al presente Capítulo de Marco Jurídico para conocer del 

Delito de Lesiones, este Ordenamiento Especializado, lo refiere en su Título 

Décimo Noveno Delitos contra la vida y la integridad corporal, en su Capítulo 

Primero Lesiones, que servirá como base para determinar la gravedad y tipo de 

lesiones, como dictan los artículos 288 al 301 del Código Penal Federal, donde 

para la presente tesis además del artículo 288 ya estudiado en el punto 1.5, me 

ocupará el artículo 289, que a la letra refiere: 

 

“Artículo 289.- Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la 

vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se le 

impondrán de tres a ocho meses de prisión, o de treinta a cincuenta 

días multa, o ambas sanciones a juicio del Juez. Si tardare en sanar 

más de quince días, se le impondrán de cuatro meses a dos años de 

prisión y de sesenta a doscientos setenta días multa. 
 

En estos casos, el delito se perseguirá por querella, salvo en el que 

contempla el artículo 295, en cuyo caso se perseguirá de oficio.”100 

 

Donde tipifica, como se puede ver, las lesiones leves, que no ponen en 

peligro la vida, las cuales para el presente estudio son las de interés, pues serán 
                                                           
98 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. EL CÓDIGO PENAL COMENTADO. Décimo Tercera Edición. Editorial Porrúa. 
México 2002. p. 7.    
99 Cfr. CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl  y CARRANCÁ Y RIVAS, Raúl. CÓDIGO PENAL ANOTADO. Vigésimo Cuarta 
Edición. Editorial Porrúa. México 2001. P.p. 31 – 34. 
100 Código Penal Federal. Editorial ISEF. México 2010. 
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las que conocerá el Juez Cívico, sin tener competencia, criterio demostrado a lo 

largo de todo lo analizado, ya que como se ha venido explicando y se robustece 

con el presente artículo es facultad exclusiva de una autoridad penal, por cumplir 

con lo dispuesto tanto en el mandamiento Constitucional y el artículo 7 del 

Ordenamiento Penal, donde al ser una rama del Derecho especializada, será 

obvio el hecho de que por la autoridad penal, podrá ser mejor dicho el Derecho, 

pues como se denota, el artículo tiene una mejor precisión, al describir la conducta 

ilícita, de una forma mucho más puntual, ya que dadas las condiciones sociales, 

resulta indispensable por la gran diversidad de estas. 

 

 
3.3.- CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

En este punto al estudiar el Código Penal para el Distrito Federal, resulta 

más eficaz la comparación antes comentada, ya que el Juez Cívico en el Distrito 

Federal, es al cual se le otorgó la competencia en controversia, para la presente 

tesis, por lo que es necesario transcribir del artículo 130 al artículo 135, de dicho 

Ordenamiento que dice: 
 

“Artículo 130. Al que cause a otro un daño o alteración en su salud, 

se le impondrán: 
 

I. De treinta a noventa días multa, si las lesiones tardan en sanar 

menos de quince días; 
 

II. De seis meses a dos años de prisión, cuando tarden en sanar 

más de quince días y menos de sesenta; 
 

III. De dos a tres años seis meses de prisión, si tardan en sanar más 

de sesenta días; 
 

IV. De dos a cinco años de prisión, cuando dejen cicatriz 

permanentemente notable en la cara; 
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V. De tres a cinco años de prisión, cuando disminuyan alguna 

facultad o el normal funcionamiento de un órgano o de un miembro; 
 

VI. De tres a ocho años de prisión, si producen la pérdida de 

cualquier función orgánica, de un miembro, de un órgano o de una 

facultad, o causen una enfermedad incurable o una deformidad 

incorregible; y 
 

VII. De tres a ocho años de prisión, cuando pongan en peligro la 

vida. 
 

Las lesiones a que se refiere la fracción I serán sancionadas por 

este Código únicamente cuando se produzcan de manera dolosa. 

  

Artículo 131. A quien cause lesiones a un ascendiente o 

descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, 

concubina o concubinario, pareja permanente, adoptante o 

adoptado, se le aumentará en una mitad la pena que corresponda, 

según las lesiones inferidas. 

  

Artículo 132. Cuando las lesiones se infieran con crueldad o 

frecuencia a un menor de edad o a un incapaz, sujetos a la patria 

potestad, tutela o custodia del agente, la pena se incrementará con 

dos terceras partes de la sanción prevista. 
 

En ambos casos, a juicio del juez, se decretará la suspensión o 

pérdida de los derechos que tenga el agente en relación con el 

sujeto pasivo, por un tiempo igual al de la pena de prisión que se 

imponga. 

  

Artículo 133. Al que infiera a otro lesiones en riña, se le impondrá la 

mitad de las penas que correspondan por las lesiones causadas, si 

se tratare del provocador, y la tercera parte si se trata del provocado. 
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Artículo 134. Cuando las lesiones sean calificadas, la pena 

correspondiente a las lesiones simples se incrementará en dos 

terceras partes. 

  

Artículo 135. Se perseguirán por querella las lesiones simples que 

no pongan en peligro la vida y tarden en sanar menos de quince 

días, así como las lesiones culposas, cualquiera que sea su 

naturaleza, salvo que sean con motivo de tránsito de vehículos, en 

los siguientes casos: 
 

I. Que el conductor hubiese realizado la acción u omisión en estado 

de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o de 

cualquier otra sustancia que produzca efectos similares; 
 

II. Que el conductor haya abandonado a la víctima.”101 

 

Como es más que evidente, dentro de estos artículos se tiene una mucho 

mejor puntualización, en lo que respecta a las lesiones, a diferencia del análisis  

que se puede tener en una ley para la cual no es su especialidad, dado a que se 

puede ver desde el artículo 130, las características que serán en cuanto a la 

temporalidad de las lesiones, que va íntimamente ligada con la penalidad de 

estas, en los subsecuentes artículos se detallará en cuanto a dichas calificativas, 

tal es el caso, cuando se produzcan a una persona con la que se tenga relación 

consanguínea o por afinidad, además de la crueldad que se ejerza, es del artículo 

133 al 136, en que se manifiestan otras consideraciones dando así una mejor 

especificación, pues se determinarán criterios como la responsabilidad del 

provocador y el provocado, además del razonamiento de las calificativas y de las 

lesiones perseguidas por querella, englobando así los supuestos jurídicos 

suficientes, para poder determinar de manera eficaz una penalidad, dándole con 

esto al juzgador elementos donde pueda decir el Derecho, con toda certeza 

jurídica y el ciudadano sentirse seguro de vivir en un Estado de Derecho. 

                                                           
101 Código Penal para el Distrito Federal. Editorial ISEF. México 2010. 
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Aunado a el análisis del Código Penal del Distrito Federal, y apoyando el 

criterio de que existe una rama especializada del Derecho para conocer de los 

delitos, pudiendo así tener mayor certeza jurídica en las resoluciones de estos, se 

encuentra el Código de Procedimientos Penales, el cual estará íntimamente ligado 

para la debida aplicación de la norma penal, donde se puntualizaran los pasos a 

seguir cuando se presente una Conducta, Antijurídica, Culpable y Tipificada como 

delito, partiendo del artículo 1 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal: 

 

“Artículo 1o.- Corresponde exclusivamente a los tribunales penales 

del Distrito Federal: 
 

I. Declarar, en la forma y términos que esta ley establece, cuándo un 

hecho ejecutado en las entidades mencionadas es o no delito; 
 

II. Declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas 

acusadas ante ellos; y 
 

III. Aplicar las sanciones que señalen las leyes. 
 

Sólo estas declaraciones se tendrán como verdad legal.”102  

 

“Que como bien señala, es exclusiva la facultad de tribunal penal, declarar 

si una conducta es o no delito, siguiendo el procedimiento establecido en el 

Código en comento, desde el inicio de una averiguación previa, con la autoridad 

correspondiente que es el Ministerio Público, el cual podrá ejercitar la acción 

penal, cuando acredite el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, 

solicitando al Juez Penal a quien se le consigne el asunto, le obsequie la orden de 

aprehensión si se habla de consignación sin detenido o bien si es con detenido el 

Juez dentro del término Constitucional de 72 horas donde se ofrecerán la 

declaración preparatoria y pruebas que acrediten o desacrediten el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad, analice dichos elementos y dicte auto de 
                                                           
102 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Editorial ISEF. México 2010. 
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formal prisión, auto de sujeción a proceso, auto de libertad por falta de elementos 

para procesar o auto de libertad absoluta, que en los dos primeros supuestos se 

seguirá el proceso penal ya sea sumario u ordinario, consideración determinada 

por la gravedad del delito, donde en el proceso penal, existirán los recursos ya sea 

de apelación o de Amparo Indirecto, que recurran el auto donde se resolvió el 

seguir un proceso penal, en lo que respecta dentro del proceso se determinará 

fecha para el ofrecimiento de pruebas, cumplido esto se fijará audiencia para el 

desahogo de estas, terminado se promoverán las conclusiones absolutorias y/o 

acusatorias dependiendo, por el Ministerio Público y la defensa del procesado, 

consideraciones (Considerandos) que tomara el Juez para analizar el hecho y 

resolver dictando una sentencia encuadrando o no la conducta en el tipo penal, la 

cual tendrá una explicación donde se determinará además si es o no antijurídica y 

culpable, resolviendo (Resuelve) con una penalidad o absolución,  sentencia que 

al igual que un auto puede ser recurrida, ya sea por apelación o Amparo en este 

caso directo, donde se expondrá al tribunal de alzada la inconformidad de la 

resolución ya sea por una mal interpretación, consideración en el proceso o una 

violación a las garantías fundamentales establecidas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, estas pueden hacerse valer ya sea por el 

Ministerio Público o la defensa del sentenciado, donde la resolución que determine 

dicho tribunal de alzada será la cual se tendrá que acatar, con todo esto  resulta 

evidente la puntualización que lleva todo una resolución para un delito, ya que 

como se dijo todo lo mencionado estará apegado al Código Penal para el Distrito 

Federal y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, dando la 

suficiente certeza jurídica al ciudadano para la resolución de un Delito, por una 

especialización capaz.”103    

 

Con todo esto resulta evidente que una autoridad penal es la competente 

para conocer de un delito, pues como se ve, tiene una serie de ordenamientos 

jurídicos, que contemplan la mayor parte de supuestos presumiblemente 

constitutivos de delito, con calificativas, además de procedimiento de aplicación de 
                                                           
103 Apuntes tomados en la UNAM, Facultad de Derecho, Cátedra de Derecho Procesal Penal impartida por el Maestro en 
Derecho José Pablo Patiño y Souza.  
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estas, para una debida consideración al decir el Derecho, dando seguridad 

jurídica, y el ciudadano se vea protegido, de cualquier injusticia, surgida de una 

autoridad no especializada en la rama del Derecho en estudio. 

 

 
3.4.- LEY DE CULTURA CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL.  

 
Ley de orden público e interés social, y tiene por objeto establecer reglas de 

comportamiento cívico y garantizar el respeto entre los particulares, así como 

entre éstos con los bienes públicos y privados.  

 

El principal objetivo de la cultura cívica es favorecer la convivencia 

armónica entre los habitantes y la población flotante del Distrito Federal, a través 

de la conservación del entorno urbano, las vías, espacios y servicios públicos, el 

medio ambiente y la seguridad ciudadana, el respeto a las normas vigentes y a la 

diferencia y diversidad cultural; mediante el diálogo y la conciliación como medio 

primordial de solución de conflictos. 

 

En cuanto a lo referente al bien jurídico tutelado respecto a la dignidad de 

las personas, contemplado en el artículo 23 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 

Federal, y que en su fracción cuarta y octavo párrafo, alude a la materia de estudio 

para la presente tesis, donde a la letra dice: 
 

“Artículo 23.- Son infracciones contra la dignidad de las 

personas; 
 

I. Vejar o maltratar física o verbalmente a cualquier persona; 
 

II. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que 

expresamente les esté prohibido; 
 

III. Propinar a una persona, en forma intencional y fuera de riña, 

golpes que no le causen lesión; y 
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IV. Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que 

se causen de acuerdo al dictamen médico tarden en sanar 

menos de quince días. 
 

En caso de que las lesiones tarden en sanar más de quince días 

el juez dejará a salvo los derechos del afectado para que éste 

los ejercite por la vía que estime procedente. 
 

La infracción establecida en la fracción I se sancionará con multa por 

el equivalente de 1 a 10 días de salario mínimo o con arresto de 6 a 

12 horas. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones II y III se sancionarán 

con multa por el equivalente de 11 a 20 días de salario mínimo o con 

arresto de 13 a 24 horas. 
 

La infracción establecida en la fracción IV, se sancionará con 

arresto de veinticinco a treinta y seis horas. Sólo procederá la 

conciliación cuando el probable infractor repare el daño. Las 
partes de común acuerdo fijarán el monto del daño.”104 

 
Como se ve es una visión muy superficial, en cuanto al delito de lesiones, 

dando lugar a que se presten interpretaciones muy diversas, donde el Juzgador 

tiene la función de conciliador, cuando se produzcan lesiones que por Dictamen 

Médico tardan en sanar menos de quince días, sin indicar ni tomar en 

consideración la puesta en peligro de la vida, consideración trascendental para las 

lesiones, por las características ya mencionadas en el Capítulo Segundo del 

presente estudio “Marco Teórico Médico Legal”, donde se comenta que una lesión 

si bien puede sanar en menos de quince días, esta misma puede tener la 

complicación de poner en peligro la vida, supuesto no contemplado en el presente 

Ordenamiento legal, dejando desprotegido al afectado y únicamente hace una 

                                                           
104 Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. Página de internet, Cámara de Diputados LXI Legislatura. 
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breve referencia de que cuando la lesión tarde en sanar más de quince días podrá 

ejercitar por la vía conveniente, sin mayor especificación. 

 

En cuanto a la sanción contemplada para el presente supuesto, podrá 

consistir en arresto de 25 a 36 hora o se da la posibilidad de llegar a una 

conciliación y el ofendido otorgue el perdón, siempre y cuando exista la reparación 

del daño la cual estará al libre albedrío de las partes en cuanto al monto 

económico que represente, elementos muy subjetivos, sin obedecer el artículo 21 

Constitucional, respecto a la competencia, el arresto y la capacidad económica de 

las partes, análisis que se presta a un estudio comparativo respecto a la 

especialización y falta de supuestos, a diferencia de los puntos anteriores, en 

cuanto al conocimiento en los Códigos Penales, razonamiento que se puntualiza 

en el Capítulo de Conclusiones y Propuesta de la presente tesis.  

 

 
3.5.- TIPOS DE DELITOS DE LESIONES EN QUE POR MANDATO LEGAL 
INTERVIENE EL JUEZ CÍVICO. LEY DE CULTURA CÍVICA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, TÍTULO TERCERO DE INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 
En el presente punto se ejemplificarán, las intervenciones del Juez Cívico 

cuando se trate de conocer lesiones de menos de 15 días en sanar sin poner en 

peligro la vida, es totalmente errónea pues no basta el precepto inconstitucional de 

la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal artículo 23 fracción cuarta, sino 

además se da la libertad de conocer de otro tipos de delitos, con la excusa de que 

contienen lesiones de menos de quince días en sanar, interviniendo de forma 

hasta ilógica.  

 

En esta ocasión se analizarán tres figuras, de las cuales llega a tener 

intervención el Juez Cívico, donde no sólo aparecen las lesiones de menos de 

quince días en sanar, sino que además otras conductas constitutivas de delito, tal 

como una riña, lesiones en tránsito de vehículos o violencia intrafamiliar, que están 
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tipificadas expresamente en el Ordenamiento Penal del Distrito Federal, ejemplo 

de la falta de competencia para calificar un delito por una autoridad administrativa, 

ya que estos delitos tiene especificaciones diferentes.    

        

 

 3.5.1.- RIÑA.     ANEXO 1 
 

 Este punto lo agregué al presente Capítulo, por la necesidad de evidenciar 

las consideraciones especiales que representa un conflicto que conlleva lesiones, 

pues dichas especificaciones, son plasmadas en el Código Penal especializado, 

por la trascendencia que trae consigo una lesión, que se produce con este tipo de 

conductas, pues es un delito que no exclusivamente contempla la lesión sino otras 

condiciones, las cuales deja de lado el Juez Cívico, ya sea por su falta de 

conocimiento o pericia, dado que en la actualidad conoce y resuelve de este tipo 

de delitos, sin valorar las consecuencias que esto representa, siendo la mejor 

forma de explicarlo transcribiendo los preceptos legales, que contemplan el delito 

de Riña, tipificado en el Código Penal para el Distrito Federal, y que a la letra 

menciona:  

 

“ARTÍCULO 133. Al que infiera a otro lesiones en riña, se le 

impondrá la mitad de las penas que correspondan por las lesiones 

causadas, si se tratare del provocador, y la tercera parte si se trata 

del provocado. 

 

ARTÍCULO 137. La riña es la contienda de obra entre dos o 

más personas con el propósito de causarse daño.”105 

 

Todo esto resulta suficiente para explicar el interés social del por qué de 

tipificar el delito de Riña en un Código especializado, dando las calificativas el 

soporte que se argumenta NO debe conocer el Juez Cívico, pues en este caso, se 

                                                           
105  Código Penales para el Distrito Federal. Editorial ISEF. México 2010. 
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necesita que existan dos o más sujetos, denominados provocador y provocado, 

que con el propósito de causarse un daño, se induzcan lesiones, a simple vista 

puede resultar simple pero el trasfondo de este precepto es proteger la integridad 

de la persona que se encuentra en territorio mexicano, calificando las 

características especiales, que en este tipo penal, se encontrara la intención 

conocida como “dolo”, importante a la hora de resolver, y que la autoridad 

administrativa no considera, tal como se ve ejemplificado en el anexo número uno, 

donde es una controversia en la que si bien existen lesiones de menos de quince 

días en sanar y que no ponen en peligro la vida, se evidencia la característica que 

identifica a la riña, ya que las lesiones son con el pleno propósito de causar daño. 

 

Dicho anexo servirá de punto de partida para conocer los criterios que 

opera la autoridad administrativa, desde la recepción de la queja donde la parte 

afectada recurre a dicho Juez Cívico para presentar su formal reclamo, lo cual 

será motivo de la citación de las partes, para exponer su versión de los hechos, 

donde habrá la intervención del la autoridad para resolver el conflicto, pero que 

reitero resulta insuficiente para un delito, dadas las consecuencias que esto puede 

desatar al no establecer las medidas precautorias indispensables, partiendo de la 

salud del afectado hasta una nueva agresión, pues resulta presumible, que este 

tipo de resoluciones lo único que ocasiona es enardecer al amonestado o un 

abuso del afectado. ANEXO 1  

 

 

 3.5.2.- TRÁNSITO DE VEHÍCULOS.     ANEXO 2 
 

En este supuesto, se crea cierta incertidumbre, ya que se llega a confundir, 

con el hecho de que únicamente se debe tomar en cuenta el daño patrimonial, 

pero lo cierto es que si existen lesiones consecuencia de tránsito de vehículos, y 

resultan ser de suma trascendencia, es por ello que es necesario que exista una 

autoridad especializada para conocer de las lesiones, pues las causas o 

consecuencias lo ameritan, ya que interviene un vehículo el cual puede ser 
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denominado como instrumento de origen de la lesión y que como podría resultar 

lógico, la lesión será de diferentes cuidados y seguimiento, situación que no 

considera el Juez Cívico, es por ello que la autoridad además de jurídicamente 

correcta, con la experiencia de poder resolver este tipo de delito es el Juez Penal, 

con estas consideraciones y dando soporte resulta importante transcribir el artículo 

140 del Código Penal para el Distrito Federal, donde se evidenciara lo que ya se 

ha mencionado y a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 140. Cuando el homicidio o las lesiones se cometan 

culposamente con motivo del tránsito de vehículos, se impondrá la 

mitad de las penas previstas en los artículos 123 y 130 

respectivamente, en los siguientes casos: 
 

I. Derogada; 
 

II. Derogada; 
 

III. El agente conduzca en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes o psicotrópicos u otras substancias que produzcan 

efectos similares; o 
 

IV. No auxilie a la víctima del delito o se dé a la fuga. 
 

Cuando se ocasionen lesiones de las previstas en las fracciones VI y 

VII del artículo 130 de este Código cometidas culposamente y se 

trate de vehículos de pasajeros, carga, servicio público o servicio al 

público o de transporte escolar, o servicio de transporte de personal 

de alguna institución o empresa, y el agente conduzca en estado de 

alteración voluntaria de la conciencia a que se refiere la fracción VII 

del artículo 138 de este Código, la pena aplicable será de dos años 

seis meses a ocho años de prisión. 
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Además, se impondrá suspensión de los derechos en cuyo ejercicio 

hubiese cometido el delito, por un lapso igual al de la pena de prisión 

que se le imponga; o si es servidor público, inhabilitación por el 

mismo lapso para obtener otro empleo, cargo o comisión de la 

misma naturaleza.”106 

 

Igual que en la figura anterior es notoria la necesidad social, de mantener 

vigente y utilizándose este precepto legal, por una autoridad especializada, pues el 

hecho de las características en mención es de resaltarse por las diferentes 

maneras de producirse, tal es el caso del estado de ebriedad o darse a la fuga, 

criterios que pasa por alto o no puntualiza la autoridad administrativa, ya que llega 

a conocer, pues no diferencia estas cualidades que lo convierten un delito mayor 

al de lesiones, sino de hecho preocupándose primordialmente en el daño 

patrimonial. 

 

Esto se puede ver en el anexo número dos, donde la autoridad 

administrativa, parte recibiendo para conocer una controversia en la que existió 

una colisión por tránsito de vehículos, produciendo lesiones de menos de quince 

días en sanar, resultando esto una muestra perfecta sobre el interés primordial 

para dicha autoridad de solucionar simplemente el daño patrimonial, dejando de 

lado lo que para el Derecho Penal sería lo primordial, que es la integridad de las 

personas, en consecuencia el Juez Cívico, solo se ocupó de solicitar un peritaje de 

tránsito de vehículos, para determinar quién fue el responsable del daño y fijar el 

cumplimiento del mismo, así como la disposición de los automóviles hasta que 

exista la resolución de fondo. 

 

Resultando así un ejemplo más de esta ineficiente atribución otorgada a la 

autoridad administrativa, demostrando con este asunto en particular, su falta de 

pericia y cuidado en la protección del bienestar social, poniendo en franca 

decadencia a nuestro sistema legal, pues reitero no le basta el precepto del 

                                                           
106 Código Penales para el Distrito Federal. Editorial ISEF. México 2010. 
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artículo 23 fracción IV de la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal, que es 

erróneo, sino además lo rebasa transgrediendo cada vez en mayor medida el 

régimen jurídico.   

        

  

3.5.3.- VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.     ANEXO 3  
 

 Supuesto que en su mismo nombre lleva la condición, pues además de la 

lesión existe un parentesco consanguíneo o filial, con esto revelando claramente 

su categoría de delito, situación que no toma en cuenta el Juez Cívico, pues 

conoce de la lesión, sin ver la calificativa que lo convierte en un delito totalmente 

diferente, siendo en este caso en igual que en los ejemplos anteriores una 

actuación errónea por parte de la autoridad administrativa pues transgrede de 

forma evidente el fundamento jurídico del artículo 131 del Código Penal del Distrito 

Federal, y que a la letra dicta lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 131. A quien cause lesiones a un ascendiente o 

descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, 

concubina o concubinario, pareja permanente, adoptante o 

adoptado, se le aumentará en una mitad la pena que corresponda, 

según las lesiones inferidas. 

 

 Como se puede dilucidar las especificaciones son muy precisas y 

contundentes, pues el hecho de producirle una lesión a una persona con la que se 

tiene algún grado de parentesco, se considera existe una violación clara al interés 

social, creando así una afectación al estado de derecho, pues se presume debiese 

de tener una conducta amigable y tolerante principalmente con su familia, pues de 

otra manera, se puede creer que sí llegó a afectar a una persona cercana, a otra 

persona con la cual no tiene relación la afectara más. 

 

 En cuanto al anexo número tres, es un ejemplo más de la forma equivoca 
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en que conoce la autoridad administrativa, pues el Juez Cívico solamente se 

ocupa de las lesiones en comento, dejando de lado esta calificativa importante, 

demostrando a lo largo de estos tres anexos que exclusivamente sigue un mismo 

mecanismo, para supuestamente resolver la controversia, donde parte con la 

recepción de la queja, una citación de las partes, donde parece casi forzoso el 

llegar a un convenio, sin exponer el por qué de este o lo que se tomó en 

consideración, pues solamente se plasma que se compromete a no volver a 

agredir al afectado, sin puntualizar algún tipo multa o indemnización, y mucho 

menos preocuparse por las consecuencias que desaten las lesiones. 

 

 Todo esto dando motivos de más, para reiterar la incompetencia de la 

autoridad administrativa para conocer de delitos, pues dicha facultad además de 

ser contraria a derecho, es mal aplicada, pero siendo aún más crítico no nada más 

culpando al Juez Cívico, sino del legislador que otorgó estas atribuciones sin 

entender y analizar de antemano lo que está afectando a la sociedad.      

 

 
ANÁLISIS DEL CAPÍTULO. 
 

Siguiendo este orden de estudio, me toca recordar y concluir el 

análisis que me ocupó en el Capítulo Tercero llamado “Marco 

Jurídico para conocer del Delito de Lesiones”, partiendo por 

puntualizar lo que se representa en el Sistema Jurídico Mexicano 

como la jerarquía de normas, principio primordial para mantener el 

Estado de Derecho, donde existirá una norma fundamental, la cual 

tendrá el papel de limite, regulando la propia creación de la norma y 

dando clasificación en rango a cada una de estas, respetando los 

principios que contempla. 

 

Norma fundamental denominada en México, como Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 133, 
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refiere lo comentado en el párrafo anterior, dando como resultado 

que al entender esta categorización la Constitución ocupa el primer 

rango, siguiéndole en segundo lugar los Tratados Internacionales y 

las Leyes Generales, y teniendo como último los reglamentos, 

jerarquía que al estudiar la competencia para conocer del delito de 

lesiones, será de vital importancia, para determinar dicha 

competencia, es por esto que al conocer de esta clasificación me 

ocupé de analizar los ordenamientos que contemplan las lesiones, 

tomando como base del máximo Ordenamiento legal hacia el de 

menor rango. 

  

Es así que se parte de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos donde se resume y evidencia en su artículo 21 la 

especialización de la autoridad tanto para conocer de delitos como 

para faltas administrativas, resaltando los limites del Poder Ejecutivo 

y el Poder Judicial en cuanto a las conductas ilícitas, denotando que 

el legislador deja muy claro que la persecución de los delitos le 

corresponderá exclusivamente al Ministerio Público y en lo que 

respecta a determinar sanciones por conductas establecidas como 

delito será función meramente de Autoridad Judicial Penal, 

entendiéndose como Jueces Penales, Magistrados Penales, hasta 

Ministros, dividiendo así las facultades en comento indicando que al 

Poder Judicial le corresponderán sancionar los delitos y al Poder 

Ejecutivo las faltas administrativas, dejando al descubierto que el 

Poder Ejecutivo solamente podrá sancionar las infracciones 

administrativas, ya sea con multa o arresto conmutable de hasta 36 

horas. 

 

Con este primer análisis resalté dentro de la tesis, la importancia de 

diferenciar la competencia en cuanto a la autoridad responsable de 

conocer de las conductas ilícitas, las cuales pueden ser calificadas 
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como delitos o faltas administrativas, partiendo de la necesidad de 

una especialización que brinde la seguridad jurídica de una debida 

aplicación de la norma. 

 

En este estudio al ya conocer la jerarquía de normas, me adentré a 

la norma especializada para conocer del delito de lesiones, primero 

en Materia Federal con el Código Penal Federal, que si bien este 

estudio es de fuero común en el Distrito Federal, dicho 

Ordenamiento se utilizará en suplencia, con la definición de delito y 

la calificación de la lesión en cuanto a la puesta en peligro de la vida 

y la temporalidad de recuperación, consideraciones que se sumarán 

con una debida especificación de la conducta delictiva, para la 

aplicación de la norma y apoyarán al tipo penal establecido en el 

Distrito Federal. 

 

Ya en el análisis que se realizó al Ordenamiento Especializado del 

Distrito Federal, llamado Código Penal para el Distrito Federal se 

pudo evidenciar la importancia de la especialización que se ve 

reflejada, en el tipo penal de este Ordenamiento, por la 

puntualización que se hace considerando la mayoría de las 

conductas que representan el delito de lesiones, pues se demuestra 

la diferencia con cualquier otra disposición legal, con un estudio 

minucioso que desmenuza los posibles supuestos que pueden 

producir las lesiones, apoyado del Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal, que contemplará las condiciones de un 

proceso penal, para su debida resolución. 

 

Siguiendo el estudio de la presente tesis, fue necesario mencionar 

la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal, en contraposición 

con los Ordenamientos antes mencionados, pues su especialización 

es en cuanto a faltas administrativas, y como se ve es una visión 
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muy superficial, en cuanto al delito de lesiones, dando lugar a que se 

presten interpretaciones muy diversas, donde el Juzgador tiene la 

función de conciliador, cuando se produzcan lesiones que por 

Dictamen Médico tardan en sanar menos de quince días, sin indicar, 

ni tomar en consideración la puesta en peligro de la vida, 

consideración trascendental para las lesiones, sumándole la falta de 

supuestos que producen las lesiones, haciendo una concepción 

superficial de estas, que permite un criterio subjetivo de la norma. 

 

Reflejo del anterior párrafo, los ejemplos que agregué en este 

Capítulo, que sobrepasan en gran medida el supuesto contemplado 

en la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal, pues como se ve 

el Juez Cívico, está conociendo de controversias las cuales rebasan 

su ámbito de competencia, al contener calificativas, que precisan su 

condición de delito, tal es el caso de lesiones consecuencia de una 

riña, tránsito de vehículos y violencia intrafamiliar, como se puede 

ver en dichos ejemplos, el análisis de la autoridad administrativa es 

muy superficial y escueto, pues deja de lado la cualidad del delito, 

dando incertidumbre en la resolución del conflicto sin resolverlo de 

fondo. 
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CAPÍTULO CUARTO 
DERECHO COMPARADO. 

 
4.1.- EL DELITO DE LESIONES EN ESPAÑA Y ARGENTINA. 
 
 En cuanto al delito de lesiones en España y en Argentina, al entrar al 

presente análisis resulta trascendente mencionar la definición que contemplan 

estos países dentro de su ordenamiento penal especializado, aunque cada uno de 

ellos tiene su propia ideología, coinciden en el fondo del concepto, el cual se 

expresa en el Código Penal de cada país, tal es el caso de España que en el 

artículo 147.1 primer párrafo de dicho Ordenamiento establece: (Código Penal 

Español). 

 

“Artículo 147. 1. El que, por cualquier medio o procedimiento, 

causare a otro una lesión que menoscabe su integridad 
corporal o su salud física o mental, será castigado como reo del 

delito de lesiones con la pena de prisión de seis meses a tres años, 

siempre que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, 

además de una primera asistencia facultativa, tratamiento médico o 

quirúrgico.”…107 

 

 Como es evidente después del estudio realizado durante la presente tesis, 

tiene como bien jurídico tutelado, después de una eficaz interpretación, el mismo 

que en México, dado a que el interés superior es proteger la integridad del 

ciudadano, denominador común con el país de Argentina, pero que a diferencia de 

México y España no tiene una definición expresa, sino que va puntualizando cada 

supuesto dentro de su ordenamiento penal, Código Penal de la Nación Argentina 

en el Libro Segundo – De los Delitos, Título I – Delitos contra las Personas, 

Capítulo II – Lesiones, artículos 89 al 94, los cuales serán analizados en el punto 
                                                           
107 http://www.jhbayo.com/abogado/framecp.htm  
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4.3 de la presente tesis, pudiendo resumir que al coincidir estos tres países 

respecto a la protección de la salud, el que exista una afectación a esta, será 

considerada como delito, y según la gravedad de la lesión dependerá la penalidad, 

en donde al observar esto se denota la importancia de la relación con la presente 

tesis, al existir ley expresa y autoridad especializada competente, para conocer de 

dicho delito, donde la trascendencia de esta figura, al ser un elemento primordial 

para mantener el Estado de Derecho por su de interés público y lograr mantener el 

orden social, dado a que al salvaguardar una certeza jurídica dentro de un proceso 

y más si es penal, el ciudadano podrá estar seguro de la resolución, pues se 

presumirá, que el Juzgador es experto en la materia y que el fundamento jurídico 

para dicha sentencia, será interpretado de igual forma de un ordenamiento 

preestablecido, especializado en conocer de las conductas ilícitas tal es el caso 

del delito de lesiones, situación que tanto para el sentenciado, como para al 

afectado dará mayor certeza de estar protegidos por la justicia, y evitar tanto un 

abuso, como una impunidad.        

 

 Es por todo lo anterior que se puede resumir que el delito de lesiones tanto 

en España como en Argentina, es una figura de suma importancia, lo cual 

obedece a la trascendencia social de cualquier delito, al ofrecer la certeza jurídica 

mencionada, y lograr un Estado de Derecho no sólo eficaz sino además confiable. 

 

 

4.2.- ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE CONTEMPLA EL DELITO DE 
LESIONES EN ESPAÑA Y ARGENTINA. 
 
 Como se pudo mencionar en el punto anterior el ordenamiento 

especializado para el delito de lesiones, son el Código Penal Español y el Código 

Penal de la Nación Argentina respectivamente, que para el presente punto me 

daré a la tarea de explicar, el objetivo para cada uno de estos ordenamientos en 

su país. 
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 Respecto a España el objetivo en comento es el de “Tutelar los valores y 

principios básicos de la convivencia social” respecto a una conducta, donde en la 

exposición de motivos del Código Penal Español vigente, dice que es un 

ordenamiento jurídico el cual regulará el uso de la fuerza del poder coactivo del 

Estado, reconocido como la pena impuesta al criminal, ya que por este medio se 

definirán los delitos y las faltas, los cuales podrán estar sujetos a modificaciones, 

relacionando esto con la evolución social, y al ser un país en el que de igual forma 

que en México existe una jerarquía de normas, se tendrá que estar subordinado, a 

la ley suprema “Constitución Española”, donde se referirá a los principios 

fundamentales de la organización del Estado, plasmándose esta subordinación a 

lo largo de todo el Código Penal Español y que se encuentra el punto medular de 

dichos principios dentro del “Título Preliminar De las Garantías Penales y de la 

aplicación de la Ley Penal”, consideraciones que se denotan al analizar 

centralmente este Título, con interpretaciones como la tipicidad de la conducta, 

antijurícidad, culpabilidad, además de la irretroactividad de la ley, la garantía de 

legalidad, la punibilidad, etcétera, que como se ha comentado solidifican el Estado 

de Derecho y son parte de la esfera jurídica que soportara una debida aplicación 

de la norma, tal sería el caso de un delito de lesiones, el cual al conocerlo una 

autoridad y ordenamiento jurídico competente, permitirá cumplir debidamente con 

el engranaje jurisdiccional.108 

 

 En este orden de ideas al analizar el objetivo del Código Penal Argentino el 

“bien jurídico tutelado será regular la acción típica, antijurídica y culpable, 

condición que denota, similitudes sustanciales entre el sistema jurídico Mexicano, 

Español y Argentino, empalmándose Principios de Derecho tales como NULLUM 

POENA SINE CRIME - No existe pena si no hay crimen, NULLUM CRIME SINE 

LEGE - No existe crimen sin ley que lo exprese, que darán las bases para un 

sistema penal efectivo dentro de estos países, sumándole a lo anterior principios 

como el de un debido proceso, una defensa adecuada, principio de inocencia, 

además de un señalamiento muy importante para la presente tesis y que no 

                                                           
108 Cfr. http://www.jhbayo.com/abogado/framecp.htm  
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solamente se puntualiza en sus Códigos Penales correspondientes, sino en el 

máximo Ordenamiento de cada uno de estos tres sistemas jurídicos Constitución, 

el cual es el Deber ser juzgado por el Juez que es competente”109, donde me 

resulta trascendente transcribir el fundamento y que para México está mencionado 

en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

párrafo primero: 
 

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento.”…110 

 

 En cuanto a España, se encuentra en la Constitución Española artículos 24 

segundo párrafo y 117 tercer párrafo: 
 

“Artículo 24. … 

2. Asimismo, todos tienen derecho al juez ordinario 

predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, 

a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un 

proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a 

utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no 

declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la 

presunción de inocencia. … 

 
Artículo 117. … 

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, 

juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 

exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las 

leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las 

mismas establezcan.”…111 

                                                           
109 Cfr. http://www.chubut.gov.ar/policia/documentos/codigo_penal_argentino.pdf 
110 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial ISEF. México 2010. 
111 http://constitucion.rediris.es/legis/1978/ce1978.pdf 
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 Y por último en Argentina, este principio está contenido dentro de la 

Constitución Nacional de Argentina, en su artículo 18 que a la letra dice: 

 

“Artículo 18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin 

juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado 

por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la 

ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar 

contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de 

autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la 

persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también 

la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una ley 

determinará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse 

a su allanamiento y ocupación. Quedan abolidos para siempre la 

pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los 

azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 

seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda 

medida que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más 

allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la 

autorice.”112 

 

Al ver esta transcripción es evidente la inclinación de los constitucionalistas 

en estos tres países, en cuanto al interés de que siempre deben existir 

especialistas, en las diferentes ramas del derecho, los cuales cumplan principios 

básicos y no solamente para la materia penal, sino en general, pues resultara un 

debido conocimiento del proceso, en cuanto a consideraciones, dado a que 

parecerá obvio que un juzgador competente en materia penal, podrá resolver de 

manera pronta y expedita, una conducta ilícita, al argumentar con mayor 

experiencia y ser un perito en la materia, su resolución, dado a que desde admitir 

y analizar una prueba en su desahogo, cumpliendo con las diligencias pertinentes, 

respecto a tiempos, observaciones, etcétera. 

                                                           
112 http://www.senado.gov.ar/web/interes/constitucion/capitulo1.php 
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Resumiendo el presente punto, existe un ordenamiento especializado tanto 

en España como en Argentina, para conocer del delito de lesiones, por los 

razonamientos ya comentados, reconocido como Código Penal conteniendo  

codificación de las conductas ilícitas que atenten directamente a la convivencia 

social, y que tendrán como consecuencia el poder coercitivo del Estado. 

 
 
4.3.- CLASIFICACIÓN DEL DELITO DE LESIONES EN LOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS DE ESPAÑA Y ARGENTINA.          
 
 Para cumplimentar el análisis del presente Capitulo, es necesario 

mencionar la clasificación puntualmente del delito de lesiones, dentro de los 

Códigos ya comentados, Código Penal Español y Código Penal Argentino, donde 

para estos dos ordenamientos, es una figura de suma trascendencia, prueba de 

ello es que en España se contempla un Título exclusivo a este delito, Título III de 

las lesiones, de los artículos 147 a 156, donde comenta: 

 
“TÍTULO III 

De las lesiones 

 

Artículo 147. 1. El que, por cualquier medio o procedimiento, 

causare a otro una lesión que menoscabe su integridad corporal o su 

salud física o mental, será castigado como reo del delito de lesiones 

con la pena de prisión de seis meses a tres años, siempre que la 

lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una 

primera asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. La 

simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la lesión no 

se considerará tratamiento médico. 
 

Con la misma pena será castigado el que, en el plazo de un año, 

haya realizado cuatro veces la acción descrita en el artículo 617 de 

este Código.  
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2. No obstante, el hecho descrito en el apartado anterior será 

castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de 

seis a 12 meses, cuando sea de menor gravedad, atendidos el 

medio empleado o el resultado producido. 

 
Artículo 148. Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo 

anterior podrán ser castigadas con la pena de prisión de dos a cinco 

años, atendiendo al resultado causado o riesgo producido: 
 

1.º Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, 

objetos, medios, métodos o formas concretamente peligrosas para la 

vida o salud, física o psíquica, del lesionado. 
 

2.º Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía. 
 

3.º Si la víctima fuere menor de doce años o incapaz. 
 

4.º Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o 

hubiere estado ligada al autor por una análoga relación de 

afectividad, aun sin convivencia. 
 

5.º Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que 

conviva con el autor. 

 
Artículo 149. 1. El que causará a otro, por cualquier medio o 

procedimiento, la pérdida o la inutilidad de un órgano o miembro 

principal, o de un sentido, la impotencia, la esterilidad, una grave 

deformidad, o una grave enfermedad somática o psíquica, será 

castigado con la pena de prisión de seis a doce años.  
 

2. El que causará a otro una mutilación genital en cualquiera de sus 

manifestaciones será castigado con la pena de prisión de seis a 

doce años. Si la víctima fuera menor o incapaz, será aplicable la 
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pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, 

tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de cuatro a diez 

años, si el Juez lo estima adecuado al interés del menor o incapaz. 

 

Artículo 150. El que causare a otro la pérdida o la inutilidad de un 

órgano o miembro no principal, o la deformidad, será castigado con 

la pena de prisión de tres a seis años. 

 

Artículo 151. La provocación, la conspiración y la proposición para 

cometer los delitos previstos en los artículos precedentes de este 

Título, será castigada con la pena inferior en uno o dos grados a la 

del delito correspondiente. 

 
Artículo 152. 1. El que por imprudencia grave causare alguna de 

las lesiones previstas en los artículos anteriores será castigado: 
 

1º Con la pena de prisión de tres a seis meses, si se tratare de las 

lesiones del artículo 147.1. 
 

2º Con la pena de prisión de uno a tres años, si se tratare de las 

lesiones del artículo 149. 
 

3º Con la pena de prisión de seis meses a dos años, si se tratare de 

las lesiones del artículo 150. 
 

2. Cuando los hechos referidos en este artículo se hayan cometido 

utilizando un vehículo a motor, un ciclomotor o un arma de fuego, se 

impondrá asimismo, y respectivamente, la pena de privación del 

derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores o del derecho a 

la tenencia y porte de armas por término de uno a cuatro años.  
 

3. Cuando las lesiones fueren cometidas por imprudencia profesional 

se impondrá asimismo la pena de inhabilitación especial para el 
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ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de uno a 

cuatro años. 

 

Artículo 153. 1. El que por cualquier medio o procedimiento 

causare a otro menoscabo psíquico o una lesión no definidos como 

delito en este Código, o golpeare o maltratare de obra a otro sin 

causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer 

que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 

afectividad aun sin convivencia, o persona especialmente vulnerable 

que conviva con el autor, será castigado con la pena de prisión de 

seis meses a un año o de trabajos en beneficios de la comunidad de 

treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a 

la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así 

como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del 

menor o incapaz, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, 

tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta cinco años. 
 

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere 

alguna de las personas a que se refiere el artículo 173.2, 

(menoscabando gravemente su integridad moral) exceptuadas las 

personas contempladas en el apartado anterior de este artículo, el 

autor será castigado con la pena de prisión de tres meses a un año o 

de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta 

días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de 

armas de un año y un día a tres años, así como, cuando el Juez o 

Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, 

inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 

guarda o acogimiento de seis meses a tres años. 
 

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su 

mitad superior cuando el delito se perpetre en presencia de 

menores, o utilizando armas, o tenga lugar en el domicilio común o 
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en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de 

las contempladas en el artículo 48 (restricción) de este Código o una 

medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza. 
 

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o 

Tribunal, razonándolo en sentencia, en atención a las circunstancias 

personales del autor y las concurrentes en la realización del hecho, 

podrá imponer la pena inferior en grado. 

 

Artículo 154. Quienes riñeren entre sí, acometiéndose 

tumultuariamente, y utilizando medios o instrumentos que pongan en 

peligro la vida o integridad de las personas, serán castigados por su 

participación en la riña con la pena de prisión de tres meses a un 

año o multa de seis a 24 meses. 

 

Artículo 155. En los delitos de lesiones, si ha mediado el 

consentimiento válida, libre, espontánea y expresamente emitido del 

ofendido, se impondrá la pena inferior en uno o dos grados. 
 

No será válido el consentimiento otorgado por un menor de edad o 

un incapaz. 

 
Artículo 156. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 

consentimiento válida, libre, consciente y expresamente emitido 

exime de responsabilidad penal en los supuestos de trasplante de 

órganos efectuados con arreglo a lo dispuesto en la ley, 

esterilizaciones y cirugía transexual realizadas por facultativo, salvo 

que el consentimientos se haya obtenido viciadamente, o mediante 

precio, recompensa, o el otorgante sea menor de edad o incapaz en 

cuyo caso no será válido el prestado por éstos ni por sus 

representantes legales. 
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Sin embargo, no será punible la esterilización de persona 

incapacitada que adolezca de grave deficiencia psíquica cuando 

aquélla, tomándose como criterio recto el del mayor interés del 

incapaz, haya sido autorizada por el Juez, bien en el mismo 

procedimiento de incapacitación, bien en un expediente de 

jurisdicción voluntaria, tramitado con  posterioridad al mismo, a 

petición del representante legal del incapaz, oído el dictamen de dos 

especialistas, el Ministerio Fiscal y previa exploración del 

incapaz.”113 

    

 Como se puede ver en esta transcripción, en España existe una 

clasificación muy puntual sobre las características que deben de reunir las 

lesiones, donde la temporalidad de recuperación de la lesión o puesta en peligro 

de la vida, serán igual que en México, la base para determinar la penalidad de 

este delito, relacionando aquí también el daño en el cuerpo que pueda 

determinarse, debido a una causa externa, resaltando si se produjo de manera 

culposa o dolosa, donde tipifica las condiciones que debe cumplir la conducta, así 

como las consideraciones que agravaran el delito. 

 

En cuanto a las lesiones de menos de quince días en sanar y que no ponen 

en peligro la vida, las cuales no contempla el Código Español dentro de este Título 

como delito, si las considera dentro del Libro III Faltas y sus Penas, Título Faltas 

contra las Personas, como faltas, de las cuales conocerá igualmente la autoridad 

penal, denotando este estudio comparativo, que si bien en España no es 

considerado como delito, si requiere de la especialización en cuanto a este tipo de 

lesiones, por los fundamentos y las consecuencias ya mencionadas, siendo esto lo 

trascendente para la presente tesis, en cuanto a la competencia por materia, 

expresando este tipo de lesiones dentro del Libro y Título ya indicados, artículos 

617 y 621, que dicen a la letra:  

 

                                                           
113 http://www.jhbayo.com/abogado/framecp.htm 
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“Artículo 617. 1. El que, por cualquier medio o procedimiento, 

causará a otro una lesión no definida como delito en este Código 

será castigado con la pena de localización permanente de seis a 12 

días o multa de uno a dos meses. 
 

2. El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión 

será castigado con la pena de localización permanente de dos a seis 

días o multa de 10 a 30 días. 

 

Artículo 621. 1. Los que por imprudencia grave causaren alguna de 

las lesiones previstas en el apartado 2 artículo 147, serán castigados 

con la pena de multa de uno a dos meses. 
 

2. Los que por imprudencia leve causaren la muerte de otra persona, 

serán castigados con la pena de multa de uno a dos meses. 
 

3. Los que por imprudencia leve causaran lesión constitutiva de 

delito serán castigados con pena de multa de 10 a 30 días. 
 

4. Si el hecho se cometiera con vehículo a motor o ciclomotor, podrá 

imponerse además la pena de privación del derecho a conducir 

vehículos a motor y ciclomotores por tiempo de tres meses a un año. 
 

5. Si el hecho se cometiera con arma podrá imponerse, además, la 

privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo de 

tres meses a un año. 
 

6. Las infracciones penadas en este  sólo serán perseguibles 

mediante denuncia de la persona agraviada o de su representante 

legal.”114 

      

Los anteriores artículos, como manifiestan, no son considerados como 

                                                           
114 http://www.jhbayo.com/abogado/framecp.htm 
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delitos, pero que son del conocimiento para ser resueltos por autoridad 

especializada, tal como es un juzgador penal, dando como resultado este estudio 

comparativo con España fundamento suficiente para el Título de la presente tesis, 

respecto a la competencia de la Autoridad. 

 

Siguiendo con el análisis del presente punto, en cuanto a la clasificación del 

delito de lesiones de Argentina, se encuentra un Capítulo específico que 

sistematiza las lesiones, Capítulo II Lesiones, donde desde su artículo 89 al 94 las 

tipifica, de la siguiente manera: 

 

“Capítulo II - 
Lesiones 

 

Art. 89.- Se impondrá prisión de un mes a un año, al que causare a 

otro, en el cuerpo o en la salud, un daño que no esté previsto en otra 

disposición de este Código.  

 

Art. 90.- Se impondrá reclusión o prisión de uno a seis años, si la 

lesión produjere una debilitación permanente de la salud, de un 

sentido, de un órgano, de un miembro o una dificultad permanente 

de la palabra o si hubiere puesto en peligro la vida del ofendido, le 

hubiere inutilizado para el trabajo por más de un mes o le hubiere 

causado una deformación permanente del rostro.  

 

Art. 91.- Se impondrá reclusión o prisión de tres a diez años, si la 

lesión produjere una enfermedad mental o corporal, cierta o 

probablemente incurable, la inutilidad permanente para el trabajo, la 

pérdida de un sentido, de un órgano, de un miembro, del uso de un 

órgano o miembro, de la palabra o de la capacidad de engendrar o 

concebir.  
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Art. 92.- Si concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en 

el artículo 80, la pena será: en el caso del artículo 89, de seis meses 

a dos años; en el caso del artículo 90, de tres a diez años; y en el 

caso del artículo 91, de tres a quince años.  

 

Art. 93.- Si concurriere la circunstancia enunciada en el inciso 1 

letra a) del artículo 81, la pena será: en el caso del artículo 89, de 

quince días a seis meses; en el caso del artículo 90, de seis meses a 

tres años; y en el caso del artículo 91, de uno a cuatro años.  

 

Art. 94.- Se impondrá prisión de un mes a tres años o multa de mil 

a quince mil pesos e inhabilitación especial por uno a cuatro años, al 

que por imprudencia o negligencia, por impericia en su arte o 

profesión, o por inobservancia de los reglamentos o deberes a su 

cargo, causare a otro un daño en el cuerpo o en la salud.  
 

Si las lesiones fueran de las descriptas en los artículos 90 o 91 y 

concurriera alguna de las circunstancias previstas en el segundo 

párrafo del artículo 84, el mínimo de la pena prevista en el primer 

párrafo, será de seis meses o multa de tres mil pesos e inhabilitación 

especial por dieciocho meses.”115 

 

 La forma de entender esta clasificación en el Código Penal de la Nación 

Argentina, es muy similar al sistema jurídico mexicano y español, pues se 

determinará la sanción, por gravedad de la lesión, en cuanto al tiempo de 

recuperación o puesta en peligro de la vida, no siendo necesario explicar cada 

supuesto, ya que cada artículo dentro de estos ordenamientos, revela claramente 

las condiciones a cumplir, donde el tipo de lesiones que ocupa la presente tesis, 

lesiones leves que tardan en sanar menos de quince días y no ponen en peligro la 

vida, son definidas por exclusión en el artículo 89, ya transcrito, y que se interpreta 

como, “Las lesiones leves se aplica sólo cuando el daño no está previsto en otra 
                                                           
115 http://www.chubut.gov.ar/policia/documentos/codigo_penal_argentino.pdf 
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disposición del código”, queriendo decir, que las lesiones leves son las que no 

sean una lesión grave o gravísima de las contempladas en los artículos del 90 al 

94, ya mencionados, del Código Penal de la Nación Argentina. 

 

 Resumiendo en este estudio comparado, la importancia tanto en México 

como en España y Argentina, de la especialización del derecho por materia, pues 

marcan la diferencia competencial de una Autoridad Penal para conocer un delito, 

por la determinación de un ordenamiento jurídico específico, que tipifica dichas 

conductas ilícitas, de las cuales tendrá que conocer la Autoridad experta en la 

materia, ofreciendo seguridad jurídica.  

 

 

ANÁLISIS DEL CAPÍTULO. 
 

El este Capítulo se despierta el interés de conocer la interpretación 

de diversos países en cuanto a la definición de las lesiones, 

dirigiéndose a la forma en que son consideradas, es por ello que 

surge este cuarto Capítulo denominado “Derecho Comparado”, que 

como se pudo ver, tomé de referencia los países de España y 

Argentina, las cuales tienen un Sistema Jurídico muy similar al 

mexicano, protegiendo siempre un Estado de Derecho. 

 

En el análisis en comento me ocupé de plasmar, principalmente el 

criterio concebido sobre las lesiones, donde pude comprobar, que 

para estos países antes que nada, es una figura de la cual debe 

conocer y resolver una autoridad especializada, dada la 

trascendencia que representa en el mundo material, protegiendo así 

el orden social, donde para estos sistemas jurídicos el bien jurídico 

tutelado es el mismo que en México, la integridad del ciudadano. 

 

La especialización antes comentada es la de Derecho Penal, que 
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como pude expresar, para su debida aplicación cuenta con 

ordenamientos exclusivos y específicos, que no sólo contemplan la 

conducta, típica, antijurídica y culpable, sino además las 

consideraciones de un debido proceso, que al tener dentro de estos 

países una jerarquía de normas similar a la establecida en México, 

otorgan garantías tanto al inculpado como a la víctima, ofreciendo 

así una sentencia confiable. 

 

En cuanto a esos ordenamientos jurídicos especializados, es el 

denominado en España como Código Penal Español y en Argentina 

como Código Penal de la Nación Argentina, códigos que definen y 

puntualizan las diversas consideraciones de las lesiones, y que 

permiten una clasificación de estas. 

 

Dicha clasificación es representada en estos códigos ya 

mencionados, de manera muy puntual sobre las características que 

deben de reunir las lesiones, donde la temporalidad de recuperación 

de la lesión o puesta en peligro de la vida, serán igual que en 

México, la base para determinar la penalidad de este delito, 

relacionando aquí también el daño en el cuerpo que pueda 

determinarse, debido a una causa externa, resaltando si se produjo 

de manera culposa o dolosa, donde tipifica las condiciones que debe 

cumplir la conducta, así como las consideraciones que agravaran el 

delito. 

 

Representándose de forma trascendental la concepción de 

Argentina cuando se trata de lesiones que tardan en sanar menos de 

quince días, para lo cual el Código Penal de la Nación Argentina, 

ocupa el Libro III Faltas y sus Penas, Título Faltas contra las 

Personas, que si bien denomina este tipo de lesiones como faltas, 

de igual forma resalta la necesidad de que sea resuelta por una 
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autoridad especializada. 

 

Teniendo como resultado la unificación de criterios, entre estos tres 

países, donde esta figura es muy significativa, resaltando la 

necesidad de una debida regulación de las lesiones, tanto en 

legislación como en autoridad responsable, experta en la materia 

para resolver eficazmente el conflicto, ofreciendo certeza jurídica a 

sus ciudadanos, protegiendo siempre el Estado de Derecho. 
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CONCLUSIONES 

 
Con todo este análisis hecho en el presente trabajo, me encuentro en la 

posibilidad de resumir las conceptualizaciones planteadas en la presente tesis, las 

cuales están íntimamente ligadas, por la correlación que representan dentro de 

una conducta ilícita y de la trascendencia del delito de lesiones, que como he 

comentado es todo un mecanismo legal, el cual antes que nada merece proteger 

su bien jurídico tutelado, siendo este, la integridad física y psíquica en todos 

sentidos de la persona física, que se encuentre dentro del territorio mexicano.   

 

Primera.- Parto de concluir que la competencia son los límites que tendrá el 

juzgador para resolver una controversia que se suscito dentro de su ámbito 

territorial, los cuales se identificaran por materia, cuantía, grado y territorio.  

 

Segunda.- Concluyo que el Juez Cívico es la Autoridad Administrativa 

encargada de conocer de los reglamentos de policía y gubernativos, teniendo 

como misión legal proteger, la dignidad de las personas, la tranquilidad de las 

mismas, la seguridad ciudadana y la protección del entorno urbano de la ciudad. 

 

Tercera.- Queda muy claro que la imposición de penas es propia y 

exclusiva de la Autoridad Judicial (Juez Penal), así como la persecución e 

investigación de los delitos compete exclusivamente a la Institución del Ministerio 

Público. 

 

Cuarta.- En cuanto al delito se obedecerá la definición que nos da la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación como la Conducta, Típica, Antijurídica y 

Culpable, y por ende Punible. 

 

Quinta.- Y respecto a la concepción jurídica de la lesión, se resume que 

será definida como toda alteración de la salud, o cualquier otro daño que deje 
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huella en la superficie del cuerpo humano, producido por una causa externa.   

 
Sexta.- Una de las principales conclusiones que se exponen en esta tesis 

consisten en subrayar que la concepción que sostiene la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Código Penal tanto Federal como del Distrito 

Federal, resultan coincidentes respecto a considerar, las LESIONES COMO 

DELITO.   

 

Séptima.- Ha sido el interés de la presente tesis, el conocer en que 

consisten  las lesiones que tardan en sanar menos de quince días y que no ponen 

en peligro la vida, resumiendo que estas son las denominadas como heridas 

(traumatismos), contusiones (equimosis o hematomas) y escoriaciones (rotura de 

dermis o epidermis). 

 

Octava.- De la anterior conclusión se desprenden las características 

morfológicas, que son las cualidades que tiene una lesión que no ponen en peligro 

la vida y tarda en sanar menos de quince días, entendiendo con esto, el tamaño 

superficial o bien si existe profundidad, considerando por supuesto los márgenes,  

ángulos de la lesión y el lugar del cuerpo humano donde se causó.       

  

Novena.- Concluí que para hacer una exploración física, el Médico Legista 

tendrá que obedecer los criterios Médicos Legales, que son las bases para rendir 

su Dictamen Médico, el cual se basara en la interpretación y el razonamiento de 

diferentes elementos, tal es el caso de la estimación de las consecuencias 

somáticas, funcionales y estéticas del lesionado.  

 

Décima.- Se resume que el Médico Legista para transmitir esta información 

al juzgador, utilizara el Certificado Psicofísico, plasmando aquí todas las 

consideraciones pertinentes, desde sus signos vitales del afectado hasta el tiempo 

aproximado de recuperación de la lesión. 
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Décima Primera.- En el ámbito jurídico penal, existe una jerarquía de 

normas, donde en la cúspide se encuentra la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a la cual tendrán que estar subordinados todos los demás 

ordenamientos sustantivos y adjetivos vigentes en el territorio mexicano. 

 

Décima Segunda.- Obedeciendo la jerarquía de normas ya mencionada, se 

concluye que el artículo 23 fracción IV de la Ley de Cultura Cívica para el Distrito 

Federal, es totalmente Anticonstitucional, pues resulta contrario abiertamente al 

artículo 21 Constitucional, quebrantando el Principio Jurídico, de que ninguna 

norma secundaria podrá contravenir la Supremacía Constitucional, situación que 

se evidencia con la doble contradicción que se origina, respecto a la Competencia 

de la Autoridad Judicial y la Autoridad Administrativa, en cuanto a conocer y 

sancionar del delito de lesiones que tardan en sanar menos de quince días y que 

no ponen en peligro la vida. 

 

Décima Tercera.- Con todo el presente estudio se concluye que el Juez 

Cívico se está atribuyendo, la comentada doble contradicción de conocer y 

sancionar del delito de lesiones que tardan en sanar menos de quince días y que 

no ponen en peligro la vida, lo cual es Anticonstitucional y va en contra del 

Sistema Jurídico Mexicano, pero hay que aclarar que considero no sólo es culpa 

del Juez Cívico, ya que el mal provocado, parte de la falta de análisis y 

razonamientos del legislador, al modificar la Ley de Cultura Cívica para el Distrito 

Federal, sin darse cuenta de las consecuencias legales y de violación 

constitucional que con esto originan.  

 

Décima Cuarta.- Un señalamiento más, es la desestabilidad que está 

provocando la aplicación, del artículo 23 fracción IV de la Ley de Cultura Cívica 

para el Distrito Federal, ya que al no ser expertos en la materia, los llamados 

Jueces Cívicos, están rebasando en forma desmedida este precepto, al no 

conocer de fondo en los litigios, que se susciten con la aplicación del precepto en 

comento.   
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Décima Quinta.- En el estudio comparado, pude concluir que el delito de 

lesiones, es una figura jurídica, muy importante, tanto en México, como en España 

y Argentina.               
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PROPUESTA 

 
 Después de haber concluido el análisis de la presente tesis, considero estar 

en aptitud de formular una propuesta sobre el tema, proponiendo una solución 

viable a lo que considero y sigo considerando un error, en la legislación actual, 

puntualmente en la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal, en el artículo 23, 

fracción cuarta. 

 

Como he sustentado en el desarrollo de este trabajo, la fracción IV del 

artículo 23 de la Ley de Cultura Cívica para el Distrito Federal, es 

Anticonstitucional al contradecir en forma abierta lo ordenado en el artículo 21 

Constitucional, quebrantando el Principio Jurídico de Supremacía Constitucional, 

que consiste en que ninguna norma secundaria podrá contravenir la Supremacía 

Constitucional, situación que se evidencia con la doble contradicción respecto a la 

función que esta realizando actualmente la Autoridad Administrativa, en cuanto a 

conocer y sancionar del delito de lesiones que tardan en sanar menos de quince 

días y que no ponen en peligro la vida, pues en el artículo 21 constitucional se 

señala claramente que el Ministerio Público tiene el monopolio exclusivo de la 

acción penal y es la Institución encargada por la Constitución para perseguir el 

Delito y el Delincuente, de igual manera se establece el mandato Constitucional 

para la Autoridad Judicial (Juez Penal) la cual será la única encargada de la 

imposición de penas.    

 

Por lo tanto, no pueden coexistir dos normas que tengan el mismo objeto 

jurídico y en el mismo ámbito de competencia, lo cual afecta directamente el 

Sistema Jurídico Mexicano y no sólo esto, sino además conlleva a muchas 

irregularidades, que como tuve la oportunidad de evidenciar con ejemplos 

prácticos, el Juzgador Cívico, la mayoría de las veces no tiene el conocimiento, la 

experiencia o la capacidad suficiente, para resolver un conflicto que lleva 

aparejado la comisión de un delito, tal como el de lesiones, pues como se 
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demostró en sus resoluciones el Juez Cívico, dejó de lado los criterios básicos 

jurídicos para la aplicación del Derecho Penal, faltando el principio de Seguridad 

Jurídica, al que tenemos derecho todos los mexicanos. 

 

 Es por todo lo anterior y demás puntos referidos a lo largo de todo este 

estudio, que mi propuesta es contundente al decir que, SE DEBE DEROGAR LA 
FRACCIÓN CUARTA, DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, por contravenir cuestiones básicas de Derecho. 

 

 Resumiendo que debe ser una autoridad especializada la encargada de 

resolver los delitos, tal como lo es la Institución del Ministerio Público en su función 

constitucional para la investigación y persecución de los delitos, así como la 

Autoridad Judicial Penal en su carácter exclusivo de imposición de las penas. 

 

 Dejando de este modo al descubierto la necesidad de esta reforma, para la 

debida protección al Estado de Derecho, cuya obligación es ofrecer certeza 

jurídica, y no exponer a los individuos dentro del territorio mexicano, a un abuso de 

autoridad o impunidad en un litigio, en el que este se encuentre presente el delito 

de lesiones, pues al no medir las consecuencias que trae aparejado consigo esta 

disposición, se han cometido innumerables irregularidades e injusticias, ya que 

como comenté en el presente estudio, el Juez Cívico (que no es propiamente un 

juez) analiza de una forma muy escueta este delito, pues su criterio sobre el delito 

de lesiones, no va más lejos de la definición que determine el Código Penal, que 

es una lesión  que tarda en sanar menos de quince días sin poner en peligro la 

vida, sin entender que esto no es lo único a resolver, siendo que trae acompañado 

diversas consideraciones, ya sean como el parentesco, o diversos instrumentos 

que las producen, alterando de esta manera el grado de responsabilidad y de 

peligrosidad de la lesión, derivaciones que como se ha dicho por el Juez Cívico se 

han visto sobrepasadas, por su falta de seguimiento y puntualización en sus 

resoluciones. 
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      El presente estudio en algún momento fue motivo de análisis por el 

Poder Judicial, cuyo criterio se plasmo de la siguiente tesis: 

 

 

Registro No. 262538 

Localización: Sexta Época. 

Instancia: Primera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Segunda Parte, XXV. 

Página: 73. 

Tesis Aislada 

Materia(s): Penal 

 
 
LESIONES LEVÍSIMAS. CARACTER DE LA PENA.  
 
Aun tratándose de lesiones levísimas, comprendidas en la 
primera parte del artículo 289 del Código Penal por no haber 
puesto en peligro la vida del ofendido y haber sanado antes de 
quince días, la pena que se señala a ellas es alternativa, pero no 
de carácter administrativo. 
 

Amparo directo 7256/58. Antonio Briseño Rodríguez. 7 de julio de 

1959. Cinco votos. Ponente: Juan José González Bustamante. 

 

   Como se observa en el análisis que se realiza en el presente trabajo, es 

más que evidente el criterio a seguir, y el cual desde el año 1959 se puntualizó por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no es dable pretextando el exceso de 

trabajo de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, delegar 

funciones exclusivas del Ministerio Público al Juez Cívico, es por todo esto que 

resulta ilógico el crear y mantener una disposición de este carácter, que en lugar 

de fortalecer un sistema jurídico, lo hace parecer en pleno retroceso. 
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 Por todo lo anteriormente citado, es preciso retomar el camino de un debido 

Sistema Jurídico y Estado de Derecho, donde considero que la fundamentación y 

motivación, la cual logré exponer en este trabajo, resulta suficiente como para dar 

la consistencia a mi propuesta, de esta inminente necesidad de derogar dicho 

precepto jurídico, avalando así el título de la presente tesis denominada 

“Incompetencia del Juez Cívico para conocer del Delito de Lesiones”. 

 

 Por lo anterior, considero que mi propuesta resulta viable, en cuanto a que 

ofrece ser una solución rápida, sencilla y que satisface las necesidades actuales 

de la sociedad mexicana. 

 

 Al realizar el presente estudio, que ha traído consigo una investigación 

exhaustiva, realizando además prácticas de campo, lo que motivo un análisis 

jurídico, formulando conclusiones y la creación de un criterio propio sobre las 

diferentes figuras jurídicas que a lo largo de esta tesis he planteado, con el apoyo 

de mi asesor, profesor José Pablo Patiño Y Souza quien concuerda con el criterio 

del sustentante, es que puedo afirmar y sostener mi propuesta que a la letra dice: 

 

 

POR TANTO, SE DEBE: 
 
DEROGAR LA ANTICONSTITUCIONALIDAD PLASMADA EN LA 
FRACCIÓN CUARTA, DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
CULTURA CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
PROTEGIENDO ASÍ LA EXCLUSIVIDAD REFERIDA EN EL 
ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL PARA EL MINISTERIO 
PÚBLICO Y LA AUTORIDAD JUDICIAL PENAL PARA CONOCER 
DE LOS DELITOS, SIENDO EN ESTE CASO EL DE LESIONES 
QUE NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y TARDAN EN SANAR 
MENOS DE QUINCE DÍAS. 
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O EN SU CASO REFORMAR EL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 130, DEJANDO DE 
CONSIDERAR COMO DELITO, LAS LESIONES QUE NO PONEN 
EN PELIGRO LA VIDA Y TARDAN EN SANAR MENOS DE 
QUINCE DÍAS,  PARA CONTEMPLARLAS SÓLO COMO FALTAS 
ADMINISTRATIVAS.  
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ANEXO     1               ( RIÑA ). 
 Delito que no sólo se contempla la lesión sino otras condiciones, artículos 

133 y 137 del Código Penal para el Distrito Federal, suficiente para no 

encuadrarse en el supuesto de la Ley de Cultura Cívica, pero que aun así conoce 

y resuelve tal como el siguiente asunto, donde obedeciendo los principios de 

confidencialidad se cambiarán todos los nombres y datos personales: 
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  ANEXO     2               ( TRÁNSITO DE VEHÍCULOS ). 
 En este supuesto, existe cierta confusión, lo cierto es que si existen 

lesiones consecuencia de tránsito de vehículos, debería ser competencia de un 

juez penal, artículo 140 del Código Penal para el Distrito Federal, supuesto que 

sigue pasándose por alto, dado a que sigue siendo el juez cívico el responsable de 

resolver dichas controversias, ejemplo este asunto, donde igual se obedecerá la 

confidencialidad, por tanto se cambiarán nombres y datos personales:  
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  ANEXO     3               ( VIOLENCIA INTRAFAMILIAR ).  
 Supuesto que en su mismo nombre, lleva la condición, pues además de la 

lesión existe un parentesco consanguíneo o filial, con esto revelando claramente 

su categoría de delito, donde igual que en los ejemplos anteriores existe un 

fundamento, que especifica la competencial del juez penal, por ser un delito, 

artículo 131 del Código Penal del Distrito Federal, pero asunto que sigue 

resolviendo el juez cívico, en la siguiente controversia, donde se seguirá 

obedeciendo la confidencialidad de los procesos: 
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